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lflTRODUCC ION. 

Estudiar el. fenómeno de la Seguridad Nacional en América Latina es in -

traducirse en una compleja problemática cuya manifestación más expresa es el 
desarrollo de la presencia de las fuerzas armadas dentro de la estructura y 

el desenvolvimiento del poder pal ítico, pero cuyas consecuencias profundas y 
trascendentes las encontramos en la verticalización de las formas de gobier
no, la supeditación de la sociedad al Estado, la irreversible destrucción de 
las formaciones étnico-nacionales y la hipoteca de principios fundamentales 
de soberanía e independencia de los Estados tlacionales de la región, respec
to de la política global de los Estados Unidos de Nortea'llérica. 

La temática objeto del presente trabajo ha sido materia de análisis de 
diversos sectores militares, políticos e intelectuales de nuestro sub-conti
nente y del mundo, y , aunque aparentemente sus ejemplos concretos más dra~ 

tices tienden a ser barridos por las luchas democratizadoras de los pueblos, 
su presencia dista mucho de haber sido expulsada de nuestra realidad. Se tr!!_ 
ta en todo caso, de un cierto retroceso en sus puntos de control y de un re!!_ 
cornada a las nuevas situaciones político-sociales existentes en el área. Por 
ello, más que por actual, el asumir el análisis de la doctrina y la ~ráctica 
de la Seguridad Nacional es una necesidad pal ítica dirigida a descubrir sus 

fundamentos, demostrar los intereses ocultos a quienes sirve y educar a la 
sociedad civil para derrotarla como opción de desarrollo de la convivencia 

civil izada del género humano. 

El primer capítulo tiene la pretensión de abordar algunos aspectos rel!!_ 
cionados con el surgimiento de la Nación y el Estado, y el examen de una se

rie de conceptos sobre los mismos que nos permitan esclarecer parte de la pro

blemática estatal. Con ello tenemos el propósito de precisar la diferencia 
ción entre la Ilación y el Estado como medio idóneo para fundamentar nuestra -
consideración de que Seguridad Nacional y Seguridad del Estado son conceptos 
distintos y que su identificación expresa la intención de los sectores domi -
nantes dentro del Estado de asimilar y controlar toda expresión particular 

de su componente poblacional. 



El punto medular de la tesis se ubica en la explicación de las difere.!!_ 
tes concepciones y modelos de la Seguridad Nacional en nuestro sub-continen
te, colocando como punto central del mismo la formulación y el desarrollo de 
esta doctrina a partir de la visión desarrollada por la Secretaría de la De
fensa de los Estados Unidos y su expresión en las fuerzas armadas de los 

paises latinoamericanos, particularmente en el Cono Sur del continente, por 
haberse desarrollado allí con mayor fuerza y dramatismo el proyecto. 

El reconocimiento de la existencia de distintas situaciones políticas 
concurrentes en América Latina ·hizo necesario examinar, al lado de los mod.!!_ 

los de Seguridad Nacional implementados por las cúpulas militares, experien
cias de esta doctrina al interior de Estados democráticos liberales situa -
dos al norte de la América del Sur y en América Central con el deliberado e 
interesante propósito de establecer una simetría de estos procesos, que nos 
permitieran establecer los elementos generales y específicos de la doctrina 
en cuestión. 

Finalmente, en nuestro tercer capítulo, abordamos el problema de la S!!. 

guridad Nacional y el Derecho Internacional en una linea de análisis dirigi
da a precisar el fUndamento de este proyecto de dol'linación dentro del sis

tema jurídico internacional, particularmente en lo que se refiere al inter~ 

mericano, y sus efectos en el orden jurídico interno de los Estados de la r!!. 
gión. La Carta de San Francisco; la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Convención lnteramericana de los Derechos Humanos y otros im
portantes convenios relacionados con el tema, forman parte del materia 1 de -

estudio que nos permite confrontar un cuerpo doctrinario y su práctica con -
creta con los fundamentos básicos que norman la convivencia entre los Esta_•, 
dos. y garantizan los derechos fundamentales del ser humano y los ciudada -

nos. 

La tesis que hoy presentamos ante el honorable cuerpo de sinodales de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México no es 
un estudio acabado sobre la problemática teórico-práctica de la Seguridad lla
cional, pero pretende, modestamente, demostrar las hipótesis siguientes: 



1.- Estado y Nación son dos realidades y conceptos distintos, aunque están 
mutuamente implicados. Surgen de procesos históricos difer:mtes, si bien es 
cierto, la tendencia del desarrollo histórico contanporaneo se ha dirigido 
en la construcción y fortalecimiento de los estados Nacionales, está presen

te un residuo histórico de lo nacional que reclama el caracter multinacional 
de muchos Estados, incluso, en América Latina. 

2.- El surgimiento y desarrollo de la doctrina de la Seguridad llacional se -
vincula con la situación de crisis de he~emonía de las clases y sectores do
minantes en Amécica Latina y al estado de subordinación que éstas tienen con 

respecto a los centros de poder poli tico, económico y militar de 1 os grandes 
paises, fundamentalmente de los Estados Unidos de Norteamérica. Esta situa -

ción de dependencia sabal terna incorpora a los Estados del area dentro del -
esquana de confrontación bloquista Este-Oeste impulsada por Estados Unidos. 
3.- Aunque la doctrina de la Seguridad Nacional se encuentra presente en el 
conjunto de los paises del sub-continente, los procesos políticos de cada E~, 
tado contienen particularidades concretas que responden a su desarrollo his
tórico especifico, a las caracteris ~icas de los conflictos internos y a las 
formas de gobiernos ir.iperantes. 
4.- La doctrina y la política de la Seguridad Nacional son intrínsicamente 
contrarias al orden jurídico internacional y a la convivencia pacifica entre 
los Estados y representa una vulneración de todo orden jurídico-político de 
los Estados basados en la Der.iocracia, la soberanía y la independencia. 

Para la realización del presente trabajo se tomó como fuente de infor

mación a diversos libros y ponencias que abordan el tema desde diversos pun
tos de vista •. Igualmente contamos con cuerpos normativos internacionales y 

de derecho interno cuya confrontación tiene un al to valor para la obtención 

de los objetivos planteados en la tesis. Finalmente, nos sentimos motivados 
a reconocer el valor testimonial de algunos amigos sudamericanos que al exp.Q_ 
ner sus experiencias personales en el Cono Sur, no solo avivaron el interes 
por profundizar el estudio de esta temática, sino que sensibilizaron al au ,

tor en la idea que más allá de la fría reflexión de un estudioso se encuen -
tra la tragedia vivida por r.1illones de hermanos latinoamericanos. 



l.- ASPECTOS HISTOR!COS Y CONCEPTUALES OE LI\ SEGURIOAO NACIONAL. 

1.1.- tlación, Estado y Seguridad Nacional. 

!.La.Nación 
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La nación y lo nacional son expresiones que con frecuencia, entre los 

estudiosos de la Ciencia Política y la Teoría del Estado, expresan una impo!:_ 

tante variedad de concepciones que, sin ser antagónicas, definen posturas -

políticas e ideológicas disfoiles. Igualmente, dentro de la comunidad de cie~ 

tistas sociales que han er.iprendido el estudio de la nación y su seguridad se 

presenta una elevada variedad conceptual que se corresponde con la plurali -

dad de enfoques, opiniones y concepciones existentes acerca del origen de la 

nación, sus relaciones con el surgimiento del Estado y de los instrumentos 

de éste para garantizar su viabilidad y trascendencia. 

La seguridad, que podemos afirmar como concepto irroanente a la existe~ 

cia misma del ser humano y a todas las formaciones socio-pal íticas ~eneradas 

en el devenir histórico, asur.te junto con la tlación !' el Estado una formula -

ción especial frente a los caribios que se operan dentro de la sociedad y su 

orden pal ítico; pero igualmente responde a la variedad de propuestas y realj_ 

zaciones políticas del conjunto de los factores de poder que están presentes 

en la problemática. 

Ello nos conduce a asumir este trabajo a partir de definir la nación y 

su evolución. Empezaremos por sostener que el vocablo 11/ICION tuvo un origen 

algo difuso, impreciso; su calificación política comienza a hacerse presente 

en el continente europeo a partir de los años finales del siglo XI de nues -

tra era,en plena vigencia del feudalismo. La nación, .saciológicamente habla~ 

do, no fue un acontecimiento sino más bien un proceso de acumulación histórj_ 

ca de agrupamientos humanos y cultural es derivados de la ca ida del Imperio -

Romano de Occidente (año 476 de nuestra era), a partir del cual se fueron g~ 

nerando procesos de regionalización económica, política y social como res -

puesta al quiebre del viejo orden polítco, a las pretensiones de dominación 

de las nuevas clases emergentes con respecto a sus espacios territoriales y 



sociales y a los peligros derivados de un continente convulso y anár~uico. 

El enclaustramiento territorial, la sedentariedad emanada de la produs 
ción agropecuaria, los intereses cor.1unes forjados ante las amenazas presun
tas o reales de otras formaciones sociales, crearon condiciones para que a 
través de varios siglos de gestación y desarrollo se fuera construyendo un 
nuevo elemento de identidad socio-cultural que fue denominado NACIOll. El dos 
tor Fernando Cañizares explica este proceso en los si9uientes términos:" Vi.'). 
culos históricos culturales como: un pasado común, tradiciones tambien comu
nes, problemas idénticos y soluciones colectivas, costumbres, derechos com -
partidos, divisiones dinásticos, apego del grupo a señores feudales o a cau
dillos, y fundamentalmente, la lengua, que en el transcurso de la Edad Media 
fue cobrando fisonomía precisa •. ;ente propia'~ (1) 

El origen larvario de esta identidad histórica lo podemos ubicar en -
pleno período feudal pero su consolidación, en opinión de la mayoría de los 
estudiosos, tiene que ver con la aparición del capitalismo como ,formación -
económico-social y el nacimiento de la burguesía como nueva clase emergente. 

Fue esencialmente el intercambio comercial, el rompimiento de las barreras 
del conocimiento, el quiebre de la producción artesanal, la liberación de mi. 
l lones de mujeres y hombres de la servidumbre y los procesos de urbanización 
lo que definitivamente permitió el salto cualitativo de la conciencia de mi. 
llenes de seres sumergidos en la oscuridad feudal. hacia un nuevo mundo que 
no se reducía a la cárcel territorial y cultural que representaba el vasall!!_ 
je feudal, sino que permitía la comunicación e interacción con otros pueblos 
con los cuales estaban diferenciados, pero en cuya relación podían estable -
cerse intercambios mutuamente provechosos. Fue precisamente la irrupción de 
la burguesía como clase para sí (*) y el desarrollo del modo de producción -

(1) Cañizares, Fernando Diego. TEORIA DEL ESTADO. La Habana Cuba, Ed. Pueblo 
y Educación, Primera Reimpresión, .1979, p. 41 

{*) Clase para sí significa, en términos del marxismo, no solo la ubicación 
dentro de las relaciones sociales de un determinado sistema, sino la con 
ciencia de su papel histórico como clase. -
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capitalista lo quP permitió desarrollar y consolidar una cierta creencia, un 

tipo de convicción individual general izada en el conjunto humano que basada 

en la acumulación histórica de la producción cultural, la comunicación oral 

y la inveterata consuetudo social .v jurídica, fue confomando lo que podría

mos denominar CONCIENCIA NACIONAL. 

El irreversible proceso de destrucción del sistema feudal y ta consolj_ 

dación de la burguesía como clase dominante en las potencias europeas, encu

entra a la cuestión nacional en un proceso contradictorio porque, si bien es 

cierto que levantando las banderas de la nación la burguesía libera a mu 

ches pueblos de la explotación y el oscurantismo feudal, al interior del Es-

tado absolutista como residuo feudal coexisten una importante cantidad de 

formaciones nacionales cuya consolidación particuiar en pequeños sistemas P.Q. 

líticos representaría un valladar para los planes burgueses de expandir la 

fuerza pcoductiva del capitalismo sin ser limitadas por las barreras fronte

rizas. En ese sentido, el desarrollo del capitalismo al interior mismo del 

sistema feudal lleva el sello de la liberación del vasallaje a los hombres y 

de las fuerzas productivas y su intercambio, por lo que un proyecto alterna

tivo al feudalismo no podía construirse a partir de sostener el mismo esque

ma socio-político sino el pasar por encii.ia de la nación histórica para-. 

construir la nación política. 

La nación como forma de identidad humana es una formación fundal'lental~

mente sociológica y típica de la época burguesa. La palabra NACIOU se le 

atribuye un origen latino derivado de la palabra "llASCOR" que indica origen 

y descendencia •. La literatura y la filosofía a partir del siglo XV de nuestra 

era, hicieron uso de esta expresión para identificar unidades socio-cultura-

rales existentes en europa. Como sinónimo de nación, se utilizó en Fran -

cia la palabra "PATRIA", y tambien era relativamente comun encontrar en los 

discursos y en la literatura política de este periodo expresiones tales corno 
11 nación italiana 11

,
11 nación alemanaº, 11 nación francesaº. Un ejemplo de ello lo 

podemos tomardeBciyd.C.Shaffer, quien sostenía que:" ... en el Medioevo un ho!!!. 

bre debía sentirse, antes que nada, cristiano, en se~undo lugar borgoñon, y 

solamente en tercer lugar un francés." (2) Esta jerar~uización de lealtades 



que puede ser hoy motivo de una cierta sonrisa burlona, representaba, en el 

espacio temporal y cultural de entonces, una afirmación de las definiciones 
del hombre frente a 1 os poderes y va 1 ores cultura 1 es preva 1 ecientes. 

Aunque el presente trabajo no pretende un estudio específico del surgj_ 

miento de la nación en las tierras que los conquistadores españoles denomin!!._ 
ron América, resulta importante establecer alaunas ideas que expliquen en -
forma general este proceso; aunque justo es reconocerlo, no existe claridad 
ni mucho menos coincidencia plena entre los estudiosos de la materia acerca 
del problema de la nación en la América Pre-hispánica y en la América inde
pendiente. Si existe algún tipo de coincidencia entre los autores.es que los 
procesos históricos de los dos continentes han sido distintos por lo que,aún 
existiendo rasgos comunes en sus desarrollos, su construcción y consolida 
ción difieren sustancialmente. 

En general, la comunidad de estudiosos sociales está de acuerdo en que 
los procesos de conformación de las comunidades humanas responden,en su fase 
inicial, al mismo patrón de desarrollo. Así, las comunidades primitivas que 
se constituyeron en nuestro continente 1 ograron avanzar en su organización 
hacia un tipo de comunidad que Margan denoriinaba "gens'', y cuya reunión con
forr.1aba la "tribu". Se trataba de comunidades cuantitativamente liriitadas en 

sus integrantes, en donde la práctica del nomadismo era una respuesta a su -
incapacidad de enfrentar y transfOrmar la naturaleza en su beneficio y cuyo 
punto fundamental de identidad, estaba representado por el caractcr endogamj_ 
co de su reproducción, lo que definía el parentesco consanguíneo como vincu
lo de pertenencia a la comunidad. 

Las gens,cuya organización se asentaba fundamentalmente en el parentesco 

(2)BOBBIO, Norberto y Nicola Matcucci. DICCIONARIO DE POLITICA. ?léxico, Ed. 
Siglo X.Xi, 2d.2_ volumen (L-Z), 1982, p. 1075. 
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de linea materna, aunque existían algunas en el norte de América que esta -
ban organizadas en base al vínculo paterno, se relacionaban entre sí en una 

especie de confederación que Horgan denominó "fratria" (hermandad). Federi
co Engels, al estudiar el proceso de evolución de la formación social de los 
habitantes originarios de América se preguntó:" Que es, pues, lo que carac
teriza a una tribu india de J"'1érica ?': Y se responde: 
"1.- Un territorio propio y un nombre particular •.• 
2.- Un dialecto particular propio de esta tribu ... 
3.- El derecho de dar sole11nmente posesión de su cargo a los sachem y los 

caudillos elegidos por las gens. 

4.- El derecho de exonerarlos (a los sachem y caudillos, NO.~) hasta en co~ 
tra de la voluntad de sus respectivas gens. 

5.- Ideas religiosas (mitología) y ceremonias del culto comunes. 
6.- Un consejo de tribu para los asuntos cci:iunes. 
7 .- En algunas tribus encontramos un jefe supremo (Oberhauptling), cuyas 

atribuciones son, sin embargo, muy escasas ... 11 (3) 

Este proceso de construcción social que partió de las gens y que se 
profundizó con la formación de las tribus, se vió iripulsado con la constitu
tución de alianzas entre diferentes tribus con identidades consanguíneas que 

posteriormente dieron paso a confederaciones de tribus con existencia más o 

menos permanente ... Estas fueron el origen de lo que para muchos estudiosos 
se le puede denominar naciones indoamericanas; que en los casos de t1esoamér.!_ 
ca y el Perú, se convirtieron en poderosas comunidades, tanto por su desarr.Q_ 

llo cultural, el número de sus integrantes y las riquezas y territorios que 
lograron acumular antes de la llegada del conquistador europeo. 

El concepto de nación en la América pre-colombina es, de alguna manera 

(3) ENGELS, Federico. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ES
TADO. México, Ecl. Quinto Sol, p. 73 



coincidente con el formulado en relación con la nación europea, en tanto se 

concibe como un producto esencialmente sociológico por medio del cual las 
comunidades humanas alcanzaban un cierto grado de integración e identifica
ción a partir de su ubicación en un territorio, durante un tiempo relativa
mente importante, desarro 11 ando una identidad básica de va 1 ores, creencias 

y costumbres, y contando con una lengua fundada en símbolos y expresiones 
comunes, aunque tuvieran a 1 gunas formas diferentes en su es true tura 1 in -
guística, 

Sin embargo, el proceso de invasión, conquista armada y colonización 
forzada a que las potencias europeas SOfTletieron a las poblaciones de este 

continente, trajo consigo la destrucción deliberada de la formación social, 
la expresión cultural y la organización política alcanzada por estas comunj_ 
dades, y dieron paso a la constitución de nuevas nacionalidades r¡ue tuvie -
ron como fundamento la formación social, cultural y política de los conqui~ 
tadores. 

La nación americana, nacida bajo la espada y la cruz y la margina 
ción y destrucción de toda la herencia cultural de los pueblos conquistados, 
se constituyó como empresa de dominación y explotación que impuso una nueva 
lengua, nuevas creencias, normas, conductas e instituciones distintas, y -

en la mayoría de los casos, opuestas, a los originales habitantes de estas 
tierras. Resulta un ejemplo categórico de la naturaleza etnocida de la con
quista europea las palabras autocríticas y llenas de un profundo sentido h!!_ 
mano propio de su grandeza, del Libertador Simón Salivar en la famosa Car

ta de Jamaica o Contestación de unamericanomeridional a un caballero de e~ 
ta isla, escrita el 6 de Septiembre de 1815. En uno de sus pasajes dice: 

" Yo considero el estado actual de la América como cuando desplomado el Im

perio romano, cada desmembración formó un sistema político, conforme a sus 
í,ntereses y situación, o siguiendo la ambición de algunos jefes, familias o 

corporaciones; con esta notable diferencia aquellos miembros dispersos vol

vían a restablecer sus antiguas naciones con las alteraciones que exigían 
las cosas o los sucesos; más nosotros, que apenas conservamos vestigios de 
lo que en otro tiempo fue, y que por otra parte, no somos indios ni euro 
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peos, sino una especie media entre los legítimos propietarios del país, y 

los usurpadores españoles; en suma, siendo nosotros americanos por nacimien• 
to , y n•Jestros derechos los de Europa, tenemos que disputar éstos a los del 
país, y mantenernos en él contra la invasión de los invasores ... " (4) 

En América Hispana la nación fue una realidad originada en un sistema 
legal que definía que todos los habitantes civilizados y libres eran parte 
del Estado Colonial, por lo que la lucha que los llamados "criollos" empre~ 
dieron en contra del dominio español y de otros Estados europeos, no expre
saba, originalmente, una contradicción fundamental de caracter nacional, sj_ 
no una confrontación de intereses económicos y políticos entre un sector 

de propietarios nacidos en tierras americanas pero desprovistos del ejerci
cio del poder político y limitado en su capacidad de expansión económica m!._ 
di ante el comercio 1 ibre con otros paises, y el poder absolutista de la mo

narquía, la realeza y la pujante burguesía mercantil del Estado español. 

Para el momento de la lucha de la independencia no había ni podía 

existir una nación, ni una conciencia nacional por los profundos lazos cul
turales, sociales, sicológicos y políticos existentes entre las clases pro
pietarias americanas y la metrópoli. Esta afirmación nos lleva a considerar 

que la conciencia nacional, la construcción de un proyecto de nación no na
ció en el mismo acto en el cual los primeros insurgentes desconocieron la 

autoridad de los gobernantes europeos, sino en el mismo fragor de la lucha 
político militar. El problema, entonces, no solamente estaba representado 
por el rompimiento de los lazos con las potencias dominantes sino construir 
un proyecto de nación que recogiera las reivindicaciones y espacios de las 

distintas comunidades asentadas en el territorio arrancado a las metrópolis. 
El balance histórico demuestra que en América como en Europa, la burguesía 

{4) BOLIVAR, Simón. TEXTOS. ANTOLOGIA GENERAL. México, Ed. SEP-UNA}!, 1982, 
p. 126 
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nativa que encabezó los movimientos insurgentes en contra el poder colonial, 
no se planteó construir un Estado que reconociera la pluralidad de las for

maciones sociales pre-existentes a la conquista, sino por el contrario, for_ 
taleció la tendencia de desarrollar un Estado y un proyecto de nación en la 
cual no se expresaran los intereses particulares de estos sectores, como un 
medio de garantizar su hegemonía de clase y fortalecer la disciplina de la 
población respecto al nuevo orden. 

A finales del siglo XVIII el continente europeo se ve sacudido por 
una serie de acontecimientos políticos y sociales en cuyo centro se encuen
tra la lucha por el derrocamiento de las viejas monarquías absolutistas y -
la construcción de un nuevo orden que los ideologos de la burguesía definí~ 
ron en Francia con base a tres pa 1 abras: LIBERTAD, IGUALDAD, FRATERNIDAD. 
En el fondo de este proceso estaba la inocultable presencia de una burgue -
sía cada vez más sedienta de poder político y con mayores recursos para de
rrocar el absolutismo. La revolución francesa proclama la abolición de los 
privilegios de la realeza parasitaria, la laicidad del Estado, la abolición 
de los estancos, diezr,ios y demás tributos, la 1 ibertad plena de comercio, -
el reconocimiento específico de cada uno de los sectores componentes del EL 

tado; y Napol eón,posteriormente,se lanza con sus formidables ejércitos de -
campesinos y artesanos a liberar a los pueblos que se encuentran bajo la 
dictadura de la realeza. La burguesía florece como clase revolucionaria, C.Q. 

mo portadora de un programa de 1 iberaci ón de 1 os hombres, 1 os pueblos y 1 as 
naciones; y tras de ella logra reunir a todas las clases y sectores que por 

siglos vivieron bajo la dominación y la explotación de la Iglesia y el Esta
do. La lucha nacional frente al Estado absolutista fue una de sus banderas 

más enarboladas. 

El Estado que emerge de la Francia revolucionaria y que va a ser rec.Q_ 
gido por la Ciencia Política Moderna, sin embargo, no se asienta sobre la -

base de la pluralidad nacional reconocida sino sobre la definición de una 
nueva realidad política, jurídica y social llamada Estado Nacional. Obteni
do su propósito de desplazar del poder a la realeza, la burguesía inicia un 
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proceso de absorción de las fonnaciones nacionales integradas dentro del E~ 

tado pretendiendo la construcción de una conciencia nacional que homoaenice 
su componente pobl aci ona l destruyendo paula ti na pero i rrevers ibl emente 1 a 
conciencia nacional de cada nación. Para ello fue necesario que la candi 
ción de ciudadano atribuida a toda persona incorporada al Estado tuviera 
la condición de nacional en su lengua, en su cultura, en sus valores, en 

sus costumbres. Se trataba de extirpar toda conciencia de nación particu -
lar para construir una sola nación identificada con el Estado. 

El Estado llacional moderno se manifestó contrario al impulso libera -
dar que en un momento asumió la burguesía, desde el mismo momento en que 

se planteó la nación única dentro del Estado (*) mediante la unificación 
del territorio, la homogenización del orden jurídico-político, la imposi 
sición de una lengua única y oficial al conjunto de los ciudadanos, indepe!l 

dientemente de su origen nacional. En el caso de Francia dejaran de existir 
formalmente los gal os, bretones, lombardos, etc.; ahora sol amente se recon.2_ 
ceran como ciudadanos franceses. Esta medida entra dentro de la lógica de 
la nueva clase en el poder, la burguesía, de consolidar su dominación y evj_ 
tar los peligros de la disolución del Estado a través del reconocimiento 

de la pluralidad nacional y sus derechos culturales y políticos. No resulta, 
a nuestro juicio, una afirmación descabellada que los procesos de lucha po
lítica que hoy viven algunos Estados europeos como consecuencia de las rei
vindicaciones nacionales es una manifestación clara de que algunos Estados 
no fueron capaces de extirpar de la conciencia de los pueblos su conciencia 

originaria y su sentido de pertenencia a una nación que durantes muchos 
años fue sometida por un Estado opresor. El país vasco en España, Córcega 
en Francia, el Kurdistan en lrak-lran, Armenia en la Unión Soviética, y 
tantos otros casos en los cinco continentes son el ejemplo de ello. 

Todo lo anterior nos permite afirmar que la realidad de la nación en 

(*) La construcción del Estado Nacional estuvo vinculado, en muchos casos, 
con la dominación de una nación sobre las demás. La conquista de territorios 
y la dominación de su población por parte de un Estado nacionalmente const_!. 
tuido, supuso la presencia de una contradicción, no solo entre la nación ... 
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cuanto a su expresión política; es decir, como Estado Nacional, es basica -

mente una noción objetivizada por la existencia de un orden juridico-políti 
tico que asume su representación (en el mundo de hoy no existe una nación 
fuera de la realidad estatal), pero a la luz de los referentes culturales, 

sico-sociales y linguisticos de la población, representa una expresión sub
jetiva, e incluso, ilusoria, en tanto no se corresponde plenamente con la 
conciencia de los individuos en relación con los aspectos definidores de sus 
valores fundamentales; es decir, estamos en presencia de un producto ideol.Q. 
gico derivado de una situación de dominación, de poder, que le impone un -
tipo y una formal cultural que se requiere para el desarrollo de un proyec
to de Estado llacional, pero en el cual, el grupo humano constitutivo de las 
naciones subalternas u oprimidas culturalmente no se encuentran, necesaria
mente expresadas. Así, la función del concepto tración-Estado es la de crear, 
reproducir y mantener un comportamiento determinado, una visión homogeniza

da, una conciencia global, en su componente humano que los haga reconocerse 
e identificarse con el Estado, y de esa manera, legitimar su existencia y 
asumir los fundamentos políticos, ideológicos y culturales en que se suste_!l 

ta. 

En el caso de América Latina los problemas derivados de la existencia 
de 1 a nación y 1 os Estados Nac iona 1 es no adquieren ribetes conflictivos que 
cuestione e inquiete la vigencia del orden estatal; fundamentalmente porque 

el esfuerzo exterminador de los conquistadores y ·1a política etnocida de 
quienes los reemplazaron en la dirección del Estado, tuvo como consecuencia 

la destrucción de casi toda expresión de la conciencia nacional de los po -
bladores originarios, y sus importantes núcleos sobrevivientes se les some
te a un inacabado proceso de pérdida de su memoria histórica, de abandono -
de su lengua y manifestaciones culturales y tradiciones, de imposición de 
la cultura dominante y a formar parte del ejército de reserva económica • 

. . . sometida y el Estado dominante, sino entre aquella y las expresiones 
representativus de la nación dominante. No se trata de una lucha entre pue
blos, prop~amente, sino una confrontación cultural, sico-social y linguisti 
ca para evitar que a la dominación política y económica suceda la domina -
nación cultural; por que ésta es irreversible. 
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Los sectores dominantes en los Estados Nacionales de América Latina, 

en general, estan constituidos por elenentos provenientes de las viejas ele_ 

ses de propietarios mineros, terratenientes y comerciantes y por sectores 
provenientes de la inmigración europea. Ellos asumen el análisis y la solu

ción de los problemas de las minarlas nacionales en términos "etnicos" y en 

consecuencia, desarrollan una política paternalista de Estado dirigida a re_i 

vindicar la cultura y sus diversas expresiones per"o sin plantearse el crear 

y desarrollar condiciones de vida y trabajo que pecr.iitan que estas minorías 
puedan recuperar el extremo rezago que tienen con respecto al resto de la 

sociedad., en le perspectiva de poder construir en su propio espacio terri
torial un tipo de sociedad y una forma de organización política que respon

da a sus viejas creencias y a sus convicciones. El único pais de la región 
en donde existe un serio problema de minorías nacionales y ha sido abordado 

en el marco del Estado Nacional es la República de Nicaragua, que elevó a 

rango constitucional el reconocimiento de las minorías nacionales y creó un 

Estatuto de Autonomía por medio del cual estos sectores de la población ni

caraguense se les reconoce el derecho para administrar sus comunidades. 

aprovechar los recursos naturales de su territorio~ utilizar su lengua en -

sus asuntos públicos y privados y mantener y desarrollar sus expresiones 

culturales. 

Asumiendo la realidad contradictoria entre la nación y el Estado, y 

la existencia de una rica variedad conceptual, resulta necesario acercarnos 

a las opiniones que algunos autores tienen acerca de esta temática. Cobbio 

y Mateucci, al definir a la nación nos dicen que:" La nación es normalmente 

concebida cano un grupo de hombres unidos por un vínculo natural, y por lo 

tanto eterno - o cuando menos AD INMEMORABILI - , y que. en razón de es te 

vínculo, constituye la base necesaria para la organización del poder polít.i 

tico en la forma de Estado Nacional." (5). Resulta importante rescatar en 

(5) BOllBIO, Not'bet"to y Nicola Hnte.ucci. Ob. cit. p. ·,1076 
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el concepto anterior una expresión que, en nuestra modesta opinión, consti

tuye una explicación no clara sobre el origen y el desarrollo de la na -
ción. Hemos sostenido en lineas anteriores que el proceso de conformación 
de la nación responde a características más o menos comunes en Europa y Am~ 
rica; que este producto histórico ha sido el resultado de un largo proceso 
de acumulación cultural, sicológica, linguistica, etc. Cuando los autores 

citados nos hablan de vínculo natural pareciera que estuvieran asumiendo la 
nación en términos de generación espontanea, indefectible, fatal; tal ubic~ 
cación no tomaría en cuenta LAS MUTACIO!IES operadas en las comunidades hu
manas como consecuencia de fenómenos naturales y, fundamentalmente, de los 
conflictos i ntragrupa 1 es y ex traorupa 1 es; es decir, cuando estudiamos a 1 a 
nación no la ubicamos como un producto NATURAL sino como un proceso históri 
co con toda su carga conflictiva, de cambios, de transformaciones acumula -
das por siglos. Si como natural definimos con Bobbio y tlateucci a todo aque
llo que se dá dentro del proceso histórico y que es explicado por las leyes 
del desarrollo social, entonces estariamos de acuerdo. 

Otro aspecto del concepto reseñado con el cual podemos sostener un crj_ 

terio divergente se refiere a que " ••• (la nación) constituye la base neces~ 
ria para la organización del poder político en la forma de Estado Nacional". 
La historia moderna y la geografía política contemporanea estan llenas de -
ejenplos que difieren de este criterio. En el caso particular de la contruc -
ción de la nación en l'lnérica pos-hispánica la nación no existía como tal y 

1 a construcción del Estado fue previa a aquella. La misma ex is tenci~ de Es
tados multinacional es, fundamentalmente en Europa, son demostraciones de que 
el Estado no se erigió sobre una nación previamente existente sino reuniendo 

varias naciones bajo un solo poder político, un determinado territorio y un 
orden normativo comun. 

Con todo el lo queremos afirmar que el proceso de formación nacional no 

da origen a la creación del Estado, ni mucho menos, la aparición de éste es 
el resultado del consenso de la nación. Se trata de dos procesos claramente 
diferenciados, y su principal vínculo de realización se encuentra en que la 
nación posee el componente humano, la trascendencia histórica y los valores 
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culturales que son tomados para justificar la existencia de un Estado. His

tóricamente, las naciones, como proceso sociológico, fUeron asimiladas al 

Estado per.:i, en un principio no existía un reconocimiento jurídico-político 

de las mismas. Fue a partir de que la burguesía fue asumiendo la dirección 

del Estado, desplazando a las viejas clases dominantes, que la nación como 

realidad concreta obtuvo su reivindicación y a partir del siglo pasado se -

inició el proceso de construcción de un nuevo modelo de organización políti.._ 

tico-social que fue denominado el Estado !lacional; un producto no natural 

desarrollado por la burguesía para garantizar la homogenización de la pobl!!_ 

ción incluida dentro del Estado que le garantizaba el ejercicio de su domi

nación por encima de las diferencias nacionales de sus integrantes. Este -

proyecto SI ERA UNA COND!C[Qfl tl(CESARIA PARA LA CONSTRUCCIOll OEL ESTADO MA

C!ONAL porque ella permitía la consolidación de la dominación burguesa so -

bre el conjunto de la población, la creación de un mercado nacional domina

do y el desarrollo de una conciencia nacional que asumiera el orden políti

co burgues como algo necesario e imprescindible para la subsistencia de la 

nación. 

Joseph Combl in. identificado como uno de los cientistas sociales con 

mayor conocimiento de la temática de la Seguridad Nacional, y cuyas opinio

nes son fuente obligada de todo estudio acerca de este fenómeno politico 

contemporaneo, sostiene que:" La nación es correlativa del Estado. La na 

ción es una sociedad ya sedimentada por una história que acumuló tradicio -

nes, costumbres, lenguas. ideas, vocaciones, ligada a una tierra, unida por' 
la solidaridad de luchas y peligros comunes, y orientada hacia un porvenir 

comun preservando los valores adquiridos y buscando la realización de los 

objetivos comunes." (6). La definición de Comblin, con algunas variantes, 

se ubica dentro de la linea de pensamiento de Bobbio y tlateucci. El citado 

autor resalta la idea de la continuidad temporal y espacial del grupo huma

no como fundamento básico del surgimiento y desarrollo de la nación. Es de

cir; la nación.segun Cornbl in, es el resultado de un largo proceso de acumu-

(6) COflBLill, Joseph. LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL. Estudio publicn
cado por Antonio Cavalla Rojas en su compilación Geopol1ticn y Segur.!_ 
dad Nacional en Ami!ricn. Y.éxico-y Ed. UNAfl, 1979, p .. 407 
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lación de situaciones de integración e identidad grupal y de confrontación 

social, en la cual sus componentes, originalmente provenientes de diversos 

agrupamientos y comunidades, se insertan en una dinámica dialéctica de hom.Q_ 

genización-diferenciación que va produciendo una aceptación gradual y con -

ciente de pertenencia grupal, y de defensa y preservación del bagaje cultu

ral acumulado colectivamente. 

Sin embargo, es necesario destacar la incorporación en el concepto de 

Comblin de la expresión "objetivos comunes", toda vez que ella nos refiere a 

un tipo de nación con alto grado de cohesión cultural, económica, política y 

sicológica en capacidad de asumir la propuesta y conquista de determinados 

objetivos generales que, solo seran posible, mediante la creación o existen_, 

cia de un orden jurídico-político supra-social que sea capaz de dirigir al 

conjunto del componente humano hacia esas metas. 

La nación en Combl in no descubre la variedad de los procesos de surgj_ 
miento de estas formaciones socio-culturales, presenta una visión parcial ,; 

del proceso al identificar el Estado nacional con la nación, ("La nación es 

correlativa del Estado'l), y nos propone una explicación del origen del EstJ!_ 

do nacional considerandolo una consecuencia del desarrollo natural del pro

ceso histórico de la sociedad sin tomar en consideración los aspectos deter. 
minantes y condicionantes que tienen que ver con el poder político dentro y 

fuera de la comunidad naciona 1. 

Los criterios contenidos en el concepto de Comblin nos llevan a afir

mar lo que puede considerarse como dos tipos de naciones: una histórica-so

ciológica y cultural, de caracter espontanea y evolutiva, la cual puede es

tar representada por la nación europea posterior a la destrucción del Impe

rio Romano de Occidente; y la segunda, esencialmente política, derivada de 

una decisión de poder y dominación estatal que no se genera en el devenir 

histórico, sino que forma parte de un proyecto racionalmente concebido por 

quienes asumen la dirección del Estado y le imponen a las clases y demas 

sectores subalternos un nuevo tipo nacional, bien sea por medio de una na -

ción dominante sobre otras, o la creación de una nueva conciencia nacional 
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tribuciones por una 'decantación' cuyo resultado final se nos presenta cano 
una síntesis general, excluyendo de la misma la presencia de otros aportes -
que van qu<dando relegados hasta desaparecer. 

Estamos de acuerdo con Mercado Jarrin en que la nación no es el resul -
tado de la sumatoria absoluta del conjunto de los aportes de sus integrantes 
porque esta tesis desecharía el criterio de formación dialéctica que hemos -
aludido con anterioridad. Pero particularmente queremos hacer énfasis en que 
el proceso de cambios y mutaciones culturales, 1 inguísticos y sico-sociales 
que durante un largo período histórico se operan en la canunidad humana, ti~ 
nen como conclusión la aparición de una nueva formación socio-cultural dis -
tinta a todos y cada uno de los componentes que participaron en su formación. 
Así, el decantamiento de que nos habla el au•.or citado lo entendemos como la 
superación del conjunto socio-cultural y sicológico en proceso de fusión de 

algunos valores, creencias y costumbres en favor de aquellas que se han he -
cho dominantes a causa de una decisión pal ítica originada en los sectores SQ_ 

ciales que tienen control sobre el conjunto de la comunidad, o bien, simpl~ 
mente porque las nuevas condiciones prevalecientes las hacen caducas a las 
otras o contrarias, o antagónicas al interés de la mayoría constituí da. 

I.l.b.-Estado 

El Estado es un tema de obligado análisis en el presente trabajo por ser el 

centro de poder a partir del cual se desarrolla ~a doctrina y las políticas 
de Seguridad Nacional. Su conocimiento nos llevará a una comprensión básica 
de los factores de poder que se expresan en su seno y la forma en que se 
transforma para responder a los cambios que se operan al interior de las so

ciedades sobre las cuales ejercen su soberanía y las relaciones que se deri
van de sus vínculos y confrontaciones con otros Estados en la defensa de su 
orden jurídico-político, su gobierno, la soberanía y la integridad territo -

rial. 

El sentido gregario, el proceso de interacción social, la expansión de 
las relaciones entre las sociedades políticamente organizada y la lucha 
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de éstas por satisfacer sus necesidades materiales, espirituales y de segu

ridad; nos indican que la política forma parte de la comunidad humana orga

nizada desde su lejana aparición. Toda sociedad es intrínsicamente política 

porque su existencia y desenvolvimiento se sustenta en la presencia de for

mas variables de jerarquización y relación que suponen la existencia de po

siciones, mandos y jerarquías atribuidas a deteroiinados miembros. 

Así vista, la política es un producto social que antecede a la organj_ 

zación estatal pero tuvo y tiene expresiones particu)ares en cada período 

histórico y en cada sociedad determinada. La comunidad de la abundancia, 

del territorio i1 imitado y de la no propiedad no era apolítica; en el la es

taban presente determinados roles y papeles sociales por medio de los cua ; 

les se pretendía la solución de los conflictos internos y externos. Lo que 

no existía ni podía existir, era el ejercicio monopólico de la función poli. 

tica ni la manifestación de ésta como poder coactivo-imperativo de domina.

ción. Lo que podemos considerar como función política era atribuida a persQ_ 

nas de la comunidad en razón del parentesco, la edad, la sabiduría, pero -

siempre estaba presente los integrantes de la comunidad para la toma de de

cisiones que afectaran los intereses de sus miembros. Federico En~els, en 

su estudio sobre la sociedad gentilicia en el estadio inferior de la barba

rie nos señala que:" La grandeza del régimen de las gens, pero tarnbien su 

limitación, es que en ella no tiene cabida la dominación y la servidumbre. 

En el interior, no existen aun diferencias entre derechos y deberes; para 

el indio no existe problema de saber si es un derecho o un deber tomar par

te en los negocios sociales ... " (B). 

Fue la aparición de la desigualdad entre hombres y mujeres la fuente 

primigenia del desarrollo de la pal ítica como expresión de una voluntad erj_ 

gida por encima del conjunto de los miembros de la comunidad. A este primer 

(8) ENGELS, Federico. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL Ei 
TADO. México, Ed. Quinto Sol S.A., p. 126 
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gran cisma del sentido y la práctica igualitaria entre los humanos sucedie
ron la división del trabajo entre recolectores-cazadores y los agricultores, 
entre éstos y los artesanos, entre propietarios y esclavos, entre señores 
feudales y siervos y artesanos; lo que fue estableciendo una multiplicidad 
de intereses al interior de la sociedad que extinguió por completo el sen
tido de los "intereses colectivos" de la sociedad para dar paso a la comunj_ 
dad de intereses dentro de la cual se hace presente y dominante el ínteres 
particular del sector social cuyo dominio de los medioz de producción la h! 
cia hegemónica frente a los otros sectores. 

Estas mutaciones en la base económica de la sociedad generaron las 
transformaciones dentro de la organización y el funcionamiento de la socie

dad, expresados en el nacimiento y desarrollo de órganos de poder que no 
respondían al consenso social, sino que paulatina e irreversiblemente se 
erigían en formaciones políticas cada vez más desligadas de la voluntad del 
conjunto social, para representar y expresar en forma dominante los intere
ses de los sectores más poderosos; que de esa manera imponían a la sociedad 

una visión interesada de lo que son los "intereses comunes". Este proceso 
de cambio, esta expropiación de la voluntad colectiva a favor de un sector 
minoritario, no suponía la ausencia absoluta de representación y expresión 
de los intereses de los otros sectores, sino el reconocimiento de la exis:
tencia de una pluralidad de intereses en el vértice de los cuales se encon

traban los dominantes. 

La política como expresión fraccional de unos intereses domin•ntes, 
trajo consigo la manifestación de sus órganos, no solo como estructuras de~ 
vinculadas- de la voluntad directa del conjunto social, sino que fue genera_!l 

do una especialización o división del trabajo, en virtud de la cual, deter
minados miembros de la comunidad asumían el privilegio exclusivo de la fun
ción política. En principio fueron los ancianos ubicados en la cima d~ la 

organización gentilicia parental, en otros casos aparecían los sabios y sa
cerdotes, despues los guerreros; pero la profundización de la división so -
cial en sectores diferenciados en base a la actividad econónica y el creci-
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miento cuantitativo de los integrantes de las gens y las tribus, trajo con

sigo el desarrollo del monopolio del ejercicio de la función pal itica. 

El Estado aparece como expresión supra-social como una consecuencia 

inevitable del desmoronamiento del régimen gentilio a causa de las profun. -

das contradicciones existentes en su interior. A este respecto Vladimir l. 

Lenin sostuvo que:" Este aparece en el lugar y momento en que surge la div.!_ 

sión en clases, cuando aparecen los explotadores y explotados ..• Cuando 

apar;?ce un grupo especial de hombres de esta clase (los exolotadores NOA) 

dedicados exclusivamente a gobernar y que para gobernar necesitan de un ap~ 

rato especial de coerdón para someter la voluntad de otros por la fue.-za

cárceles, grupos especiales de hombres, ejércitos, etc.-, es cuando aparece 
el Estado." (* ¡ 

En los períodos anteriores al surgimiento del Estado, emergieron di

versas clases se sectores propietarios, pero su fuerza económica y su poder 

político no eran lo suficientemente dominante como para producir una frac

tura irreversible del sistema político y social. Fue a partir de la censal.!_ 

dación de la propiedad privada como base de la riqueza social y las contra

dicciones que esta nueva situación generó al interior mismo del vie.io orden 

gentilicio, que las clases propietarias tomaron conciencia plena y dcf1ri1t.!_ 

va de la necesidad de resolver esta contradicción irreconciliable mediante 

la instauración de un nuevo orden jurídico-político que garantizara la su -

premacia y la dominación de las clases propietarias sobre las demás clases. 

Federico Cngels, desde la óptica del marxismo, explica el surgimiento 

del Estado de la manera siguiente:" (El Estado) Es más bien un producto de 

la sociedad cuando llega a un grado de desarrollo determinado; es la confe

sión de que esa soci.edad se ha enredado en una irremediable contradicción 

consigo misma y esta dividida por antagonismos irreconciliables que es im -

potente para conjurar. Pero a fin de que estos antagonismos, estas clases 

con intereses económicos en pugnas, no se devoren a sí mismas y no consuman 
a la sociedad en una lucha esteril, se hace necesario un poder situado apa

'~°') LE'.Nltl, v.1. QUE ES EL ESTADO? Ed. R.P. Chino. 1975, p. 7 
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rentemente por encima de la sociedad y llariado a ariortiguar el choque, 

mantenerlos en los limites del ~orden". Y ese poder, nacido de la sociedad, 
pero que se pone por encima de ella y se divorcia de ella cada vez más, es 
el Estado".(9) 

El estudio del surgiMiento del Estado en el continente europeo no so
lo se expresó en un car,1bio estructural en la concepción y el ejercicio del 
poder sino que tuvo expresiones concretas en los componentes territoriales, 

institucionales, económicos y financieros de la nueva organización jurídic9_ 

político. Un primer gran cambio lo podenos ubicar en el componente social 
del Estado. En crisis y en proceso irreversible de desaparición, la socie -

dad pre-estatal establecía una definición de pertenencia a partir de la de

finición del individuo en relación con- el parentesco y su vinculación con 

la gens, las tribus y las fatrias. Esto establecía que los que no se ubica

ran dentro de este criterio estaban fuera de la organización social, sin d~ 
recho a intervenir en la vida social y política. La definición de pertenen

cia al Estado cambió en la medida de que, si bien es cierto mantuvo la ex -
clusión de los esclavos y los extranjeros de la calificación de parte pobl2._ 
cional del Estado, estableció un criterio general al unificar la pertenen
cia a la comunidad estatal sobre la base de su existencia dentro de los lí
mites territoriales del Estado y el cumplimiento de algunos requisitos. Los 
derechos políticos en el Estado esclavista no eran atribución igualitaria 

de toda la población sino que respondian a un criterio de proniedad, sabidu
ría, actividad religiosa y vida militar. 

El criterio parental que sirvió de base a la sociedadgenUliciasedJ; 

suelve para dar cabida a un criterio político, fundado en una razón de cla
se y legitimada por el orden jurídico; es decir, estamos en presencia de un 
profundo cambio histórico en el cual, el sentido natural (la sangre) e his-

(9) EllGELS, Federico. Ob. cit., p. 136 
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tórico (la gens} como base para la definición de la pertenencia y el ejer
cicio de los derechos políticos, para dar paso a un criterio eminentemente 

político·, refrendado éste por un nuevo y poderoso instrumento de poder: la 
ley. 

La organización gentilicia, aunque podía ser definida en términos t~ 
rritoriales, no respondía a un claro criterio ·espacial, por cuanto su base 
de sustentación descansaba en las relaciones de parentesco con prescinden
cia del sitio en donde estaban ubicados. Este ccmportawiento de las gens 
implicaba qt1e la organización gentilicia se exter.dier~ en un inmenso e in

determinado territorio que limitaba su capacidad de integración. El surgi
miento del Estado viene a romper con esta indefinición territorial al es
tablecer con cierta claridad el espacio territorial sobre el cual ejerce -
ría su poder, su juridicción, su soberania. El ejercicio de los derechos 

políticos tenia, a partir de ese momento, un determinado espacio, un centro 
de poder en el cual se ubicaban los órganos fundamentales del Estado y de 

donde emanaban las decisiones políticas fundamentales que tenían consecue.!'. 
cias para todo el territorio y para todos los habitantes que se encontra
ran en su interior. A la ausencia de un poder político en el régimen gentj_ 
licic y a la dispersión de sus factores sociales, el Estado esclavista i!!!. 
puso la autoridad en todo el territorio que definió unilateralmente como 
propio y centralizó la toma de decisiones, no solamente desde el punto de 

vista político, sino tambien territorial. 

La organización estatal no fue el fruto de un decreto o de una gener~ 
c1on espontanea; fue, esencialmente, un proceso caracterizado por un desa -

rrollo desigual de contrucción de órganos e instituciones que se fueron -

gestando y fortaleciendo al interior mismo del sistema gentilicio decaden
te, reemplazando a las viejas estructuras y comportamientos sociales por 

otras nuevas que interpretaran las condiciones prevalecientes. Su canfor~ 
mación como estructura de poder separado del cojunto social y ejerciendo 

sus funciones sobre él, adquirió una complejidad creciente porque necesi~ 
ba edificar una variedad de organismos que respondiera a los retos que le 
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imponía una sociedad clasista en la cual existían intereses corÍt.radictorios. 

Dos aspectos de este mosaico institucional se manifiestan en el fina!!. 
ciar.liento del aparato estatal y el sistema legal .Y represivo. El funciona· -
riada es un fenómeno pnl ítico propio de la apar"ición del Estado. ya que este 
necesitaba de de un gran conglomerado humano especializado en el e.jercicio 
de las funciones públicas y cuyo crecimiento estaba en relación directa con 
el desarrollo cualitativo de las necesidades del Estado y la sociedad y el 
crecimiento poblacional. Esta "consideración no niega que antes de la apari
ción del Estado no existiesen personas que de al9una manera real izaban ac

tividades relacionadas con la vida colectiva de las oensy las tribus, pero 

su naturaleza era totalmente distinta en tanto que no estaban disociados 
del conglomerado del que formaban parte y no se les tenía como especialis
tas en esas funciones. Con la organización estatal, la persona al servicio 
de la comunidad se desvincula de esta para servir al Estado a través del 
gobierno, se profesionaliza en tanto riue su actividad exclusiva esta con. 
centrada en sus funciones públicas y recibe una compensación por el traba
jo real izado. 

Como en lineas anteriores lo hemos venido afirmando, la orqanización 

estatal surge de la rivalidad de clase y de la hegemonía que la clase pro
pietaria impone a las der.ias clases y sectores sociales. La preservación de 

este nuevo orden clasista necesitaba de un cuerpo armado en capacidad de 
resguardar el orden interno, enfrentando toda disidencia que pudiera poner 
en peligro la hegemonía de las clases dominantes, y dispuesto a preservar 

el territorio y la población estatal frente a los ataaues de fuerzas exte!:_ 
ternas; así como para las empresas de conquista y dominación de otros te
rritorios. Esta institución rompe con el tipo de organización armada del 

viejo orden gentilicio, entanto que ésta era un cuerpo no-profesional cu
yos componentes no tenían como tarea única y exclusiva el ejercicio de la 

guerra y no era utilizada para dirimir las controversias internas, sino 
fundamentalmente para la defensa frente a ata1ues externos y el combate en 

contra de tribus o gens enemigas. 
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La construcción de la fuerza armada estatal supuso, en primer lugar, 
la concentración del ejercicio de la violencia por parte del Estado frente 
a todos los sectores componentes de su población y la exclusividad en la O!:. 
ganización armada; negandose con ello la existencia de ejércitos que no re~ 
pendieran en forma directa e inmediata a los mandos militares estatales.En 
segundo lugar, definió una pl'ofesionalización de los mandos militares y los 
soldados, a partir de lo cual la carrera de las armas se convirtió en una 
profesión especial a la cual solo ingresaban determinados elementos c¡ue en 
la mayoría de los casas, respondían a un criterio de clase entre los ofici!!_ 
1 es. 

Al lado del ejército profesional, el Estado construyó un cuerpo de P.2. 
1 icía dedicada al control directo de la población, el ciudado de las cárce
l es, el cumplimiento de los decretos y la protección de los funcionarios 
que se trasladaban a diversos sitios. Aunque de entidad nenor al ejército, 
el cuerpo de policia del Estado esclavista jugaba un importante rol por su 
obstensible presencia en todas y cada una de las co!lllnidades y su relación 
directa con la población. Otro de los componentes del funcionariado que se 
relacionaba con las tareas de control y represión del Estado estaba repre -
sentado por los jueces, sobre los cuales recafa la responsabilidad de impo
ner la juridicción estatal por encima de la autotutela que regía la solu 
ción de las contrrvcrsias entre los particulares en el viejo orden; pero no 
solo para ello, sino ~ue tenían la importante función de il'.lponer penas se
vedsirnas tratandosc de conductas tachadas en las leyes corno contrarias al 
orden estatal. 

Asumir esta caracterización especificada de la etapa estatal escl~ 
vista nos lleva a puntualizar algunos aspectos del orden jurídico existente. 
La historia nos ilustra que la sociedad gentilicia basó la regulación de la 
conducta de la población y las relaciones entre ellos, incll!ictas las contr~ 
versias, en la inveterada consuetudo y en la sabiduría de sus ancianos. Se 
trataba de procedimientos sencillos, l'.lUChos de los cuales tenian interven -
ción del colectivo de la gens, y cuyas consecuencias afectaban exclusivame!!_ 
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te a la comunidad de la que formaba parte quienes intervenían. El Estado 

necesitó un nuevo orden jurídico que, reconociendo el valor de la costumbre, 
avanzara hacia formas escritas, impersonales, abstractas y generales que ho
mogenizara el componente poblacional a quien iba dirigida, legitimara las 
instituciones creadas para servir a las clases dominantes y regulara las re
laciones entre el poder pal ítico y la sociedad; todo ello dentro de una vi -
sión en la cual se favorecía y privilegiaba los intereses de los propieta -
rios tlo era un orden para iguales, era un orden jurídico para legitimar la 

desigualdad, la opresión de una mi noria sobre 1 a mayoría, pero revestido de 
un sentido de generalidad. Un orden para afirmar la existencia de un gobier_ 
no que estaba por encima de las controversias de los sectores, que reprcse_11. 
taba los intereses de todos, escondiendo el caractcr clasista del mismo.La 

autoridad del funcionariado no derivaba más del consenso de una 9ens ni una 
tribu sino de la ley y su nombramiento no se originaba en la comunidad si

no en la facultad legal de que estaba investido el gobernante. 

Otra institución que en opinión de Engels es tipica del Estado es el 
impuesto. Esta institución no tiene antecedente directo en las sociedades -
pre-estatales, y la explicación de ello la encontramos en la Misma or~aniz.!!_ 

ción socia 1 gentilicia. Las gens eran núcleos poblaciona 1 es relativamente 
pequeños, con un crecimiento endogámico, dispersas en vastos territorios y 

con una estructura productiva elemental y de auto-subsistencia. Una organi
zación social de este tipo solventaba sus necesidades de funcionamiento co
lectivo y de seguridad a partir del aporte humano y material directo de sus 

miembros sin tener que apelar a gastos especiales. Justicia, culto, milicia 
y todas las actividades sociales y políticas eran del dominio colectivo y 

quienes las realizaban no necesitaban de contribuciones especiales porque 

esa no eran sus actividades únicas. El impuesto fue una necesidad inevita
ble de la organización estatal en la medida en que la separación de la cosa 
pública de la comunidad obligaba el financiamiento de todo el aparato buro

crático y profesional del Estado. El gobierno, sus edificios, los sitios de 

ceremonias, los jueces, las cárceles, la policía y el ejército no pertene -
cían a la sociedad sino al Estado pero aquella debfa, con sus contribucio: -
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nes, sufragar los gastos de este formidable aparato centralizado. 

La caracterización anterior nos indica que el Estado nace para desl1!!. 
dar al conjunto de la sociedad del ejercicio de los asuntos públicos, como 
una forma de resolver, de la manera menos violenta posible, las contradi 
cciones de clase que se hacen presente en el conjunto social a partir de 
los intereses económicos de sus componentes, pero fundamentalmente, por la 
presencia hegemónica de una clase que expropia a los demás sectores la capl!_ 

cidad de influir en los asuntos públicos e i!'1pone sus intereses particula -
res a través del control monopólico del poder político. Y decimos fundamen

talmente porque coincidimos con la opinión del doctor tlarcos Kaplan en la 
consideración de que, si bien es cierto que el aparato estatal expresa pri
vilegiadamente los intereses de las clases dominantes, no deja de ser cier
to que el Estado no puede dejar se manifestar en su interior una parte rel!l_ 
vante de los intereses generales de la sociedad; es decir, los intereses C9. 
munes al conjunto de las clases y sectores que forman la parte poblacional 
del Estado. El antes citado autor otoraa al Estado un caracter dual, expli
candolo de la manera siguiente:" La existencia y la actuación del Estado 
corresponde, en última instancia, a la existencia y a la situación de cier

tas clases y fracciones, cuyos intereses no pueden menos que reconocer, ex
presar, consolidar y servir.,. Por otra parte, sin embargo, y de modo in -
verso, el Estado es no solo producto sino tambien productor de la sociedad 

y de sus relaciones y estructuras fundamentales •... Todo Estado debe respo_!l 
der tambien siempre, en mayor o menor medida, a necesidad e intereses gene

rales de la sociedad." (lO) 

En lineas anteriores al analizar el surgimiento de la nación habíamos 

establecido algunas identidades entre Estado y nación, subrayando las dife -
renc1as y relaciones entre ambos concetos y rea 1 idades.; pero haciendo espe
cial mención que en el período en que se consolida la burguesía como clase 

(10) K.\PLAN, Marcos. ESTADO Y SOCIEDAD. México, Ed. UNA'!. 1983, p. 152 
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dominante y el surgimiento y fortaleciriiento del sistera capitalista como 
sistema mundial dominante, había hecho su aparición un modelo de Estado: el 

Estado Nacional. Definíamos a éste como una organización jurídico-política 
en cuyo desarrollo se produce un proceso de integración-identificación de 
su componente poblacional, generalmente producido por la dominación forzada 
de las clases propietarias sobre las demas clases y sectores sociales, e 
incluso, con los elementos anteriores presentes, la doninación de una nacion 
sobre otra u otras. En este proceso, los sectores dominantes van perdiendo 
los elementos fundamentales de su identidad para asumir el modelo nacional 
quese les impone Igualmente sostuvimos que la generalidad de los llamados 
Estados Nacionales son en verdad Estados plurinacionales porque, indepen -

dientemente de su reconocimiento político y legal, la realidad es que el 
Estado ejerce su dominio sobre un conjunto de naciones que no responden al 
concepto de identidad cultural y linguistica de la nación dominante o al pr.Q. 
yecto nacional desarrollado por las clase dmninantes. 

No son muchos los Estados contemporaneos ~ue han avanzado en el reco
cimiento de ésta pluralidad y éste hecho ha sido Motivado por procesos poli 
ticos muchas veces violentos, en los cuales el resurgiriiento de la concien
cia nacional y la organización de las minorias nacionales han obligado a 
los Estados a acceder al reconociniento de las nacionalidades. España, Bél
gica, Yugoeslavia, Nicaragua, la Unión Soviética y China; son ejemplos de 

esta nueva rea 1 idad. 

En lo que se refiere a la América Latina podemos senalar que el surgi_ 

miento del Estado obedeció a un proceso histórico distinto c,ue en el conti
nente europeo. El Estado existió a partir del momento mismo en que el gen.Q_ 
ves Cristobal Colon hizo contacto con el territorio que lue<¡o fue bautizado 

como América, y las Gulas Papal es 1 e otorgaron a los reyes de España y Por
tugal derechos de propiedad sobre las tierras "descubiertas" en el Nuevo 
11undo. Aquí, el Estado no fue el fruto del desarrollo contradictorio del r! 
gimen gentilicio que floreció en algunas regiones del sub-continente, sino 
la determinación político-jurídica y la imposición violenta de una organiz!!_ 
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c i ón es ta ta 1 de 1 os conquista dores. 

Este proceso unilateral de dominación tuvo como consecuencia que las 

instituciones políticas construidas por los Estados conouistadores reprodu
jeran en fonna mecánica a la orqanización estatal existentes en las metróp~ 

lis, al considerar estos territorios como parte intearante del espacio est~ 
tal conquistador y sus habitantes como parte poblacional del Estado. El Es
tado feudal absolutista imperante en las potencias europeas con doRinios en 
las tierras de Indias reprodujeron en sus posesiones de ul tranar la RiS"1a 

linea de organización política y jurídica existente en su espacio estatal y 

desarrollaron igual estratificación social. Ese misno Estado que servía a 
la nobleza propietaria para explotar y mantener la dominación a los siervos 
de la gleba y al artesanado, era el mismo que desarrolló en tierras americ~ 
nas una institución, formalmente casi inexistente en Europa: la esclavitud. 

Así las cosas, el proceso de independencia política y económica que 
sacudió a nuestro sub-continente a finales del siglo XVII y tuvo su conclu

sión sangrienta en la tercera década del siglo XVIII, produjo en los pueblos 
recien 1 iberados del colonialismo una gran confusión, porque, desarrollados 
bajo instituciones y culturales implantadas por la fuerza de las armas y de~ 
truidas casi en su totalidad las raices históricas de los pueblos origina -
narios, no tenían un proyecto estatal propio que fuera capaz de desarrollar 
nuevas instituciones a partir de sus realidades concretas. Entre los secto
res sociales que asumieron la dirección del proceso político-militar de li

beración en América Latina aparecía como dominante la burguesía terratenien. 
te, minera y comercial que se formó en tierras ar.iericanas .. pero cuya forma

ción política y cultural respondían a los valores culturales y políticos de 
las naciones europeas. Francia representó, por su ejemplo revolucionario y 

anti-absolutista, el modelo político en el cual la intelectualidad y los 
nuevos estadistas americanos recogieron las ideas que permitieron la cons -
trucción de los nuevos Estados en territorio americano. 

Más allá del valor histórico de la independencia política, el nacimien. 
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to de los Estados Nacionales en América Latina no cambió las relaciones de 

propiedad existentes con anterioridad ni las clases dominantes durante el P.E!. 
ríodo colonial. La aristocrácia representante de los intereses de la Corona 
fue reemplazada por un nuevo sector social. la burl)uesia criolla, que, aun -

que huerfana de poder político fundamental en las colonias, controlaba parte 

importante de la economía colonial al ser el sector más dinámico en la prod~ 
cción agropecuaria y en la explotación minera. Por ello, el recambio en la 

dirección política derivada del proceso de independencia no supuso una madi -
ficación estructural de la sociedad sino se trató, basicamente, del despla~a 

miento de un sector de propietarios vinculados directamente a la dominación 

colonial, por otro sector de propietarios que le disputó la hegemonía politi_ 

ca en la dirección del Estado, manteniendose con ello la dominación sobre -
los otros sectores de la sociedad y sosteniendo la política de marginación, 
durante un largo periodo, a los pobladores originarios de estos territorios 
y a los mulatos. zambos, pardos y negros descendientes de los negros africa
nos tr"'aidos como esclavos. 

El nacimiento de los Estado Latinoamericanos no recuperó, como era de 
esperarse de un Estado clasista con profunda vinculación cultural con las 

viejas naciones dominantes, el conjunto de las instituciones políticas, juri_ 
dicas, económicas y sociales que habían sino marginadas o destruidas por ce!:_ 

ca de cuatro siglos de dominación colonial, sino que por el contrario, mant~ 
voy fortaleció ésta tendencia etnocida de destrucción de toda la herencia 
cultural de los pueblos dominados; esto, como una manera de afincar el domi
nio sobre todos los sectores no representados en la dirección del Estado y 
en previsión 1 como asi sucedió en varios Estados, de levantamientos armados 

de aquellas formaciones que seguían reividicando su independencia sobre el 
nuevo Estado y la recuperación de sus territorios, derechos nacidos no solo 
de sus orígenes, sino incluso reconocidos por resoluciones emanadas del po -

der colonial. 

Sin enbargo, como reacción histórica a ese proceso, podemos afirmar la 

existencia de formaciones nacionales que fueron resurgiendo y consolidandose 
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a partir de la recuperación de su identidad histórico-cultural c¡ue hoy hace 
de la mayoría de los Estados nacionales latinoamericanos verdaderos Estados 
multinacionales de hecho. Lo que fue una interrupción violenta y criminal de 

un proceso de construcción y desarrollo de las formaciones sociales pre-his
pánica, resurge hoy como reencuentro histórico con las raices más antiguas, 
reclamando el derecho a ser reconocidos como naciones y ser tratados como 
tal al interior del Estado en que se encuentran, con el ejercicio plena de -
sus derechos de autonomía, uso de la lengua, práctica de sus tradiciones y 
respeto a sus creencias religiosas. (*) 

El surgimiento del Estado como entidad jurídico política organizadora 
del conjunto social, abrié para la humanidad un nuevo período histórico ca

racterizado, en lo fundamental, sobre una definición más globaly a la vez e~ 
pecífica de la pertenencia de las personas, la determinación de los espacios 
territoriales, los procesos de relación e integración entre los más diversos 
grupos sociales y políticos y una clara definición acerca del ejercicio del 
poder y su distribución. 

A pesar de lo anterior, el nacimiento de ésta nueva forma de organiza
ción y funcionamiento de la sociedad, no solo no resolvió, sino c¡ue exsacer
.bó, los conf13ctos sociales y de las clases; pero, dentro de sus mecanismos -

de legitimación y dominación, aportó novedosos medios por medio de las cua -
les las clases dominantes pudieron canalizar y neutralizar, e incluso, des -
truir, las diversas manifestaciones de disidencia política y social que se 
pudieran manifestar dentro de su población y al mismo interior del bloque de 

clases en el poder. Estos mecanismos, inexistentes en los períodos pre-esta
tales, fueron tanto de orden pacífico como violento; y su mayor expresión 
viene a ser la ley. Una norma de conducta y re~ulación social que no nace de 
la voluntad de todo el cuerpo •acial sino de los aparatos creados por el Es-

("') Uno de los hechos m5s rcsnltante en la lucha de las naciones indígenas -
por el reconocimiento de sus derechos se ha expresado recientemente en la 
creación del parlamento indígena, integrado por parlnmentarios de las legis
laturas estatales que reivindican las luchas de sus comunidades en toda Amé
rica Latina. 
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tado para garantizar la estabilidad del orden y le~itinar los intereses de 
los sectores dominantes. Al lado de la ley y justificada su intervención por 
ella misma se encuentra la fuerza armada con su monopolio del ejercicio de 
la violencia contra toda amenaza a la estabilidad político-social y en defe_ll 
sa del espacio territorial y poblacional del Estado. El nrofundo caracter 
contradictorio de la organización estatal obliga al uso permanente de estos 
instrumentos que no solucionan las crisis pero penniten atenuar sus efectos 
y posponer sus soluciones sin dañar el esquema de dominación existente. 

El Estado en Europa 'lió su nacimiento de la de la destrucción de la or

ganización gentilicia. Por la fuerza de las armas, la justificación religiosa 
y la legitimación de la ley; el desarrollo estatal pre-capitalista estuvo pr2_ 
fundamente sostenido en la violencia ejercida en contra de las naciones domi
nadas y'.en sus campañas continuas de expansión, do111inación y rapiña; se desa.!! 

graban los pueblos, se destruían monumentos culturales, se reducía a la escl!!_ 
vitud a millones de seres humanos, mientras una élite gobermntevivía del 

ocio más degradante exigiendo se le rindiera pleitesía. La brutalidad del E~ 
tado esclavista hizo retroceder culturas Milenarias, empobreció tierras, de -
gradó el respeto elemental a la vida que miles de añoshabían permitido conse
guir despues del estado de la barbarie y dispersó por mundos distantes enfer

medades físicas y sociales que corrompieron la vida de muchos pueblos. 

El feudalismo por encima de la razón y las personas, la intolerancia de 

las creencias, la explotación semi-esclavista del siervo, las restricciones 
del comercio y la industria, y los intereses y las luces que comenzaron a 
guiar una nueva clase de propietarios - la burguesía - que exigía el derecho 
a participar en la vida política del Estado, respa-ldada por el poder del di
nero y la producción industrial, terminaron por hacer caer, uno por uno, los 
viejos Estados para dar paso a una nueva organización estatal, iqualmente 

clasista, pero con un proyecto político que asumía una razón - la mercancia

para liberar las fuerzas de la producción y el trabajo. 

El Estado burgués, el último estadio del desarrollo del Estado clasis-
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ta de propietarios, tiene hoy su mayor desarrollo. Su aparición acompañó el 
salto cultural más gigantesco que haya conocido la humanidad en toda su exi~ 
tencia al apropiarse de toda la capacidad productiva de la naturaleza y del 
hombre, al lanzar todo el genio creador del ser humano al servicio de la prQ_ 
ducción y creación de bienes y servicios que satisfacen sus necesidades bás.!_ 
cas y las que el mismo desarrollo de la sociedad ha creado; convirtiendo a 
la ciencia y a la tecnología en maravillosos instruMentos de cambios al ser
vicio del progreso social , internacionalizando sus descubrimientos e inven
tos, integrando económica y cul turalMente las naciones y Estados y fonentan
do la vida política de los diversos sectores coMponentes de la población del 

Estado. 

Representa el Estado burgues la maqui na ria más formidable de control 
social y político jamas existido, al separar la gestión gubernativa del Est~ 

do mismo; permitiendo con ello la adecuación de las clases y sectores domi ·

nantes a los variados conflictos que se generan en sus seno. Su libertad po
lítica permite que las clases dominadas y del'lás sectores oprimidos partici -
pende la vida estatal, echando sobre ellas toda la fuerza de su poder jurí
dico y policíaco-militar cuando se pone en peligro su existencia. Su liber -
tad económica, tan progresista en su lucha en contra del enclaustramiento 

feudal, desatan las fuerzas de otros Estados que le compiten en su propios~ 
no y en el mercado entre las naciones, luchando por controlar su mercado in
terno e imponiendo condiciones ventajosas a sus productos en el exterior, 

debiendo arriar sus banderas históricas de 1 ibre competencia mediante el ci~ 
rre de sus fronteras o la restricción de entrada a productos externos. 

Los cambios operados en el aparato productivo de los Estados europeos 

como consecuencia directa del desarrollo expansivo de la actividad industrial 

Y el comercio internacional vino a producir a la larga transformaciones im -
portantes de sus estructuras políticas. El desarrollo de las fuerzas produc

tivas en un mercado nacional generó una contradicción, ya no solo entre el 

capital y el trabajo al interior del sistema de producción, sino entre el d~ 
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sarrollo de estas fuerzas productivas y los espacios nacionales del mercado 
que cada vez se hacían insuficiente5 para asumir la cantidad y variedad de 
la producción generada. La libre competencia y su ley fundamental, la ofer
ta y la demanda, que normaba la parte inicial del desarrollo del capitalismo 
en Europa, se hizo insuficiente para controlar los intereses contradictorios 
de los capitalistas. Junto a ello, el capital agrícola, el capital comercial, 
el capital industrial y el capital financiero cCYTienzaron a desarrollar un 

abierta confrontación para dominar la economia y por medio de ella, las deci
siones fundamentales del Estado. En esa lucha por la hegemonía de las diver -
sas fracciones burguesas, el capital financiero, por su elevada capacidad de 
concentración y monopilzación de la actividad productiva, fue asumiendo l3 
dirección del proceso. Vladimir l. Lenin explica este cambio de la manera si_ 
guiente:" Y en determinada etapa del desarrollo del intercaMbio, en determi
nada etapa del ascenso de la gran producción, justo en la etapa a que se 11~ 
gó aproximadamente en los límites de los siglos XIX, y XX, el intercambio· 
creó tal internacionalización de las relaciones económicas y del capital, la 
gran producción se tornó hasta tal punto grande, que el monopolio co'1enzó a 
sustituir a la 1 ibre competencia". (11) 

El capitalismo como sistema económico y su Estado, en un comienzo, fue
ron capaces de producir condiciones de estabilidad económica, política :1 so
cial a consecuencia de existir un mercado insastifecho, una cierta libertad 

en el comercio internacional, una coincidencia política fundamental de los 
sectores dominantes acerca del Estado y los intereses variados que se expre
saban en su seno, y una falta de conciencia de clase por parte de las clases 
dominadas. Se puede decir que " El capitalismo tuvo una época relativamente 
"paclficaº., un~ vez que venció por entero al feudalismo en los paises avanzª

dos de Europa, y pudo desarrollarse - relativamente - con mayor serenidad y 

armonía, extendiendose en forma 11 paclfica 11 a imensas zonas de tierras no 

ocupadas y a paises no incorporados aun de manera definitiva<a la vorágine 

capitalista". (12). 

(11) y (12) LErllll, V. 1. PROLOGO de la obra de llicolas l. Bujarin LA ECONO -
MIA f1UMD1AL Y EL IMPERIALISMO. México, Ed. P y P, N°21, Bºedición, 
p.p. 24 y 25 
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Este proceso de cambio operado en las fuerzas del capital, el mercado 

y las relaciones económicas internacionales, va a traer como consecuencia di. 
recta e inevitable el surgimiento de un fenómeno de naturaleza económica pe-
ro de profundas trascendencias políticas, cuyas l".anifestaciones dominan 
hasta hoy la situación mundial: el imperialismo. Este sistema económico in -
ternacionalizado es el producto del triunfo, de la he~emonía,del capital fi
nanciero sobre las otras formas del capital; representa el momento histórico 
a partir del cual el capital se internacionaliza, domina parte importante del 

mercado mundial y entra en una etapa de monopolización del mercado de los 
paises, imponiendo al interior de las economias nacionales un determinado 
comportamiento y definiendo o influenciando las políticas de los Estados en 
materia económica, social y políticas 

"El imperialismo, fase superior del capitalis"'o",como titulara Lenin a 
uno de sus más brillantes trabajos, tiene su importancia en la medida en que 
nos permite explicarnos las relaciones de dependencias políticas y económicas 
en que se encuentran los paises de América Latina respecto de los Estados U
nidos de tlorteamérica. El dominio norteamericano sobre nuestros paises no na
ció como consecuencia de una empresa de conquista y colonización al estilo 
de las potencias europeas; fue antes que todo, un proceso paulatino de con -
trol de nuestras economías a partir del dominio del "1ercado interno a través 
de la exportación de capitales y la instalación de una variedad de fábricas, 
empresas agrícolas, bancos y financieras cuyo peso específico permitió el 

control de ampl íos sectores de la vida económica y deterl'linaba los proyectos 
y las políticas económicas de los Estados. Estos miles de 1:1illones de dola
res invertidos por el capital financiero norteamericano tuvieron, entre sus 

consecuencias directas y consecuencias a largo plazú, la contrucción de mode
los económicos dependientes de la economía nortea"1ericana y la presencia di
recta del Estado norteamericano en la to1:1a de decisiones políticas, incluye!!. 
do, por supuesto, la vigilancia del tipo de gobierno que asumiera la dire -
cción de nuestros paises. Es a partir de ésta consideración en que podemos 

explicarnos la conducta de los Estados Unidos respecto a los cambios que pr,!!_ 

tenden desarrollarse en Jl¡nérica Latina y su concepto de "seguridad nacional 
amenazada" que ellos utilizan para justificar su intervencionismo en los 

asuntos internos de J'mérica Latina. 
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I.l.c.- Seguridad Nacional. 

El Estado de la burguesía surgió de la lucha de clases entre sus dis
tintas fracciones por el control exclusivo del poder desató las más varia -
das fuerzas de la ciencia, la economía, las artes, y la cultura en general; 

pero , igualmente, generó una dialéctica de su propio poder al dar nacimien
to y fortaleza a una clase que emerge como su sepulturero: el proletariado. 
Por primera vez desde el derrumbe del viejo sistema gentilicio, las clases 

propietarias deben dirimir la hegemonía política y la preservación de su ºE.. 
den jurídico con una clase que no es propietaria r.iás que de su fuerza de 
trabajo y que ha sido educada por la burguesía para desarrollar el formida
ble aparato productiva del cual ella es propietaria. La contradicción hist.Q. 
rica entre la burguesía y el proletariado preside hoy el desarrollo del Es

tado y su resolución a favor de los trabajadores como clase emergente cor.iie_!! 
za a expresarse como irreversible. 

Conviviendo con el Estado burgues, unas veces en abierta confrontación 
político-militar y en otras en relación recelosa y tirante, el nundo de hoy, 
a partir del mes de Octubre de 1917, aparece un nuevo orden estatal regido 
por partidos que reivindican los intereses históricos de los trabajadores 

por r.iedio de la construcción de un nuevo sistema - El Socialismo - en el 
cua 1 se el ir.ii nará totalmente 1 a propiedad privada sobre 1 os medios de prod.!!_ 
cción,. los cuales, por medio del Estado, perteneceran a todo el pueblo. Los 
Estados Socialistas, Oemocrácias Populares o Estados Oberos, como se les 11~ 
ma, se asumen como un orden jurídico ... político de transición histórica, en 

cuyo proceso se edificaran las condiciones materiales, políticas y morales 
para la edificación del comunismo; sistema en el cual no exi5tirá la propi!!_ 
piedad privada sobre los medios sociales de producción y desaparecerá el E§.. 

tado, dando paso a un nuevo sistema de oraanización político, económico y 
social basado en el control directo de la población de todos los aspectos 

de la vida colectiva. 

El Estado en todas sus etapas históricas nació en respuesta a las ne-
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cesidades de solJrevivencia del orden clasista. Como sister.:a construido en 

medio de profundas contradicciones entre las clases y en competencia perma

nente con otros Estados por .el control de los mercados internos y el comer

cio internacional; el problema presente siempre fue LA SEGURIDAD; se~uridad 

que no solo tiene que ver con los asuntos militares derivados de las nuerras 

sino tambien con cuestiones relacionadas con la estabilidad político-social 

interna, el aparato económico y la defensa de la soberanía e independencia. 

Carlos Marx y Federico Engels, padres del socialismo científico, en 

su viejo pero actual Manifiesto Comunista, lanzaron al mundo en 1848 una -

histórica frase que marcó la ruptura política más profunda conocida por el 

hombre:" La historia de todas las sociedades que han existido hasta nuestros 

dias es la historia de la lucha de clases". (13). Con ello no se reivindica 

para el estudio de la sociedad humana el análisis de la conflictividad so -

cial, económica y política; sino que explica el proceso de confrontación P!!. 

lítica y militar entre las fonnaciones sociales contruidas desde el Momento 

en que la vida del hombre se fraccionó entre propietarios y no propietarios. 

Estas luchas son anteriores al surgimiento fonnal del Estado. Del prQ. 

ceso en que estuvieron inmersas se derivaron car.ibios irr.eversible en la !1e9_ 
grafía política y humana de la Tierra y de la cual nacieron y desaparecie -

ron naciones, Estado y pueblos para dar pasos a otros. El poder politice, 

la organización social, la jerarquización de la sociedad, el orden jurídico, 

los aparato de represión y control de la población y la guerra interna':! e~ 

terna; son aspectos que han marcado el desarrollo histórico de la humanidad, 

particularmente a partir del surgimiento de la división de clases. 

Una nación o un Estado desarrolla ciertas caracter'isticas y estruct!!_ 

turas cuya preservación y desarrollo es una necesidad por l• existencia de 

(13) MARX, Carlos y Federico Engcls. MA!1lFIESTO COMUt1ISTA. México,Ed. C"uin
to Sol. S.A., 1980, p. 26 
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enemigos potenciales o reales que pudieran amenazar su existencia o desarro

llo. Esta problemática, en su foma l'!ás elemental, incorpora los elementos 
relacionados con la seguridad; los cuales solo se explican ~or el sentido de 

la sobrevivencia y la existencia de un 11 interes cornún 11 entre sus componentes. 

En este nivel de conciencia colectiva de la comunidad humana surge la 
razón que impone la necesidad de un cierto tipo de poder que en nombre y re

presentación del colectivo social sea capaz de disciplinar la vida societa -
ria, conciliar los conflictos de intereses de sus miembros y conducir lavo
luntad de sus componentes hacia objetivos superiores de satisfacción mate -
rial y felicidad espiritual.En "1ayor o menor medida, desde el surgimiento de 

las primeras comunidades humanas,el ~roblema de la seguridad no solo se as!!_ 
mió como algo relativo a la existencia física del hombre, sino tambien en r~ 
lación con el mantenimiento del orden colectivo. Así fué en el periodo genti_ 
licio, así lo desarrollaron las clases propietarias a través del Estado, y 

así es en el caso de los Estados Social is tas contemporáneos. 

En la actual etapa del desarrollo de la humanidad en que las socieda -
des políticamente organizadas se expresan por medio del orden estatal, la S!!_ 

guridad, interna y externa, es componente fundamental de su proyecto y de su 
realidad. Entre los estudiosos de este problema se establece una distinción 

que, aunque aparece de caracter semántico, en la realidad de los hechos y en 
su formulación no lo es, porque se refieren a cuestiones muy vinculadas pero 

distintas. Se trata de la Se~uridad del Estado y la Seguridad Nacional. 

Existe una vieja institución estatal dedicada enteramente a la preser
vación del orden estatal interno y que mayormente se le vincula con las poli 

ticas y organismos policiales dedicados al control y represión del disenso 
político-social. Su existencia de explica y se justifica porque el Estado es 
un orden jurídico-político contradictorio y conflictivo en la medida que as!!_ 
me en su seno las contradicciones propias de una división de clases. Quienes 

tienen el control del Estado buscan la preservación del mismo de toda amena
za provenientes de las clases y sectores subalternos por derrocar la domina-
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ción y construir un nuevo orden que exprese y defienda sus intereses. De otro 

lado, existe una nueva formulación, relativamente reciente si lo comparamos 

con los s ;glos de aparición del Estado, que supera el concepto de seguridad 

del Estado, y se vincula con todos los ordenes de la vida estatal e interna -

cional en un criterio 9lobal que lo mismo se refiere a la 11 civilización 11 y a 

los 11 valores fundamentales de la nación", que a los aspectos militares y geopQ_ 

1 íticos del mundo Es te concepto, entonces, no solo parte de la defensa de un 

Estado en términos tradicionales, sino que incorpora a la sociedad y su diná

mica particular, para subordinarla verticalmente a los fines y propósitos del 

Estado, que son los mismos que los de las clases dominantes; forzando con 

ello a la población a asumir una política que no le es pronia, a la vez que 

le impide su elaboración. Se trata de una absorción unilateral y violenta de 

la sociedad y la nación toda a la pal ítica diseñada y desarrollada por las -

instancias de poder leaa 1 y fáctico de los Estados y como consecuencia de la 

cual el ciudadano pierde toda identificación particular para ser incorporado 

a la visión y la práctica del Estado (En las páginas posteriores trataremos 

de explicar con mayor claridad este concepto.) 

La Seguridad Nacional, como tal, es un vocablo relativamente viejo en

tre las personas vinculadas con el Estado. Lo que es particularmente novedo

so en la teoría y en la práctica de los Estados Hacionales es la doctrina de 

la Seguridad Nacional por.que ella expresa la presencia protagónica no solo 

del aparato de disuación-agresión-represión del Estado, sino que tambien in

cluye al conjunto de los recursos humanos, científico-técnicos materiales 

de un Estado en la consecución de determinados objetivos que estan enlazados 

con proyectos pal íticos cuya generación no estan vinculados directamente con 

con la sociedad y la nación o naciones integradas dentro del Estado. 

Este cambio estratégico en el concepto y la práctica de la Seguridad 

Nacional se explica en las transformaciones históricas que supuso para los 

grandes paises capitalistas, especialmente Estados Unidos, la aparición y el 

fortalecimiento en la escena mundial del primer Estado Socialista en el mun

do con el triunfo de la revolución bolchevique en Rusia en Octubre de 1917 y 
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al desarrollo a nivel mundial del moviniento comunista y de liberación naci2_ 

nal. A partir del triunfo de las más grande revolución social de este siglo, 

las grandes potencias capitalistas comenzaron a a pensar, no solo en la con

frontación político-militar, económica e ideoló~ica con el nuevo Estado, si

no también en el control de su frente interno sacudido por serios conflictos 

sociales en los cuales estaban presente organizaciones que se identificaban 

con los postulados del socialismo y del conunismo; y nás aun, vieron con pr2_ 

funda preocupación sus sistemas de dominación colonial y neo-colonial, los 

cuales se veían afectados por esta nueva situación. 

En este proceso de formulación teórica y construcción práctica de la 

doctrina de la Seguridad llacional han existido diversos autores, particular

mente civiles y militares egresados de las escuelas de Estado Mayor, Supe 

r:ior de Guerra y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, que han definido 

a la Seguridad ilacional en forma diversa pero con denominadores comunes. Es

tas diferencias conceptuales tienen que ver con las concepciones existentes 

acerca del Estado y la Ilación y tambien con las distintas interpretaciones 

existentes acerca de lo que la seguridad; en razón de que éstas definiciones 

varían segun las concepciones político-ideológicas dominantes en el pensa -

miento de sus autores. Así siempre será distinto el concepto de Raul Alfan -

sin,actual mandatario democrático argentino, que el sostenido por los gober

nantes militares de ese país:(l976 - 1983) Rafael Videla, Emilio flassera, R2_ 

dolfo Galtieri y Briggione. De igual manera es imposible toda coincidencia 

entre el Presidente-Martir Salvador Allende y el dictador Pinochet, que se 

mantendrá en el cargo de "Presidente" por más de 16 años (*). 

En es ta 1 i nea de reflexión recogenos 1 a definición que sobre Seguridad 

Nacional tiene el artículo 2ºde la ley N"l6970 emitida por los militaresª.!'.. 

gentinos en el año de 1976 cuando iniciaban la dictadura bajo la denomina 

(*) El 5 de Octubre de 1988 se realizó un plcbiScito convocado por el AObic.r_ 
no militar para decidir si el dictador Pinochet seguía en el gobierno por 
ocho nños más. Ln dictadura fue derrotada pero por disposición de la fraudu
lenta 11constitución11 que impuso Pinochet en 1980, será hastn finnles del nño 
89 cuando se realicen elecciones para presidente y lc~islndores. 
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da Reorganización l/acional:" La seguridad l/acional es la situación en la 

cua 1 1 os intereses vi ta 1 es de la nación se ha 11 an cubiertos de i nterferen 
cías y perturbaciones substanciales" (14). De este concepto resulta impor
tante resaltar un aspecto que caracteriza el discurso de los militares.latj_ 
noamericanos: lo difuso, lo abstracto. Ello no quiere decir que no reconoz
camos el caracter terriblemente concreto de su política y sus acciones; de 
lo que se trata es de acentuar el hecho de que tales afir'llaciones contiene!!_ 
objet.ivos de gran profundidad, los cuales son cubiertos por palabras grand.!_ 
1 ocuentes en un va no intento de ocu 1 tar sus propós itas. 

La ley citada, que como todas las originadas en el período dictatorial 
han sido abrogadas por el nuevo Estado de derecho surgido en 1983, nos habla 

de intereses vitales pero no reconoce que la definición de tales intereses 
es propio de la soberanía popular, y que en consecuencia, solamente pueden 

ser detenninados con el consenso de la sociedad civil expresada a través de 
los representantes legítimamente electos; y no como efectivamente fué, de 
la decisión cupular de una camarilla militar que usurpó la dirección del E~ 
tado y se arrogó la representación de la voluntad de la población. 

El general (r) del ejército argentino Osiris Villegas, en una explic!!_ 
ción del contenido del artículo citado nos dice:" Podemos, pues, considerar 
que constituyen intereses vitales de la nación el promover la explotación 
de sus recursos naturales, impulsar el desarrollo de las industrias básicas. 
dotar al país de una infraestructura eficiente en esfuerzo mancomunado del 

sector público con el sector privado, que ha de encontrar en ello los incen. 
tivos necesarios para desenvolver su iniciativa y impulsar su capacidad · .. ·

creadora" (15). El "interes" y la "seguridad" son dos componentes insepar!!_ 

bles de la fraseología de los apologistas y diseñadores de la Sequridad Nª
cional. El "interes nacional" representa la concresión teórica de los prop~ 

(14) V!LLEGAS, Os iris. LA SEGURIDAD Y SU HIPL!CANCIA EN LA PDLITICA Y ESTRAT~ 
G!A NACIONAL Y EN LAS POLIT!CAS Y ESTRATE<:IAS SECTORIALES. Puhli<ndn 
por Antonio Cavalln Rojas en su compilación Geopolítica V Seguridad N,!!. 
cional en América. Ob. cit. p. 113 

(15) Idem. p.p. 313 y 314. 
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sitos que se plantean los sectores que controlan el Estado y que le imponen 

a toda la sociedad para lo cua 1 sería necesario y obligado 11 
••• contener, 

neutralizar o rechazar a las fuerzas internas y/o externas ... " (16). que se 

le opongan Es esa práctica burocrática y elitesca de la relación con la so

ciedad uno de los rasgos más caracterizantes de la doctrina de la Seguridad 

tlacional que, unido al elenento interno (vale decir su propia población) co

mo potencial enemigo de los propósitos del Estado, lo que permite acercarnos 

al conocimiento de una visión de la sociedad y el Estado en confrontación 

permanente y posiciones irreconciliables 

A este respecto el investigador r.iexicano Isidro Senúlveda nos señala 

que:"' La conceptualización de la Seguridad Nacional depende esencialmente 

de las configuraciones de las estructuraciones políticas internas, situación 

geopolítica y compr0r.1isos internacionales de cada país, así como, del poder 

de cada Estado y la capacidad de traducir ese poder en pal iticas y acciones 

que resguarden ese poder". ( 17). Es ta importante consideración resulta perti

nente en relación cnn los conceptos enitidos por el qeneral (r) Osiris 1/i -

llegas, porque nos plantea un elemento importante en el análisis contenidn 

en el presente trabajo y que será motivo de estudios más adelante; esto es, 

que al lado de la doctrina de Seryuridad llacional desarrollada por los circu

las más guerreristas de los Estados Unidos y los oficiales superiores del Cg_ 

no Sur de América, existen otras corrientes políticas y militares que asumen 

la necesidad de formular y desarrollar éstas propuestas bajo una óptica dis

tinta que este en correspondencia con proyectos nacionales democráticos 

Ni el Estado es un ente abstracto, ni su proceso responde a un desa· 

rrollo "natural" de la comunidad humana. Es esencialmente un producto histó

rico , expresión de la determinación de las clases propietarias de romper 

(16) 
(17) 

VILLEGAS, Osiris. Ob_.:1,cit. p.314 
SEPULVEDA, Is id ro, APROXI!IACION TEORICA SOBRE LA SEC.URIDAD NACIONAL< EL 

CASO MEXICO. MéY.icci. Ed. -centro Latinoamericano de EstudinA Efltraté)ti
cos. 1987' p. 6 
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la formación social igualitaria y erigirse sobre el conjunto social para 

ejercer su dominación, por oedio de un poder político, un sistema jurídico 

que lo legitima y una fuerza armada que posee el monopolio de la violencia 

y esta legitimada para ejercerla contra sus propios pobladores y contra 

otros Estados. Las clases propietarias construyen el Estado y construyen un 

poder político que expropia la capacidad de decisión de la comunidad para 

concentrarlo en pocas manos. De allí en adelante, la seguridad de ese poder 

dominante será la seguridad de todo e.l conjunto social. La doctrina de la 

Seguridad llacional pretende avanzar en esa concepción al subsu"1ir como parte 

integrante del Estado a la Nación, la dominada, pero tambien la que el mis

mo Estado construye para fundar su poder. En esto consiste precisamente el 

cambio cualitativo que se presenta en el Estado tlacional contemporaneo. 

El Estado llacional así concebido se caracteriza por la existencia de una 

nueva percepción de las relaciones entre Estado, nación y sociedad; que te

niendo como base la existencia de dos grandes bloques de sistemas políticos, 

el capitalismo y el socialismo - y en medio de una agudización de los con· 

flictos internos, se plantean una reestructuración global del ejercí -

cio del poder, de su legalidad, su le~itimación y nuevas relaciones de dom.! 

nación sobre la sociedad sobre la cual ejercen ese poder. 

La Seguridad del Estado se transfonna a partir de una nueva teoría po

lítica y militar que pretende explicar el fenómeno de las nuevas relaciones 

ínter-estatales y el papel del componente poblacional del Estado a partir 

del sentido global de la conflicitividad social y estatal en la cual, respe

tando la existencia del Estado como espacio jurídico-pal ítico determinado, 

asume el mundo contemporaneo como un todo global. Hace la geopolítica como 

fundamento teórico de las nuevas forr.:as de dominación y justificadora de la 

guerra cono medio de garantizar los"espacio vitales" del Estado. Antonio Ca

valla Rojas nos dice, a ese respecto, que:" ... la geopolítica es la teori -

zación político-militar de las necesidades expansivas - de conquista de ma

terias primas y mercado - de los monopolios en la fase superior del capita -

lismo." (18); es decir, del imperialismo, como lo definiera Lenin. 
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Es necesario tomar en consideración las relaciones entre el Estado y 

la sociedad. Hemos sostenido que el surgimiento del Estado libera a la soci~ 

dad de las muchas ataduras a que las sometía el viejo sistema gentilicio, 

pero que tal cambio no supuso una modificación de las relaciones económicas 

existentes en el período pre-estatal; en todo caso, se trató de un desplaz~ 

miento de un sector de clase por encima de los otros. Surgido el Estado co

mo organo diferenciado de la sociedad y adquiriendo ésta una dinámica propia 

en la cual se hacía presente la tradición cultural, la manifestación lin -

guística y las diversas formas de comercio, consumo y producción económica; 

la etapa inicial del Estado adquiere cierto caracter 1 iberador al desarro -

llar un proceso con.tradictorio caracterizado por la existencia de una diná

mica de diferenciación al interior de la sociedad, confrontada por otra di

námica estatal de homogenización de su componente poblacional. 

Es a partir del desarrollo cuantitativo de la clase obrera y el resurg.!_ 

miento del nacionalismo traicionado por la clase dominantes cuando, en la 

etapa del capitalismo, nace el problema de la Seguridad del Estado,adqui~ 

re el caracter fundamental de problema interno, porque los escenarios de coD_ 

frontación pal ítico, militar y económica; si bien es cierto, se nantenían 
entre los Estados y sus clases dominantes, estas contradicciones de clase t~ 

nían caracter secundario y eran solucionables por la vía de la fuerza mili -

tar y la negociación. Despues de todo los conflictos ínter-burguesías de los 

diferentes Estados, por mucho que estuviesen formalmente planteados en tér -

minos 11 nacionalistas 11 ,en el fondo eran una consecuencia directa del conflic

to económico por el dominio de los mercados internacionales y la penetra 

ción de los mercados nacionales. Este proceso de reenfoquc de la se~uridad 

de los Estados se fortaleció con el desarrollo del capitalismo a escalas in

ternacionales, ya no solo como expresión del intercal'.lbio comercial, sino co

mo integración de mercados de productores y consumidores a través de la ex -

portación de capitales, el control de los resortes de las economías subordi

nadas y una nueva división internacional del trabajo favorablea los intere -

(18) CAVALLA ROJAS, Antonio, ESTADOS UNIDOS, AMERICA LATINA: FUERZAS ARMADAS 

Y DEFENSA ~ACIONAL. ntbdco. Ed. U. A. de Sinaloa, 1980, p. 70 
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ses de las burguesías financieras originadas en los grandes Estados capita
l is tas. 

La tercera y actual visión de la seguridad estatal del capitalismo cQ_ 
menzó a diseñarse a partir del surgimiento de la Unión Soviética mediante 
la producción de un nuevo concepto - las fronteras ideológicas - que conci
be al l'lUndo dividido política e ideológicamente, no en Estados, sino en dos 
grandes bloques estatales - el capitalismo y el socialismo - cuyos compone.!)_ 

tes particulares se integraban más allá de sus fronteras territoriales. Esta 
visión geopolítica que gobierna al mundo de nuestros diüs esta fUndada en " 
un sentido de la seguridad estatal cuyos elementos caracterizantes pueden 
ser los siguientes: 
1.- Plena identidad entre la nación _v el Estado ... 
2.- Las relaciones inter-estatales se basan el poder para dirimir sus dife. -

rencias ... 
3.- La guerra es una constante e inevitable realidad y tiene caracter total, 

que incluye toda la sociedad, los bloques de paises y se manifiesta al 
interior y exterior de los Estados, siendo de intensidades diversas pe
ro nunca tennina. 

4.- El Estado de guerra permanente requiere de un proyecto nacional aue uni
fique al conjunto de la sociedad alrededor de los objetivos nacionales 
determinados por el Estado y discipline a todos los ciudadanos en la l!!, 

cha por su cumplimiento. 
S.- Construcción de una unidad nacional que niega todo conflicto interno b!!. 

sado en la lucha de clases o el disenso nacional-étnico. 
6.- La formación de una elite ~ue, diriqiendo al Estado en forma monopólica, 

lo conduzca a la obtención de los objetivos por ellos mismos definidos. 

7 .- La politización de las fuerzas armadas mediante su incorporación plena 
a la dirección política del Estado.(*) 

(*) Para un mayor conocimiento de esta caracterización nos permitimos reco -
mendar la lectura de la citada obra de Antonio Cavnlln, específicamente en 
el capítulo LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL. p.p. 67 a la 85. 
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Vistos los sentidos de la seguridad del Estado en su evolución y sus el! 
mentas ca rae teri za dores, podemos sostener, en primer lu~ar, que la seguridad 
es una realidad permanente en la vida de los Estados pero que su material iz2. 
ción no corresponde a una solo formulación y práctica, sino que se situa en 
diversos planos de desarrollo atendiendo a cada una de sus realidades y a la 
situación internacional. tia es un concepto igualitario a todo Estado n:i su 
percepción responde a los l'!ismos intereses; aunque se aprecien elementos co
munes que permiten afirmar que se trata de una misma problemática. 

Existe una importante •iariedad conceptual que recoge una multiplicidad -
de intereses estatales. Por ejemplo, la Escuela Superior de r.uerra del Bra

sil, de gran influencia pal itico-ideológica en el pensamiento de las fuer -
zas armadas latinoamericanas, es una de las instituciones que primero rom 
pe con la visión reductiva que tiene la se~uridad del Estado y avanza una 
una formulación teórica basada en la identidad Estado-Nación y en la con -
frontación de los bloques estatales. Los teóricos cte esta tristemente famo

sa escuela plantean la nueva concepción en los términos siguientes:" Seguri 
dad Nacional es el grado relativo de garantía que, a través de acciones poli 
ticas, económicas, sicosociales y militares, un Estado puede proporcionar, 
en una determinada época a 1 a nación que juridisciona, para la consecusión 
y salvaguarda de los objetivos nacionales, a pesar de los antagonismos in -
ternos o externos, existentes o previsibles." (19) 

Como podemos apreciar no se trata simplemente de una nueva política de 
seguridad de un Estado sino, fundamentalmente, de la concepción de un nuevo 
Estado que modifica profundamente la concepción democrático-liberal y avan
za en la construcción de una nueva realidad político-jurídica caracterizada 
por el desconocimiento de la sociedad civil como cuerpo dinámico e indepen

diente del Estado y la absorción de todo lo nacional, histór.icamente habla!!_ 
do, en beneficio del Estado, y particularmente, de las clases y sectores en 

el poder. 

(19) CAVALLA ROJAS, Antonio. Ob. cit. p. 69 
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La Seguridad Nacional es fundamentalmente un proyecto gl aba 1; es decir, 
involucra al conjunto de los recursos humanos y materiales del Estado. En 

esa 1 inea de pensamiento resulta interesante el traer el concepto que sobre 
esta doctrina plantea el general (r) del ejército peruano Mercado Jarrin Pº!:. 
que, aún cuando es coincidente en sus lineas ~enerales con los planteamien -

tos teóricos de la Escuela Superior de Guerra del Sras i1, se ubica dentro de 
una corriente militar nacional-populista que se encuentra presente en Améri

ca Latina. flercado Jarrin nos habla de la Seguridad Integral, sosteniendo 
que ya no es posible en las actuales circunstancias por las que atraviesa el 

mundo reducir a las Fuerzas Armadas el problema de la Seguridad Nacional. 
Sostiene, igualmente, que los ejércitos siguen teniendo como responsabilidad 

exclusiva las cuestiones relativas a la Defensa tlacional en tanto que las 
cuestiones relacionadas con la Seguridad Nacional son atribuibles al conjun
to de los componentes del Estado. 

El citado autor nos define a la Sequridad Nacional como: " •.. la situa
ción en la cual nuestros objetivos nacionales se hallan a cubierto de inter
ferencias y perturbaciones sustanciales, tanto internas como externas." (20) 
De 1 o anterior podemos considerar que el autor nos refiere a un tipo de poli_ 
ca de Estado fundamentalmente derivada de los aportes del componente pobla -
cional del Estado; sin embargo hemos de resaltar que en la visión de este m.:!_ 
litar se expresa su criterio de identificación con la concepción del Estado 

Nacional. El proceso político peruano iniciado por el general Velazco Alvar~ 
do en el Perú a finales de los años sesenta y del cual flercado Jarrin fue 
uno de sus principales impulsores, demostró que no era posible el desarrollo 
de un proyecto de Seguridad Nacional si éste no descansaba en el apoyo de 

los componentes de la sociedad civil. 

(20) MERCADO JARRIN, Edgardo. LA POLITICA DE SEGURIDAD lNTEr.RAL. Publicada 
en la compilnción de Antonio Cnvalla Rojas. Ob. cit. p. 370 
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1.2.- Origen de la doctrina de Seguridad tlacional. 

Si el siglo pasado lo podemos definir como el inicio del mayor salto 
científico-técnico que la humanidad haya conocido, el si~lo XX representa la 
cuna de los mayores cambios pal íticos que la geografía pal ítica y humana han 
experimentado. 

El hundimiento del v1eJo imperio Austro-Húngaro, la consolidación del 
Estado alemán, la desaparición del inmenso imperio zarista ruso, el surgí 
miento de la Unión Soviética, el inicio de la decadencia del imperio in~lés 
y la aparición de los Estados Uni~os de Norteamérica, trajo consigo al mapa 
mundial a una nueva correlación de fuerzas políticas y militares, a partir 
de la Primera Guerra Mund ia 1 . 

La vieja doctrina militar heredada de las guerras europeas y asiáticas 

y los procesos de conquista y colonización de regiones de Asia y Africa, se 
caracterizaba fundamentalmente por el desarrollo al máximo del potencial mi-
1 itar de los Estados, como vehículo para la imposición de alianzas entre las 
burguesías nacionales y los sectores políticos representados en los gobier -
nos y la preservación del dominio territorial y político-económico de sus P2. 
sesiones coloniales como medio de garantía de la exportación de sus mercan 
cías, la explotación de sus materias primas estratégicas y los mercados de 

consumo. 

Los conflictos derivados de la competencia por el control de los merca
dos exacervaban las contradicriones entre los Estados anteriormente aliados 

y nuevas alianzas se construían para repartirse las áreas de influencia en 

que las grandes potencias habían repartido el mundo. 

A esta política expansionista e imperial is ta de las grandes naciones d~ 
sarrolladas de la época, se le unía el desarrollo de una conducta "naciona -

lista-patrioterista" hacia los sectores asalariados e intermedios de la so -
ciedad, pretendiendo identificar tal conducta con el interés superior de la 

nación, lo que obligaba a la creación de una alianza entre todos los campo -
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nentes del país en la defensa de esta conducta. A la disidencia, fundamental. 
mente constituida por los poderosos sindicatos y las organizaciones políti -
cas de comunistas, socialistas, anarquistas y socialdemócratas, los sectores 
en el poder respondían con un férreo control politice y el uso de la repre -
sión legal y policial. 

Pero como todo Estado, cuya sociedad tiene una composición plural, en 
la cúspide de la dirección se expresaba un conjunto de contradicciones origj_ 
nadas en 1 a supremacía que adquiría un detenni nado sector sobre 1 as demás 
clases y sectores beneficiariosdel sistema imperante, los cuales eran solu

cionados total o parcialmente a través de la concertación política y el re -
parto de algunas concesiones que en los momentos de aur¡e pennitia la unidad 
de todos los sectores burgueses en respaldo de la política estatal. 

Esta política nacional sustentada en la e~pansión económica por interme 
dio de la fuerza militar y el dominio político, defin"Ía un tipo de política 
militar en donde el centro principal de los recursos humanos y materiales y 

la ubicación de los aparatos de ruerra, se determinaban por prioridades de 
guerra externa entre los Estados y para la represión y control de la diside!)_ 
cia en los territorios coloniales. El probleira de la disidencia interna era 
un asunto fundamentalmente de policía y tribunales y en los casos más extre
mos era cuando se hacía necesario la intervención de las tropas de reserva 

traídas de sus tradicionales destinos. 

La segunda guerra mundial fue quizá la última de las guerras clásicas 
que el planeta Tierra soportará, porque aún cuando se desarrolló en medio de 

una impresionante modificación de los medios bélicos con la utilización del 
aparato cientifico y tecnológico y novedosas tácticas y estrate9ias que cu -
brían todo lo ancho del planeta; las leyes fundamentales de la guerra se ma!! 

tuvieron en cuanto al caracter inter-estatal del conflicto, la conquista Y 
preservación del territorio enemigo y la capitulación militar y poHtica del 

vencido para redefinir los espacios territoriales de los Estados, el control 

de los territorios coloniales y las áreas de influencia. 
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Cierto es ~ue la ew.er~encia del nazi-facismo hitleriano, como elemento 
político-ideológico en Alemania, la consolidación del Estado soviético y las 
guerras de liberación nacional de los pueblos bajo dominación colonial estu

vieron presentes como un aspectos nuevos dentro de la configuración final de 
la guerra, pero en lo fundamental, la confrontación estatal por la conquista 

de territorios, la imposición de gobiernos nacionales, la hipoteca de la so
beranía estatal de los vencidos y sus aliados, el dominio de los mercados 
usufructuados por los derrotados y la imposición de las reparaciones de gue
rra; siguió siendo el punto medular de la causa de la guerra. 

Sin embargo, el desarrollo del movimiento obrero y de las luchas de los 
demas sectores excluidos de la dirección del Estado o en situación de mino -

rías controladas y legitimadoras de la dominación, el crecimiento de la in·
fluencia social y política de los partidos comunistas, socialistas y obreros 
y particularmente, la internacionalización del movimiento comunista y su in
fluencia sobre los movimientos anti-coloniales, fueron elementos que empeZ!!_ 
ron a aparecer en las agendas de los gobernantes de las grandes potencias C!!_ 
pitalistas, en tanto tales conflictos internos se podrían convertir en una 
amenaza real al sistema de dooinación existentes. 

El enemigo interno, concentrado en los grandes paises capitalistas a la 
lucha por las condiciones de vida de los trabajadores y la ampliación de los 
espacios democráticos, y en las zonas periféricas, a vanguardias políticas e 

intelectuales sin uno implantación en las grandes masas nacionales; apareció 
con gran fuerza protagónica levantando programas de reivindicación política, 
apoyado~ por un creciente número de sectores sociales provenientes del movi

miento obrero, el campesinado y la pequeña burguesía urbana. 

Esta irrupción de los componentes poblacionales del Estado se manifestó 
desafiante para las clases dominantes en la década de los años 20s y 30s a 
causa de la estrucutural crisis en ~ue se debatió el sistema capitalista mu~ 
dial con su secuela de quiebras en ldS Bolsas de Valores, cierres de fábri • 
cas y plantaciones, crecimiento inc.ontrolable del desei?pleo, etc.;. y (!Ue se 

materializó con el r:l"'Pr.irniento de la fu~rza electoral de los snc:ialrtemócra · 
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tas, comunistas y demas partidos y movimientos a 1 terna ti vos, tanto en los 

paises europeos como en sus zonas de influencias. 

En opinión de Jorge A. Tapia Valdez, la obra del profesor norteamerica

no Harole o. Lasl'lell. "Tile Garrison State" (El Estado Militar), publicado en 

la revista Ari1erican Journal of Sociology, debe ser considerada cor.io un pri:.. 

vilegiado antecedente del proceso de transformación de los Estados hacia la 

incorporación de los estamentos militares en la dirección política y la con

ducción estratégica de la orqanización estatal. El artículo de referencia, 
el cual fue publicado en 19•.l en momentos previos a la incorporación plena -

de los Estados Unidos a la Segunda Guerra llundial, se dirigia a comprobar 

que la naturaleza de la guerra había cambiado con la incorporación de compl!!_ 

jos procesos e instrumentos científico-técnicos y que a partir de ahora la 
escena mundial y la de los Estados tendian a ser controladas por los especi! 

listas de la vilencia, es decir, 1a maquinaria militar. 

Esta modificación supondría un cambio radical en los centro de dire 

cción política y en la materialización de las mismas, por cuanto serian ah2_ 

ralos militares y no los sectores politices los que controlarían las deci -

sienes políticas fundamentales que normarían la vida, no solo del aparato e§_ 

tatal, sino incluso el desenvolvimiento mismo de la sociedad civil. El cita"·· 

do profesor universitario trató de construir teoricamente lo que denominó 

el Estado Militar. caracterizandolo de la manera siguiente:" Habrá una nueva 

clase de soldado profesional, creada por las habilidades del esoecialista en 

violencia con las del gerente y promotor de empresas civiles en qran escala. 

Estaclase de soldado gobernará sobre Estados militarizados y tendrá control 

de grandes poblaciones a través de los modernos instrumentos bél ices y el uso 

técnico de la propaqanda.Compulsión y coerción seran esenciales del Estado Mj_ 

litar, a la vez una intensa campaña para incorporar a jovenes y viejos a los 

"destinos y misión" del Estado .... En el Estado Militar las decisiones se -

ran de tipo dictatorial, y no democrática. Las elecciones, los partidos y -

las asambleas legisla ti vas sera n suprimidas. El grupo gobernante ejercerá el 

monopolio de la opinión pública, alloliendo la libre comunicación de la info.!:_ 
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mación y de la interpretación.. el procesa de reclutamiento de las diri~e~ 

tes políticas del Estada Militar na se hará par elección general, sino a : 

través de la ca-optación auto-perpetuante" (21) 

La predicción las11el 1 iana, que en su nomento pasó desapercibida entre 

los estudiosos sobre la materia, cobró interes inusitado al témino de la 

Segunda Guerra Mundial, en la medida en que la hipótesis de auerra se fué 

trasladando de las fronteras estatales al mismo interior de los Estadas, 

particularmente hacia aquellos Estados con profundos vínculos de dependen -

cia política, militar y económica de las grandes potencias.triunfantes en 

la conflagración y a los territorios coloniales de los mismos. 

Ya no se trataba de la vieja y oligarquica alianza entre las cúpulas 

militares con les clases burguesas y feudales dominantes, ni el pepel pre

minente del genet·alato castr.ense en los periodos de convulsión interna a de 

guerras exteriores; sino del desarrollo de una verdadera política con fun

damentas doctrinarias y sólidos argumentas idealóqicos que planteaba la ne

cesidad de reorganizar el aparato del Estado y redefinir sus definiciones 

en relación con la sociedad y los demas Estados. Se trataba de un proyecto 

de dominación en cuyo vértice se ubicaba un equipo selecto, elitista, con 

elevada formación científica-técnica e intelecutal, en capacidad de asumir y 

desarrollar los fines fundamentales del nuevo Estado, mientras en la base de 

la estructura debería existir una población perfectamente disciol inada ante 

el nuevo orden. 

El mundo pos-bélico nació matizada por dos grandes elementos que se 

vincula~ con la tesis antes reseñada: el creciente dominio del aparata mili

tar sobre el gobierno civil de las Estados y el desarrollo de la confronta -

ción político-ideológica, e indirectamente militar, entre los lideres de los 

dos bloques de poder mundial triunfantes; tas Estados Unidos de ilorteamérica 

y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

(21) TAPIA VALDEZ, Jorge A. EL TERRORIS~IO DE ESTADO: LA DOCTRINA DE SEGURI -
DAD NACIONAL EN EL CONO SUR. Mnracaibo, Venezuela, Ed. LUZ, 1980, p.2 y 
J. 
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En una mundo de gran inestabilidad derivada de los reacomodos es traté -
g1cos, la rivalidad entre los dos grandes poderes mundiales, el inseguro 

equilibrio militar por la amenaza de la bomba atómica y los procesos de lib~ 
ración nacional que sacudian a parte importante de Asia y Africa; los gran -
des paises de Europa y los Estados Unidos se lanzaron a una costosa e inter
minable carrera armamentista que tenía el objeto de mantener y profundizar 
la superioridad militar sobre la Unión Soviética y los Estados de Europa Orj_ 
ental, con la consecuencia que los ya sobredimensionados aparatos militares 
heredados de la recien concluida· conflageación aumentaran su poder político 
y económico y se sobredimensionaran con respecto a las naturales necesidades 
defensivas y de seguridad. Este proceso tuvo un serio efecto sobre el apara
to estatal y la sociedad a causa de que fue necesario incorporar a la élite 
militar a posiciones de poder y mando dentro de la sociedad y el Estado P!!. 
ra que acompañaran a la élite gobernante a controlar determinados procesos 
en los cuales el problema militar estaban profundamente involucrado; por 
ejemplo, los gobiernos coloniales, la industria militar estratégica, la reo!. 
ganización de la vida civil y política de los territorios ocupados como en 
los casos de Japon y Alemania. 

En otro sentido, el formidable esfuerzo bélico para conseguir la destr!!. 

cción del aparato militar del Eje Alemania-Japon-ltalia, requirió de una co~ 
versión violenta y descomunal de casi toda la estructura productiva civil, 
pero al término de la guerra, lejos de haberse desmantelado ese formidable 
aparato de economía de guerra y revertido las prioridades productivas del 
aparato económico, parte importante de las lineas de montaje de la industria 
bélica se mantuvo para seguir alimentando la presencia de un inmenso ejérci

to. Por razones de seguridad y de criterios de eficiencia, las empresas lib~ 
radas por las disposiciones de Estado de Guerra pero sostenidas para la si -
tuación de !lo-Guerra, pasaron a formar parte de la estructuN regular del 
aparato militar y en su mayoría estaban dirigidas por oficiales retirados o 

en activos. 

Un aspecto importante de la presencia del aparato mili ·.,r de las poten

cias occidentales en los gobiernos civiles se dió como co":"cuencia de la 
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aplicación de los tratados de rendición de los paises del Eje. Millones de 
kilómetros de territorios, cientos de millones de personas y las más varia -

das y complejas situaciones económicas, políticas y sociales se vieron afec
tadas por un nuevo orden de dominación basado en el poder de las armas y la 

decisión unilateral del vencedor. El mando civil y militar se le atribuyó a 
la élite militar, quien no solamente debía asumir y resolver el grave probl~ 
ma de los miles de prisioneros de guerra y los desplazados, desaparecidos y 
los soldados y partisanos liberados de los campos de concentración, sino el 
reorganizar u organizar un aparato gubernamental de ocupación, reanimar la 

destruida economía y poner en funcionamiento los servicios públicos funda -
mentales; incluso, expedir leyes, reglamentos y ordenanzas para regular la 
vida civil de la población bajo su dirección e impartir justicia en las CO!!_ 
troversias y los delitos. Me Artur, Zucok, Paton, Oegaulle, Monbatten y Ei
sinhower son algunos de los jefes militares de las potencias vencedoras en 
la Segunda Guerra Mundial que al mando de una legión de oficiales y sub-of.!_ 
ciales tuvieron la responsabilidad de echar a andar a paises enteros postr!!_ 
dos por la guerra. 

El escenario de la guerra hipot~tica y la guerra real se traslada del 
centro de Europa a los cinco continentes del planeta, desde el mar Egeo ha~ 

ta el Suodeste de Asia, desde el Medio Oriente hasta el sub-continente lati
noamericano. tia eran conflictos globales que enfrentaban a dos o más Estados 

ni su desarrollo respondía a la misma dinámica y razón. El origen del con -
flicto podía ser una disputa territorial, o una guerra de liberación anti-c_g_ 
lanía l; igualmente estaban presente conflictos racial es, étnicos, rel i~iosos, 
o claramente se trataba de luchas internas por el control del poder.En cual
quier caso no se trataba de enfrentar a una ejército regular o convencional 
sino pelear contra disturbios civiles, manifestaciones violentas, huelgas 
generales. de naturaleza política, tumultos, motines, guerra de guerrillas, 

sabotajes, etc. Frente a esta nueva situación los estrateqas militares res • 
panden diseñando una nueva linea militar en donde el problema político ad·· -
quiere mayor relevancia que en pasado y los ml!dios de guerra, sin negar la 

preparac1on para la guerra convencional, toman una dimensión más reducida y 

eficaz, mas carcana a la infantería 1 igera que a las pesadas divisiones bl i!!_ 
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dadas. 

A ésta nueva realidad de la guerra, que utiliza medios militares pero 
que se le reconoce como una confrontación fundamentalmente política, el pre
sidente nortamericano Richard M. Nixon la llamó LA TERCERA GUERRA MUNDIAL, 
explicando que el la nació el mismo día en que formalmente terminó la Segunda 
Guerra en 1945, y que su escenario son todos los espacios del planeta ( y s~ 

guramente para su sucesor y copartidario Ronald Reagan, tambien el espacio 
extraterrestre con su Guerra de. las Galaxias) en los cuales se tiene que co'!!_ 
batir en contra de su enemigo irreconciliable: la Unión Soviética. 

La consecuencia inevitable de este repensa'lliento y reestructuración de 

los problemas militares contemporaneos fue la consolidación de los Altos Ma~ 
dos Militares en la participación en el dis6oy ejecución de las políticas 
fundamentales del Estado, tanto las específicamente civiles como las de ca -

racter estrictamente militar. Se trató de un viraje estratégico ~ue en el 
plano del ejercicio del poder estatal rompe con la tradicional división de 
los asuntos del Estado entre los civiles y los militares para construir un 
todo global, aparentemente coherente, pero que tiene la particularidad que el 

orden jurídico-político formal se resiente porque entran en la estructura de 
decisión política fundamental un órgano del Estado al cual, en la mayoría de 
los casos les estaba vedado incursionar en estos asuntos. 

Estas transformaciones tambien se hicieron presente, y en forma profun
da en las grandes potencias, en el desarrollo de la investigación científico

técnica, poniendo la casi totalidad de los centros de altos estudios al servj_ 
cio del aparato militar para producir cada vez mayor cantidad de medios de 
destrucción con mayor grado de complegidad y precisión. El avión a reacción 
fue rapidamente saplantado por el sub-sónico, sónico y supersónico, los motQ_ 

res de las grandes embarcaciones les fueron colocadas energía atómica y dot!!_ 
das de proyectiles con cargas nucleares en capacidad de hacer contacto prec.!_ 
so con un blanco situado a miles de kilómetros de distancia, los tanques 

aumentan velocidades propias de un automovil en espacio urbano, forrados de 
armaduras impenetrables y en capacidad de acoger a una buena cantidad de so.}_ 
dados de infanteria, las baterias antiaereas aumentaron su movilidad Y pre -
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cisión que puede ser llevada al hombro (los stingers U.S.A.) y derribar una 

nave a miles de millas de altura; y por si fuera poco, miles de ténicos e i~ 

genieros estan dedicados a la construcción de modernas naves y aparatos esp!!_ 

ciales capaces de detectar el movimiento de una pequeña unidad militar en t~ 

rritorio enemigo o detectar el lanzamiento de un misil estratégico. 

La nueva división del mundo en dos grandes bloques político-militares y 

económicos. en medio de los cuales luchan por sobrevivir precariar.lente una 

limitada cantidad de Estados nuetrales o no alineados, trajo a la par una m.Q_ 

dificación de la Ciencia Política que explicara los nuevos fenómenos y pre -

sentara propuestas de solución a los complejos problemas de la inter-depen -

cia bloquista y justificara las nuevas posturas de los Estados. La geopoliti_ 

ca y la geoestrategia vinieron a ser dos disciplinas incorporadas al pensa -

miento y a la acción de los Estados y los bloques de poder mundial. La prim~ 

ra definida como:" ... la teorización político-militar de las necesidades ex

pansivas - de conquista de materias primas y mercados - de los nonopolios en 

la fase superior del capitalismo" (22), o tambien corno:" .•. la ciencia que 

estudia la influencia de los factores geográficos en la vida y evolución de 

los Estados, a fin de extraer conclusiones políticas". (23) 

La geopolítica tuvo sus principales cultores en los teóricos del nacio

nal-socialismo aleman; entendía que todo Estado necesitaba, en relación con 

su poder, de un espacio vital, por lo que se justificaba que aquellos Esta -

dos con un alto grado de desarrollo deberían ex~andirse territorialmente, 

aun a costa de los espacios de otros Estado. Rudolf Kellen, ciudadano sueco 

identificado con el llamado "pangermanismo", fue quien en .los años 20s dió 

coherencia teórica a esta disciplina por medio de su libro "El Estado como 

organismo". La teoría del espacio vital, sin embargo, aunque no fue asumida 

como tal por los ideólogos al servicio de las viejas potencias coloniales, 

no estuvo desvinculada de éstos en la justificación de sus campañas de con 

conquista y dominación en Asia, .A frica y América Latina porque en lo fund.!!_ 

(22) CAVALLA ROJAS, Antonio. Oh. cit. p. 70 

(23) COMBLIN, Joseph. De la compilación de A. Cavnlla, Ob. cit. pag. 407 
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mental, éste propósito de expansión escondido detras de una explicación "ci
vilizatoria", supuestos arbitrios en disputas entre nacionalidades y de ca'l 
pañas evangelizadoras, no tenian otro objetivo r¡ue dominar y explotar terri
torios y poblaciones dirigidos a garantizar el desarrollo de los 3randes con_ 

sarcias empresariales metropolitanos, el control de las fuentes de materias 
primas y fortalecer las menguadas arcas de los gibernantes; todo ello bajo 
la determinación de que los espacios humanos y territoriales colonizados se 
convertían en parte integrante de los Estados colonialistas. 

La geopolítica, sin embargo, como el bagage de todo el cuerpo superes -
tructural de los colonialistas.e imperialistas, sufrió una importante revi -
sión en su concepción y práctica a partir de la terminación de la Senunda 
Guerra Mundial. Ya ésta no se concibe exclusivamente como una relación entre 
los elementos geográficos y los fines del Estado, sino que se ideologiza pa
ra entender la relación entre el Estado y su territorio cor.to parte de una 
confrontación en donde las fronteras estatales no se sustentan en los espa -
cios físicos sino en las definiciones ideológicas existentes en el mundo: el 
campo capitalista," occidental y judea-cristianoº, y el campo socialista, 
11 oriental y ateo". 

Los estados, a partir de ésta nueva visión, no pueden explicarse sino a 
través de la bipolaridad mundia 1, de la pertenencia a alguno de los centros 
de poder mundial, y su realidad y la consecus ión de sus fines sol o pueden m!!. 

terializarse por medio de la incorporación política, militar y económica a 
los bloques mundiales. Así entendido, la bipolaridad se desarrolla como un 
condicionante de la conducta externa e interna de los Estados, afectando 
los clásicos conceptos acerca de la soberanía e independencia de los Estados, 
para dar paso a la práctica de la soberanía 1 ir.iitada y la independencia con

dicionada. No se trata, necesariamente, de invadir el territorio de un Esta
do afectado por una lucha entre corrientes políticas antagónicas, sino el 
disputar cual~uier espacio físico, por muy lejano que se encuentre, para ex

pandir el area de influencia o sostener el control sobre un espacio integran_ 
te del territorio ideológico r:ue se encuentra amenazado por el "enemiQo"; tQ. 

do ello sin que sea necesario involucrar en forma directa los ejércitos pro-
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pios sino a partir de la utilización de las fuerzas armadas y políticas del 

Estado aliado que, con el apoyo de la potencia dominante, se convierte en 

fuerza de ocupación de su territorio y desarrolla una guerra en contra de 
una parte de su propia población. 

El concepto de geoestratégia estan profundamente vinculado con la geo -

política. Se le puede definir como el conjunto coherente de las políticas 
formuladas y desarrolladas por el Estado para la obtención de sus objetivos 
teniendo como base su territorio. Esta disciplina político-militar tiene c~ 
mo fUnción abordar el problema de la estrategia del Estado tomando en consi
deración, tanto los aspectos territoriales propios como los relacionados con 
los espacios de disputas derivados de la concepción bloquista de la lucha i!!. 
ter-estatal. En el caso de la República Federativa del Drasil en el periodo 
de gobierno militar, la estrategia nacional, en relación con su area inmedi~ 
ta de inserción; esto es, América Latina, se definía por una estrategia na -
cional en donde se visualizaban los comportamientos políticos internos de 
los Estados del area en la linea de influir en su desarrollo en la medida en 
que se entendía que tales acontecimientos tenían una influencia directa e i!!_ 
mediata sobre su situación interna y que formaban parte de la guerra global 
emprendida en contra del comunismo. 

ldeologizando el territorio estatal, la geoestratéqia se convirtió en 
una disciplina a partir de la cua 1 se diseñaron formas de control y domina -

ción o influencia en los Estados soberanos al servicio de una cosmovisión 
basada en la confrontación bloquista, las fronteras ideolóqicas y la amenaza 
interna del comunismo. Esl:a visión, por supuesto, supuso la invalidación de 
la neutralidad bélica y política en los conflictos internos de los Estados y 
en la confrontación inter-estatales asumiendose que todos los Estados forman 
parte, en mayor o menor medida, de los conflictos existentes, por lo que los 

espacios territoriales son parte del campo de batalla en el cual se desen -
vuelve la confrontación mundial. 

Con la evolución de la guerra hacia los espacios territoriales de los 
Estados y su práctica irregular como guerrillas, guerra civil, levantamiento 
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armado, la estrategia se enfrenta a una nueva revisión porque se trata de 

conflictos con un espacio determinado de desarrollo y su caracter, aunque se 

exprese en términos militares, es fundamentalmente político; entendido por 

ello, a que sus causas primeras, su dinár.iica y su desarrollo se sustenta en 

la lucha organizada de un sector de la población del Estado por conquistar 

una determinada reivindicación política sin destruir al Estado ( caso de las 

luchas por la autonomía o la independencia o la democratización) o por el d~ 

rrocamiento de un gobierno o la destrucción de un determinado sistema esta -

tal y su reemplazo por otro. El tipo de conflicto interno establece que las 

victorias y las derrotas de los contendiente~ no se van a demostrar por el 

número de combatientes muertos o heridos, sino, fundamentalmente, por el gr!!_ 

do de estabilidad del poder constituido o por el grado de desarrollo de la 

organización político-social que lo enfrenta. 

Para este tipo de guerra irregular los estrategas del pentágono nortea

mericano diseñaron, con base a las experiencias de Indochina, el Congo y Ar

gelia, un proyecto militar y político denominado Guerra de Baja Intensidad, 

la cual es aplicada en la actualidad en América Central y en otros lugares 

del mundo. Esta estrategia militar estaba basada en la combinación de eleme!!_ 

tos políticos y bélicos y se desarrolla al interior de los espacios territo

ria 1 es de los Estados en contra de grupos, partidos y movimientos armados 

integrados por elementos nativos contrarios a los gobiernos aliados de los 

Estados Unidos. En la GDI no existe involucramiento directo de grandes con -

tingentes militares de los Estados Unidos sino que el peso fundamental de la 

acción descansa sobre las fuerzas propias del Estado. con la particularidad 

de que la conducción táctica y estratégica, los medios bélicos utilizados y 

la orientación política del conflicto son compartidos, y en algunos casos 

asumidos, por los Estados Unidos y el Estado aliado. Ello no niega la amena

za o el uso mismo de la fuerza militar generalizada de los cont·ingentes de 

la potencia, sino que ello depende del grado de control que se tenga sobre 

el adversario y la situación pal ítica interna e internacional. 

Con la llegada de P.onald Reagan a la presidencia de los Estados Unidos 
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( 1980) y el resurgimiento del conservadurismo en 1 a sociedad norteamericana 

a consecuencia directa de la debacle l'loral de Viet-l~am y la crisis de los 

rehenes norteamericanos en la embajada en Iran, se abrió un nuevo capítulo 

en la estrategia político-militar estadounidense que se sintetiza en una fr!!_ 

se:" Paz por medio de la fuerza". En el documento de Santa Fé, población del 

Estado norteamericano de California, la nueva derecha norteamericana definió 

lo que se supone debe ser la política a desarrollar por los Estados Unidos 

de cara al año 2000 en contra de sus adversarios y en""1igos: la Unión Sovié

tica, el comunismo internacional y los movimientos nacionalistas contrarios 

al hegemonismo y a la bipolaridad. 

Uno de los aspectos más resaltantes de este proyecto esta representado 

por una política de confrontación permanente y global en todos los rincones 

del mundo que no se 1 imite a la defensa de sus espacios dominados sino que 

incluso se atreva a disputarles espacios al enemiao o adversario, sean estos 
aliados de los soviéticos o simplemente contrarios a lo que ellos definen CQ. 

mo los intereses nacionales de los Estados Unidos. Se trata de apoyar poli -

tica, financiera y militarmente a todos los gobiernos que tengan disidencias 

políticas importantes, independientemente del caracter de ésta, y por otro 

lado,respaldar e incluso formar, movimientos políticos armados o no armados 

que se oponen a los gobiernos que discrepan abiertamente con •us posiciones 

o tienen vínculos regulares con la Unión Soviética. Es esta pol itica de con

frontación e ingerencismo el fundamento de la ayuda norteamericana a sus 

aliados de· El Salvador, Honduras y Guatemala y, su linea de or~anización y 

apoyo a los movimientos ar1:1ados contrarios a los gobiernos de Angola, llozan, 

bique, flicaragua y Afganistan; así como su conducta de apoyo a la oposición 

civil en Panama. 

Entre los estudiosos de la Seguridad flacional existe una coincidencia 

general de que ella es la consecuencia directa de los profundos ca1:1bios que 

se vienen operando en la realidad mundial, tanto en relación con los modelos 

de acumulación en los paises capitalistas sub-desarrollados o en vías de d~ 

sarrollo, como en la confrontación ideológica, pol itica y militar derivada 
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de la división de la comunidad internacional en dos grandes bloques de po -

der; pasando por la secuela de la llamada Guerra Fria que se impuso a parc

tir de los años SOs y que hoy se reconoce como 11 No guerra 11
• 

Se trata esencialmente de una respuesta que los estrategas nortea1:1eri

canos han diseñado para enfrentar los múltiples retos que se le :>resentan a 

sus gobiernos aliados en sus luchas en contra de fuerzas interiores que se 

plantean desde una revolución socialista, hasta reformas democráticas, re.:!_ 

vindicaciones nacionalistas o autonómicas que pueden representar en sí mis
mas una amenaza para el control del Estado, o porque estan presente movimi

entos que son identificados como sus enemi~os estratégicos. 

La propuesta de la Seguridad Nacional supone la búsqueda de un modelo 

de Estado y de gobierno superador del modelo democrático, liberal y republj_ 

cano tan históricamente extendido en los paises periféricos. Es un producto 

histórico surgido de la generalización de la lucha de clases al interior de 

los Estados y en el plano internacional, y cooo el medio l'lás idoneo que ti~ 

nen las fUerzas dominantes del sistel'la capital is ta mundial, encabezados por 

los Estados Unidos, para cohesionar:• disciplinar sus aliados nacionales en 

la defensa del modelo económico capital is ta de fUerzas que .son identificadas 

no corno simples enemigas del sister.ia y el Estado, sino como representante de 

un mundo ateo y comunista contrario al pensamiento y a los valores superio -

res de la civilización judea-cristiana occidental. 

En América Latina la doctrina de la Seguridad Nacional se explica por el 

papel hegemónico de los Estados Unidos sobre la vida económica, política, cu}_ 

tural y militar de los Estados. Entendiendo y decretando unilateralrr.ente a ~~ 

ta parte del continente como su 11 frontera estraté']ita 11 o cono 9eyorativamen
te designan, ºel patio trasero", los círculos pentanonistas norteamericanos 
han recurrido a distintas formas de control de las clases y sectores domina!}_ 

tes latinoamericanos y del Caribe para saetear, en cada período histórico, 

los procesos de lucha social y política emprendidos por al'lpl ios sectores de 

la población en contra de sus gobernantes, aunque esa política de protección 

haya supuesto la defensa de sátrapas y dictadores sanguinarios. 
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La historia de la relación de los Estados Unidos con América Latina es
tá llena de intervenciones armadas, bloqueos económicos y militares, presio
nes politicas, chantajes financieros y conspiraciones violentas para el de -

rrocamiento de gobiernos legítimos que enalgúnmomento cometieron la osadía 
de oponerse a sus designios. Ya el Libertador Simón Bolívar lo había predi -
cho cuando declaró: "Los Estados Unidos de tlorteamérica parecen designados 
por la Divina Providencia para plagar a América de miserias en nombre de la 

libertad." 

En México urdieron la conspiración tejana y real izaron una guerra de ra. 
piña para arrebatarle la mitad de su territorio y las inmensas riquezas nat.!!_ 
ra 1 es que contenía; en Centroamérica se a 1 iaron a 1 a burguesía terrateniente 
y a sus guardias pretorianas para convertir a las patrias de Zelaya, Morazán, 
Lempira, Farabundo Martí y Sandino en meras "Banana Republ ics" sometidas a 
los dictados de su embajador y del presidente de la empresa bananera Un1ted 
Fruit. Desmembraron el territorio de Colombia para crear el Estado Panameño 
para someterlo a su voluntad y poder construir el canal interoceánico bajo -
su control soberano y administración a perpetuidad (*); a cambio de lo cual 
le "obsequiaron" a Colombia las ínsulas nicaraguenses del Archipiélago de -

San Andrés y Providencia. Sostuvo la dictadura sanginaria de Juan Vicente G2_ 
mez en Venezuela para garantizar el monopolio petrolero a favor de la Stan -

dar Dil of New Jersey. Intervino varias veces en la República Dominicana y -
en Haití para apuntalar gobiernos desprestigiados y evitar sus derrocamien -
tos por fuerzas populares. Se introdujo en la guerra anticolonial de Cuba y 
Puerto Rico para expulsar la dominación española, pero imponiendo una Repú -
blica Mediatizada en la mayor de las Antillas y arrancarle a Guantánamo,mie.!l 

tras a Puerto Rico le imponía un ridículo "Estado Libre Asociado" que prete.!l 
de esconder el caracter colonial de la dominación. 

(*) El tratado Torrijos-Carter de 1977 dió por terminado este período aberran 
te de la historia del pueblo panameño al establecerse en el mismo la reinte-
gración total de las bases militares ,las instalaciones civiles y la adminis
tración del canal al Estado Panameño n partir del último d'ía de este siglo. 
A pesar de ello los sectores m5s reaccionarios del i;tobierno norteamericano 
violan permanentemente la letra del Tratado y pretenden su revisión. 
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La profundización de esta política intervencionista por parte de los E~ 

tados Unidos abrió una nueva etapa durante el desarrollo mismo de la Segunda 

Guerra Mundial, en la cual, aparte de que la mayoría de los paises latinoam~ 

ricanos y del Caribe declararon la guerra al E.1e Japon-Alemania-ltalia, pu:~ 

sieron parte importante de sus recursos minerales estratégicos a la dispo 

sición de los Estados Unidos para su esfuerzo bélico, en condiciones de pre

cios por debajo del existente en el mercado internacional; sin ecibargo, al 

término de la contienda los norteamericanos integraron el excedente a sus r~ 

servas estratégicás y posteriormente la volcaron al mercado sin tomar en ca~ 

sideración el impacto que tendría sobre los precios y sobre las economias de 

sus a liados. 

Emergente como primera potencia mundial y con una maquinaria industrial 

intacta por no haber sido ésta afectada por la guerra, los Estado Unidos se , 

lanzan a establecer su hegemonía sobre el mundo de la pos-guerra: apoyan gobi_ 

ernos autoritarios fieles a su política exterior, hacen causa comun congo -

biernos enfrentados a serias disidencias internas, se lanzan al control de 

las economías de las naciones periféricas del capitalismo mundial y de las 

colonias y paises recien independizados y sellan el control de estos paises 

mediante el control del entrenamiento militar, el equipamiento bélico y· el 

adoctrinamiento político-ideológico de los ejércitos de las naciones; y por 

si fuera poco. imponen tratados internacionales "defensivos 11 como la Organiz~ 
ción del Tratado del Atlantico r:orte (OTAtl), la Asociación de Naciones del 

Sudoeste Asiatico (ASEArl) y el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca 

(TIAR) en los cuales aparecen, de hecho, como la potencia rectora y en su po

lítica de confrontación con los Estados Socialistas. 

La etapa que actualmente vivimos ratifica ese hegemonismo surgido de la 

última guerra y la cosmovisión heredada de la "guerra fria" a que condujo su 

linea estratégica de aislamiento de los paises socialistas y amenaza del uso 

del armamento nuclear para dirimir las contradicciones entre los dos siste -

mas polfticos. Esta política sufrió las adaptaciones obligadas de los resul

tados adversos de la guerra de Viet-Na!!l, el triunfo de la Revolución Cubana 

y el desarrollo de una nueva corriente internacional de Estados que postula-
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ron su no alineamiento con los dos bloques de poder mundial. Es la era de la 

Seguridad llacional y la Guerra de Baja Intensidad (GBI). 

Los autores consultados sobre el tema de la Seguridad Nacional coinci 

den en la afirmación de que no existe un momento determinado a quien se le 

pueda atribuir el nacimiento de la doctrina de la Seguridad f/acional. Mas 

bien, todo parece indicar que ella es el producto acumulado del proceso de 

revisión que los Estados Unidos hicieron de su política exterior y militar, 

particularmente en relación con su llamada 11 retaguardia estratégica". John 

Saxe Fernandez nos plantea lo que en su opinión decidió a los Estados Un!_ 

dos a iniciar lo que ca 1; fica como 1 a "Contra- reforma 11
, que se expresa hoy en 

América Latina como la Seguridad Nacional:" Si e1 sistema capitalista pos-in

dustrial, como lo conocemos hoy, muestra tan ciaron indicios de crisis y 

transformación a nivel total ••• si el aparato contrarevolucionario que ese 

sistema gestó para perpetuarse más allá de su periodo de tolerancia históri -

ca ha sido tan incapaz obviamente de "contener 11 las fuerzas internas y exter

nas de ese cambio .. no es de esperarse que ahora, en estado de repliegue extr! 
hemisféricq trate de reunir energías y empiece preparativos para una contra -

ofensiva más intensa de coerción física e ideológica en el Hemisferio Deciden 

tal ?':(24) 

Por razones históricas, territoriales, políticas y militares, los Esta -

dos Unidos han definido a América Latina como la más segura y dominable fuen

te de recursos estratégicos para su economía global, y en particular, para su 

complejo militar industrial, por lo que su dominio y preservación en momentos 

de crecientes contradicciones con sus aliados de Europa y Japon obliga al re

pensamiento de sus mecanismos de dominación y explotación de los paises del 

sub-continente ubicados dentro de su area de influenciñ. para desde allí in!_ 

ciar una recuperación de sus espacios geopolíticos y geoestratégicos que se 

han venido debilitante por la pérdida de hegemonía en el mundo• causa de 

sus derrotas militares en Indochina y la de sus aliados en América Central y 

en el continente africano. 

(24) SAXE-FERNANDEZ, John. DE LA SEGURIDAD NACIONAL. México, Ed. Gdjalbo, 
Col. 70, N°149, 1977, p. J7. 
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En Prnérica Latina se puede afirmar que la República Federtiva del Bra -

sil ostenta el nada orgulloso honor de haber iniciado la construcción y la 
materialización de la doctrina de la Seguridad ttacional, a partir de la Es -
cuela Superior de Guerra. Este Estado de diez millones de kilórietros cuadra
dos y cerca de ciento quince millones de habitantes ha tenido, a lo largo de 
toda su historia como Estado independiente, una elevada presencia de sus cú
pulas militares en los procesos políticos internos, particularmente durante 
los gobiernos del general Getulio Vargas, y más recientemente, durante el 
proceso dictatorial que se inició en 196~ bajo la dirección del general Cas

telo Branca. 

·Los militares brasileños, por razones derivadas de la importancia estr!!_ 

tégica de una país con sus dimensiones, reserva de grandes depósitos minera
les y con un aparato económico formidable, lograron imponer una presencia 
cualitativa y cuantitativamente importante en la estructura de poder y en el 
·funcionamiento mismo de las instituciones estatales, independientemente de 
las formas de gobierno que se sucedieron en Rio de Janeiro y en su actual C!!_ 

pi tal, Brsil ia, irradiando sus influencias al exterior de sus fronteras a 
través de sus estrechas relaciones con las cúpulas militares del Cono Sur del 

sub-continente. 

Durante la Segunda Guerra Mundial las fuerzas aramdas de Brasil partici_ 
pan al lado de las fuerzas aliadas bajo el mando de oficiales norteamerica -

nos. Tal situación aparece como elemento que permite afirmar la consolida 
ción de las relaciones entre las altas dirigencias de ambos paises. Con ant~ 
rioridad a estos vínculos, la ideología y la estrategia militar brasileña se 
sustenta en la vieja doctrina militar francesa que, desde los años 20s del 
presente siglo, se desarrolla a partir de la presencia de asesores y equipos 

militares provenientes de este Estado europeo. Esta relación da origen al 11!!_ 

mado "tenentismo", suerte de pensamiento político-militar mesiánico, de gran 
influencia en la primera mitad del siglo XX, particularmente sobre el movi· -

mi en to encabezado por Getul io Vargas. 

Jorge Tapia Valdez sostiene que:" llo se podía negar la influencia de 
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las doctrinas político-militares francesas en el desarrollo de la doctrina 
brasileña de la Seguridad Nacional, ni tampoco la fuerte influencia antes y 

despues de 1964, que en la elaboración de la doctrina han tenido los grupos 
fascistas. Pero como lo demuestra la suma de los antecedentes disponibles, 
las pautas reales para la modelación de la doctrina brasileña han sido las 
doctrinas militares norteamericanas en materia de política y seguridas na
cional ."(25) 

Al reconocer a Brasil como cuna latinoamericana de la doctrina de la Sg 
guridad Nacional y a la influencia norteamericana como base de su modelo, se 

ubica específicamente a la Escuela Superior de Guerra como el laboratorio en 
el cual se estructuró esta doctrina y se comenzaron a formar los cuadros mi
litares y civiles que desarrollarían el proyecto concreto con el derrocamie.!}_ 
to en 1964 del gobierno democrático del presidente Joao Goulart. Aunque mu

chos estudiosos de los problemas militares latinoamericano así lo pensaron, 
el golpe militar del 64 no era simplemente un asalto de las instituciones r~ 
publ icanas por parte de un grupo de generales ambiciosos de poder que aprovg 
charon un momento de crisis politica y social para hacerse del gobierno. Fué, 

y así lo demostraron los acontecimientos posteriores, la materialización de 
un proyecto político largamente estudiado por la elite militar brasileña y 

para el cual se habían preparado concienzudamente tanto en en plano militar 
como en el plano político. Este proyecto anti-democrático suponía, no solo 
el desplazaniento de la dirección civil del gobierno, sino la reestructura 
ción global del Estado para ponerlo al servicio de un modelo de desarrollo 

en el cual se asociaban los grandes capitales transnacionales con el capital 
financiero interno, bajo la hegemonía del primero. Este proyecto exigía como 

pre-requisito la construcción de un Estado profundamente autoritario que se
parara a la sociedad de la cuestión pública, un gobierno bajo el monopolio 
directo de la alta oficialidad militar y un orden jurídico de excepción que 

no tuviera limitante a la conducta de los nuevos gobernantes. 

La Escuela Superior de Guerra de Brasil fue fundada el 20 de A~osto de 

(25) TAPIA VALDEZ, Jorge, Ob. cit. p. 88. 
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1949 por el presidente, general E.G, Dutra, y su modelo académico fue tor.iado 

del National Har College de los Estados Unidos de Norteamérica. Este centro 

de formación, a diferencia de su similar norteamericano, partió originalmen -

te de una visión democrática ( así lo estima el autor antes citado) y el én -

fasis de sus planes de estudio no se encontraba en las cuestiones puramente 

militares sino en aspectos relacionados con la vida del Estado y la sociedad 

civil como la economía, la administración pública, la historia, la geografía, 

y otros temas de esa 1ndole; su plantel estudiantil no solo estaba compuesto 

de oficiales en activo, asimilados y en retiro, sino que tambien se hacían 

presentes alumnos de origen civil, la mayoría de los cuales con títulos uni

versitarios de las más diversas ramas del saber. 

Este aspecto académico y humano le permitió a la alta dirección militar 

brasileña introducirse en el estudio permanente y directo de los complejos 

problemas del país, rompiendo la tradicional conducta aislacionista y de sec

ta características de los militares latinoamericanos en fechas lejanas, Igual_ 

mente les permitió ponerse en pié de igualdad con la inteligencia civil en la 

comprensión de los fenómenos del desarrollo de erasil y la búsqueda de sus S.Q. 

luciones, en pié de igualdad con los mejores centros de estudios del país; g~ 

nerando con ello una nueva dinámica, que a diferencia de sus pares estadouni

denses, en vez de politizar a los militares, tambien 11militarizaron11 a los c.:!_ 

viles participantes de sus cursos. Esto explica con meridiana claridad que en 

el momento en que el generalato brasileño se lanzó a la toma del poder, esta

ban en plena capacidad técnica y política para asumir la conduccción del Es~ 

do y su aparato gubernativo en medio de una seria crisis que afectaba todo 

los ambitos de la vida del país. 

Como hemos intentado explicar, el modelo de Seguridad Nacional implanta

tado en Brasil por los militares se le reconoce claras influencias de las doE_ 

trinas norteamericanas pero su desarrollo, a tal punto de ser considerado un 

modelo particular, respondió al diseño espeéífico elaborado en la Escuela Su

perior de Guerra y a las particularidades concretas brasile;;as; esto es, a 

la estructura de clases existentes, a la debilidad del modelo de dominación 

existente con anterioridad y a las condiciones geopolíticas concurrentes en 
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el continente y el resto del mundo. 

Este modelo fue tomado como fuente de formación teórica por parte de 

algunos sectores milita.res de América latina; más sin embargo, no tuvo una 

influencia decisiva en el pensamiento de los ideólogos militares y civiles 

de los gobiernos castranses de este sub-continente, en razón de que los mili. 
res brasileños solo tuvieron una modesta influencia sobre las élites milita
res a consecuencia de su posición algo cerrada en los problemas políticos de 
la región, a los recelos existentes entre los militares de los paises limi -
trofes acerca de los supuestos planes expansivos de Brasil, y lo que es más 
decisivo, al control que ejercieron los Estados Unidos sobre los ejércitos 
latinomaeicanos. En todo caso, esta influencia fué más clara en los casos de 
las fUerzas armadas de Paraguay y Bolivia. 

A este respecto hemos de destacar que antes de que los Estados Unidos 
ejercieran una decisiva influencia sobre la conducta y el pensamiento de los 
ejércitos de América Latina, en Brasil, Argentina y el Peru existían impor -
tantes escuelas militares en las cuales cursaban estudios superiores oficia
les provenientes de distintos paises del area, situación que fUé superada 
con posterioridad al ser monopolizado por la potencia del norte los procesos 
de enseñanza e instrucción de los militares de la región y que no solo in -

cluían a los demás paises sino que absorbieron paulatinamente a las viejas es 
cuelas existentes, las cuales subsistieron para satisfacer las necesidades i~ 
ternas pero con la influencia directa de las escuelas norteamericanas. 

En todos los paises de América Latina, los Estados Unidos real izaron una 

política de formación de cuadros medios y superiores de los institutos cas 
trenses basada en dos lineas de acción: por un lado crearon escuelas o forta
lecieron las existentes en estos paises pero con la aplicación de los planes 

de estudios de sus propias escuelas y la presencia de profesores e instructo
tores norteamericanos que no solo reproducían los aspectos operativos y de 
mando del funcionamiento de un aparato militar, sino que incluía en forma de

cisiva la nueva doctrina contrainsurgente que venían impulsando. En la otra 
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linea de trabajo, los norteamericanos abrieron sus centros de formación mili_ 

tara los altos mandos de los ejércitos latinoamericanos para formarlos poli_ 

tica, ideológica y militarmente para el desempeño de sus funciones dentro de 

la estrategia de contención de todos los procesos de cambios políticos y para 

el desplazamiento de la direcciones civiles de los gobiernos cuya pol itica se 

ubicara en una posición contraria los intereses de los Estados Unidos o estu
viera en peligro alguno de sus aliados como consecuencia de movimientos polí

ticos y sociales internos cuya posición fuera diferente de la visión de ésta 
gran potencia. 

Fueron precisamente estos plan1?-s realizados en los centros de estudios 

norteamericanos como la tristemente famosa Escuela de las Américas del Canal 

de Panamá (*), Fort Sherman, Fort Gullik y Fort Benning, entre otros, de don

de han salido los jefes militares involucrados en pronunciamientos y golpes 

militares que han afectado seriamente la construcción de democrácias estables 

en América Latina, 

El origen de la doctrina de la Seguridad Nacional no tiene un sentido 

unilineal porque este proyecto político-militar, aunque nace bajo el impulso 

de la doctrina militar norteamericana, responde a las particularidades concr~ 

tas del desarrollo histórico y político de cada país y a la forma particular 

en que la crisis del modelo de dominación prevaleciente en cada país se mani

fieste. Por ejemplo, mientras que en Brasil a finales de los años 50s ya es~ 

ba presente un cierto pensamiento relacionado con la Seguridad Macional, en 

Venezuela recibe su impulso a comienzo de los años 60s y vino a ser reconoci

da legalmente a mediados de los años 70s. 

El desarrollo de la doctrina de Seguridad Nacional de los Estados Unidos 

al interior de los ejércitos latinoamericanos y a no pocos sectores de la mi~ 

ma dirigencia política civil, fortaleció las tendencias a visualizar la situ!!_ 

ción mundial a través de la óptica de la bipolaridad, el conflicto permanente 

entre el Este y el Oeste y a la calificoció" del comunismo exterior, pero ta!!!_ 

bien interio1·. r.nmo el enani~o clu "los pueblos libres del mundo" .~ace dentro 

(*) Esta escuela fue C'crradn como i:onsecucnc-ia de la aplit-ación del Trntatlo 
Torrijas-Car ter. 
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de una concepción fundamentalmente militar pero avanza hacia una considera -

ción geopolrtica que involucra a las mismas instituciones del Estado Surge 
identificada exclusivamente con las cúpulas mili tares y termina hoy siendo 
politica de Estado de gobiernos supuestamente democráticos. 

Existe un hecho reseñado por la historia de América Latina que ubica el 

momento en que se produce un salto definitivo en la consideración de la doc -
trina de Seguridad Nacional como polÍtica global de los Estados Este acaeció 
en la reunión de cancilleres del. continente americano celebrada en la ciudad 

de Rio de Janeiro, Brasil, en el año de 1947; cuando se discutía el contenido 
del artículo 6ºdel Tratado de Asistencia Recíproca, en el cual se establecian 
las hipótesis para poner en funcionamiento el convenio, el delegado de Guate
mala, con el apoyo del representante de la República Oriental del Uruguay, 
propuso que a 1 a frase " . . hecho o situación que pueda poner en peligro la 
paz de América .. 11 se le adicionara " ... o la estructura democrática de los 

gobiernos americanos . 11
, expresión que sin lugar a dudas no estaba relacion~ 

da con el sistema democrático en sí mismo, sino con todas las corrientes ide.Q_ 

lógicas y políticas contrarias al sistema capitalista que absolutamente defe.!!_ 
dían los allí reunidos. 

Pero lo más resaltante de esta expresión era que la misma suponía una 
contradicción ireeconcil iable con el contenido de la Carta de las Naciones 
Unidas en lo que se refiere a los principios de no intervención en los asun -
tos internos de los Estados y la autodeterminación de los pueblos. En 1954 é~ 
te mismo cónclave interamericano reunido en la ciudad de Caracas, capital de 

la República de Venezuela, aprueba una declaración en uno de cuyos párrafos 
queda más que patentiz.ado la tendencia a la bipolaridad sostenida por la doc

trina de la Seguridad Nacional:" El dominio o control de las instituciones 
políticas de cualquier Estado americano por parte del movimiento internacio -
nal comunista, que tenga por resultado la extensión hasta el continente amer.:!. 
cano del sistema politice de una potencia extracontinental (la Unión Soviéti

ca dixit, NDA), constituiría una amenaza a la soberanía y a la independencia 
política de los Estados americanos, que pondría en peligro la paz en América 
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y exigiría una reunión de consulta para acordar la adopción de las medidas 

procedentes, de acuedo -con los tratados existentes." ( 26) 

La formulación teórica y la práctica de los Estado sostenidas en la doc

trina de la Seguridad tlacional afirma la crisis definitiva de los principios 

fundamentales que norman las relaciones de los Estados en relación con la so

beranía, la independencia, la autodeterminación y el no uso o la amenaza del 

uso de la fuerza para la solución de las controve·rs1as entre los Estados y al 

interior de los mismos. Su desarrollo no solo comporta un serio peligro para 

la seguridad y la paz internacionales sino que tiene serios efectos sobre el 

desarrollo de la colaboración económica, educativa, cultural y científico-te.!:_ 

nica entre los Estado al limitarse el intercambio pacífico y mutuamente pro -

chosos entre Estados y pueblos a causa de la ideologización de las relaciones 

internacionales. Como en t:iempos del dominio espa.ñol, el comercio internacio

nal de la nación con países pertenecientes a otro sistema político no solo 

se restringe, y en algunos casos no existen, sino que muchas veces es necesa
rio la consulta previa con la potencia hegemónica, e incluso, la solicitud 

formal de autorización cuando estan involucradas algunos tipos de equipos cu

ya entrega a Estados enemigos esta restringido o prohibido. 

Este bosquejo histórico del surgimiento y desarrollo de la doctrina de 

la Seguridad Naciona 1 y su particular influencia sobre las relaciones intern~ 

cionales nos muestra, más allá de toda duda razonable, que la vinculación de 

esta doctrina geopolítica con las élites militares y civiles del sub-contine_!l 

te es el producto fundamental del estado de dominación que ejercen los Esta

dos Unidos sobre el conjunto de nuestros paises y de las relaciones de depen

dencia que esta hegemonía ha construido con respe-cto a la política exterior y 

militar de esta potencia mundial. 

La doctrina de la Seguridad Nacional nació para quedarse en la vida de 

nuestros paises porque es el último instrumento indirecto de control y domin!!_ 

ción con que cuentan los Estados Unidos para sostener su proyecto hegemónico, 

(26} AMPUERO, Rnul. LA CONTRAREVOLUCIDll MILITAR EN AMERlCA LATlNA. Publicndo 
en la compilación de A~Cavalla R., oh. cit. p. 456 
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11.- DISTINTOS ENFOQUES UE LA SEGURIDAD NACIONAL EN JV.IER!CA LATHIA. 

IJ.1.- Enfoque pentagonista 

Como en 1 ineas anteriores hemos afirmado, la Seguridad Nacional no es un 

cuerpo político-doctrinario cuya formulación y práctica política se presenta 

en los distintos Estados de América Latina con las misr.ias características; 

igualmente sostuvimos que ésta doctrina se presenta en nuestra región con al

gunos elementos comunes. Podernos señalar en relación a esta doble considera -

ción de que, independienteme.nte de las particularidades que le son propia en 

cada Estado, la Seguridad Nacional aparece como una reacción de los sectores 

dominantes de estos paises para enfrentar y superar la profunda crisis estrus 

tural en que se ha debatido el modelo de dominación establecido por los gru -

pos dirigentes del poder en asociación con el imperialismo, particularmente 

norteamericano, con posterioridad al crack económido del sistema capitalista 

mundial a finales de los años 20s del presente siglo; el cual produjo una re

distribución internacional del trabajo y de las relaciones internacionales e~ 

tre las grandes potencias ca pita 1 is tas de la época y las economías de los Es

tados ubicados dentro de su influencias directa. Veanos. 

La economía de los paises latinoamericanos a finales del siglo XIX y co

mienzos del presente siglo XX participaban en la economía mundial como estrus 

turas de provisión de materias primas a9rícolas y minerales, y como mercado 

de consumo de productos industriales La !kan Crisis del año 1929 supuso para 

nuestros paises, no solamente el derrumbe de sus mercados tradicionales, sino 

la postergación de todo proyecto de desarrollo económico autónomo. 

Como respuesta a esta conmoción económica del mundo capital is ta, los ses_ 

tares dominante en los Estados de nuestro sub-continente con cierto grado de 

desarrollo y capacidad de acumulación de capital como Argentina, Brasil, Chi

le, Uruguay y México, se plantearon una reestructuración de sus aparatos eco

nómicos en la búsqueda de reinsertarse en el nuevo mercado mundial en candi -

cienes más ventajas" que las anteriormente existentes .. A este proceso la 

historia económica y política de América Latina la denominó Proceso de Susti-
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tución de Importaciones 

Basicamente este proceso económico consiste en la instalación de plan -
tas industriales que fuesen capaces de ofertar en el mercado interno de los 
paises 1 atinoamericanos y de otros, en menor medida, productos industriales 

que antes se importaban, pero cuya elaboración no supusiera una gran comple

gidad técnica Se trata de procesos de producción que en la mayoría de los 
casos habían sido superados por los adelantos científicos y técnicos de los 
paises altamente desarrollados y cuyos productos no estaban en capacidad de 
competir con los elaborados en los paises que los habían vendido 

A estas modificaciones estructurales de los aparatos productivos de los 
paises del area, le acompañó una reestructuración de las relaciones de poder 

entre las diversas clases y sectores de clases concurrentes dentro de la so
ciedad. La vieja burguesía terrateniente agro-exportadora y la burguesía mi
nero exportadora vinieron a ser desplazadas paulatinamente por la emergente 
burguesía industrial aliada del gran capital imperialista europeo y estado -
unidense y por la emergencia de un sector burgues dinámico e internacional i

do representado por los banqueros que irán monopolizando el ahorro interno y 
controlando la economía por medio de su política de distribución de los cré

ditos para la inversión productiva. 

Como era de esperarse, los cambios anteriormente anotados, trajeron co

mo primera consecuencia la aceleración del proceso de urbanización con el S!!_ 

crificio del poblamiento rural y el surgimiento con fuerza acelerada de un 
nuevo sector social no propietario, que si bien es cierto existía, no alcan
ba a tener una figuración importante en ~a vida del país: los trabajadores 

industriales. Igualmente es notable el cambio cuantitativo y cualitativo op~ 
rada en el funcionariado estatal que pasó de ser un grupo relativamente pe -
queño de personas dedicadas al funcionamiento del raquítico aparato del Est_!!. 
do ( no· podía ser de otra manera si tomamos en cuenta el poco valor que se 

le asignaba a la prestación de los servicios públicos ) a un sector social 

crecientemente numeroso y con cierto grado de formación profesional; esto en 
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razón de la expansión de los servicios que comenzó a prestar el Estado, la 

expansión de los ya existentes, y lo que es más trascendente, a la interven

ción del Estado en diversas actividades económicas, incluso, de producción 

de bienes y servicios en asociación o competencia con los particulares o en 

su monopolización. 

No seria completa la explicación del cuadro social que emergía de estos 

importantes cambios económicos sino recogieramos las modificaciones que se 

comenzaron a operar en el punto nedio de la sociedad. El modelo sustitutivo 

no solo requería de plantas industriales y agropecuarias para la satisfacción 

del mercado interno y la exportación del excedente, sino que exigía como 

requisito previo la existencia de un volumen creciente de cuadros técnicos y 

administrativos de origen nacional que, junto a los empleados extranjeros. P!!. 
sieran en marcha las empresas y que además se convirtieran estos en parte 

componente de un mercado nacional expansivo que sostuviera el crecimiento de 

la inversión y la recuperación de los capitales invertidos, alentando a los 
capitalistas extranjeros y nacionales a apoyar el esfuerzo industrializador. 

Este importante sector social junto con el funcionariado medio del Estado es 

lo que los estudiosos sociales han denominado la clase media, no proletarios 

por.·su alto (relativamente) nivel de vida y no burgues por no ser propieta 

rio de los medios de producción sino de su fuerza de trabajo y su conocimie!!_ 

to. 

La nueva fracción industrial-financiera dominante en el nuevo proyecto 

de desarrollo y aliada subordinada del capitalismo internacional se planteó 

la construcción de un proyecto polltico nacional, populista y desarrollista 
que permitiera un crecimiento sostenido de la vida económica del país del 

cual se beneficiaran todos los sectores sociales, aunque fuera de manera de

sigual. Se trata de construir un modelo de Estado dominado por la burguesía 

cuya estabilidad y crecimiento no estaría sostenida en la represión brutal 

que caracterizó las etapas anteriores, sino en la conciliación de los ínter!!_ 

ses de las diversas clases, bajo la dirección de una política distributiva 

a través del gasto esta tal. 
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Tomas Vasconi, al caracterizar los rasgos fundamentales del modelo poli_ 
tico que acompañarían al proyecto económico planteado nos dice:" Es así como 
se organizan los regímenes "bonapartistas" que desde la cúspide del aparato 

estatal intentan la implementación de una política de conciliación de clases, 
basada en una programa que ademas del "nacionalismo" ( •) contenía otros dos 
elementos fundamental es: 1) el desarroll ismo, (identificado como desarrollo 
capitalista, basado fundamentalmente en la industrialización y entendido co
mo desarrollo "nacional; es decir, autónomo) y 2) el populismo,(que se expr~ 
saba en el plano material en una política de redistribución de ingresos, te_!! 
diente a ampliar el mercado interno pero que permitió tamtiien una relativa 
incorporación al consumo 11moderno" de capas populares más o menos amplias, 

al mismo tiempo que otorgó base económica a la conciliación de la burguesla 
y el proletariado.)" (27) 

El modelo de Sustitución de Importaciones tuvo su mayor desarrollo en 
los paises del Cono Sur del Continente y.en México, pero tambien se manifes
tó, aunque en periodos posteriores, en los demas paises del area, representa_!! 
do una importante salida a la crisis estructural de las economías dependien

tes de América Latina y un salto cualitativo en su inserción en el sistema 
capitalista mundial. Sin embargo, su misma naturaleza restringida y su depe_!! 
dencia tecnológica y financiera del exterior, áparte de los factores inter -
nos ponía un techo a su desarrollo. expresado, fundamentalmente, en su i ncapa
cidad de modificar radicalmente su participación en el mercado internacional 
de bienes y servicios, la pesada carga de los bienes de capital exteriores y 
la permanencia de las materias primas y productos de consumo directo de ori
gen agropecuario y de los minerales como fuentes de divisas para el sostenj_ 

miento del esfuerzo económico. 

(*) El cientista social argentino Tomas Vasconi afirma que 11 
••• la esencia 

rlcl "nacionalismo" consistía en presentarse como representantes de la nación, 
más allá y por encima de las clases sociales" 

(27) VASCONI, Tomas. GRAN CAPITAL Y HILITARIZACION EN AflF.R!CA LATINA. ttéxico, 
Ed. ERA, Col. Serie Popular Nº63, p. 20 
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En el plano político y social los problemas del desarrollo del modelo 
económico sustitutivo y su agotamiento realtivamente rápido, segun la evolu

ción en cada país, trajo un serio impacto en la estrategia de conciliación 

de clases por cuanto la reducción de las ganancias globales afectaron el ri1 
mo de la inversión en el aparato productivo que era necesario que era neces!!_ 
rio para mantener 1 a tasa de crecimiento, y con ello, la absorción de la ma
no de obra que se incorporaba aceleradamente a 1 mercado de trabajo. Por otro 

lado, esta situación obligaba a los sectores en el poder a apelar a métodos 
de control y represión social y política en contra de los trabajadores para 
garantizar los nivel es de ganancias mínimos que sostuvieran la presencia del 
capital nacional e internacional en la economía nacional; lo que originaba 

un creciente ec1pobrecimiento de 1 a cuota de los asalariados en la riqu~ 
za producida. Las poderosas organizaciones obreras creadas y desarrolladas 
durante el proceso inicial del modelo entraror. er. contradicción con la forma 
en que la burguesía y sus aliados pretendían darle solución al agotamiento 
del modelo y se lanzaron a la lucha por recuperar los niveles de participa -
ción económica que habían alcanzado, para lo cual levantaron programas reí -
vindicativos generales en los cuales comenzaron a aparecer reivindicaciones 
de naturaleza política. 

Las fuerzas armadas, como brazo de control y represión del Estado, tu -
vieron mucho que ver con la aplicación y el desarrollo del modelo económico. 

Como monopilzadores de uso de la violencia y los medios para ejecutarla, fu~ 
ron incorporados dentro del bloque en el poder como un instrumento garanti
zador del orden estatal interno y desestimulante de cualquier agresión arm!!_ 

da en contra del territorio del país. Si hay alguna institución estatal que 
receje con claridad la existencia de todo Estado en los diversos mementos 
de su historia son las fuerzas armadas en sus diversas ramas y servicios.Su 

existencia y continuidad es la garantía primera y última de que un Estado 
puede seguir sosteniendo el control sobre su población. Como brazo art1ado. 
las fuerzas armadas estan distribuidas por todos los rincones del territorio 
estatal personificando, no solo la existencia de un gobierno, un estadista, 

una clase o una fracción de clase, sino un orden .iurídico-político, económi
co .v social que formalmente se eri!Je por encima de los intereses de las cla-
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ses pero que en la práctica estan al servicio de los intereses de quienes 

son propietarios de los medios de producción y los otros sectores que for -

man parte del bloque de clases en el poder 

La contradicciones y luchas que se dan al interior de las clases domi

nantes se expresan al interio,... de los cuerpos arr.1ados_ por lo que es recu

rrentenente normal la presencia de las direcciones de los aparatos milita -

res en los escenarios políticos conflictivos para dirimir las contradiccio .. 
nes entre los diversos sectores.que se pelean la dirección hegemónica del 

aparato gubernamental y para enfrentar las amenazas provenientes de las cla 

ses y sectores subalternos. 

Tradicionalmente las f•Jerzas armadas de América Latina han tenido una 

composición social plural desde el punto de vista social, al integrarse a 

ellas sectores provenientes de la burguesía, la aristocracia militar, de la 

clase media urbana, del proletariado industrial y el campesinado A nivel de 

la oficialidad superior es claro que quienes participan deben superar un crj_ 

terio de selección basta ·te estricto que impida el acceso a posiciones deci

vas de dirección de tropas y decisión político-militar, a sectores que no e~ 

tan plenamente identificado con los intereses dominantes en el Estado. Por 

un conjunto de factores económicos, sociales y profesionales, el grueso de la 
oficialidad , sobre todo la media, proviene de los sectores intermedios de la 

sociedad, en particular de la pequeña burguesía urbana que mediante la carre

ra militar se ubica en un status social importante, adquiere una estabilidad 

económica. crea bases finnes para una cierta movilidad social y, por sus re

laciones durante la vida militar activa, podrá ser incorporado a la vida cc.Q_ 

nómica a través de la asociación con los grupos económicos o por los cargos 

que. el gobierno les asigna en la administración pública interna o en el se!:. 

vicio exterior. 

En lo que se refiere a los sub-oficiales, clases y tropas, este sector 

esta integrado casi totalmente por personas provenientes de la clase obrera, 

el campesinado y los llamados "marginales". En algunos ejércitos de la re -
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gión, la incorporación de estos sectores a la vida militar permanente se -
define como un medio de vida determinado, como un empleo En otros paises 
que tienen el sistema de conscripción obligatoria, la incorporación a las 
fuerzas armadas es una obligación, so pena de reclusión, pero con un lími
te de permanencia que no supera los dos (2) años de servicio. Al término de 

este período, los soldados más capacitados pueden solicitar su permanencia 
ya en condiciones de sub-oficiales de carrera. 

El proyecto nacional, porulista y desarrollista representó un cambio 
cuantitativo y cualitativo en el proceso de reconstrucción y desarrollo de 
las fuerzas armadas del sub-continente. Ubicada la oficialidad superior co
mo parte del bloque de clases en el poder del Estado y teniendo la institu
ción como instrumento de control y represión de los movimientos social-pop!!_ 
listas y caudillescos de finales del siglo pasado y comienzos del actual, 
los ap:.ratos militares de América Latina, en general, insistimos, vieron -

aparecer condiciones favorables de protagonismos distintas en la nueva eta
pa histórica abierta por el modelo sustitutivo. Vasconi lo explica de la m!!_ 
nera siguiente:" 1) El aparato de dominación burguesa, a pesar de que tuvo 
varios períodos de relativa estabilidad sobre los demas sectores sociales, 
necesitó de un involucramiento de las capas superiores de la dirección mili 
tar como garantía de su adhesión al proyecto, lo que llevó a que estos se 
hicieran presente en algunas posiciones del aparato estatal, 2)• El proyecto 
económico y su expresión política populista no solo recogía la expresión de 

la emergente burguesía industrial-financiera de construir un modelo capita
lista con raíces nacionales, sino que suponía una reproducción en todos los 

ordenes de la vida del Estado del sentido nacional is ta planteado en la base 
económica; ello tuvo como consecuencia la "nacionalización11 del aparato ar

mado del Estado por la vía de la creación de institutos de formación mili -
tar dotados de una filosofía y políticas militares que se adaptara a las 
nuevas condiciones y el desarrollo incip·iente de una industria militar que 

pudiera satisfacer las necesidades básicas del aparato militar. (•) 

(*) E~ escrito introductorio DE L,\ CRISIS DE LOS MOVIMIENTOS NAC10Nt\L-POPU
LlSTAS-DESARROLLlSTAS A LA lNSTAUR,\ClON DEL ESTADO MILITAR que npnrece en 
el libro de Tomas Vusconi que hemos citado es fuente directa de esta idea. 
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Esta evolución de las fuerzas arr,,ndas de nuestro sub-continente hacia 
la profesionalización militar y el involucramiento con actividades adminis
trativas d~l Estado desarrolló una cierta independencia o autonomía de las 
élites mili tares con respecto a la di rigencia po 1í ti ca de 1 os diversos go -

bicrnos y su control en determinados paises, formandose a su interior una 

visión particular de la solución de la crisis de dominación. Tal percepción 
y autonomía no suponía el rompimiento del caracter del Estado ni involucra· 
ba la desintegración del bloque de clases en el poder, sino, fundamentalme~ 

te, una posición autónoma frent~ a los diversos sectores de clases pero si!:_ 

viendo a 1 os mismos intereses de la pro pi edad. Los caos más representa ti vos 
de esta corriente polít1co-militar estan representados por los gobiernos de 
Getulio Vargos en Brasil, Juan Domingo Peron en Argentina, Rojas Pinilla en 

Colombia y Pérez Gimenez en Venezuela. 

El desarrollo relativo de la autonomía de las fuerzas armadas de los 
paises latinoamericanos recibió el impacto de la nueva correlación de fuer
zas a nivel mundial derivada del resultado de la última guerra mundial, y 

particularmente, del surgimiento de los Estados Unidos como potencia hegem~ 
nica del mundo capitalista. La situación internacional pos-bélica se carac

terizó por el surgimiento de los bloques político-militares de paises.y la 
materialización de la llamada "guerra fría"; situaciones y prácticas de las 
grandes potencias que no aceptaban la existencia de Estados neutrales, par

ticularmente en los llamados 11 espacios estratégicos 11
, los cuales eran aque

llos Estados y regiones territorialmente cercanos, incluso, limítrofes con 
las potencias o en donde existían recursos naturales de capital importancia 
para sus economías o para sus maquinarias de guerra. 

Los Estados latinoamericanos y sus fuerzas armadas, bajo la nueva y cer. 
cana influencia del nuevo lider del "mundo libre, se alinearon con la visión 
geopolítica diseñada por los Estados Unidos que postulaba la guerra perma -

nente y total en contra de la Unión Soviética y sus estados aliados, así C!!_ 

mo tambien, contra los movimientos políticos, sociales y militares que en 

opinión de los norteamericanos fueran adversos a sus intereses nacionales. 
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Esta reorientación del papel de los militares latinoamericanos obligó 

a un repensamiento de los conceptos pol itico-ideológicos que estaban pres e!!_ 

tes, no porque los altos mandos militares de la región no fueran ajenos al 

anticanunismo y a la represión de los movimientos democráticos y progresis

tas de sus paises, sino porque la "nueva amenaza" exigia un enfoque distin

to de la guerra y de las relaciones del aparato de violencia institucional 

ccn respecto a los sectores dominantes en el Estado. 

Comienza asi el proceso irrreversible de la presencia institucionaliza ... 

da y 1 egitimada de las fuerzas armadas en la vida ordinaria del Estado y la 

sociedad. Ya no solo se trata de garantizar la existencia del Estado en los 

términbs clásicos de la expresión, ni tampoco de intervenir en la lucha fr~ 

ccional entre los diversos sectores del bloque de clases en el poder, sino 

de participar en la vida política misma del Estado en pie de igualdad y de 

decisión con respecto a los otros sectores. De ahora en adelante no se le 

consultaran las decisiones politicas fundamentales que tienen que ver con 

la vida ordinaria del Estado sino que será participante directo y privile -

giado en la toma de decisiones El viejo principio democrático, liberal y 

republicano segun el cual las fuerzas armadas son un cuerpo 11 obediente, di~ 

ciplinado y no deliberante" sucumbe ante la presencia del poder fáctico del 

aparato militar politizado. (*) 

Las notas anteriores nos permiten ratificar que en la evolución de las 

fuerzas annadas latinoamericanas, la presencia de la doctrina de la Seguri

da tlacional no es el resultado de una conspiración diabólica de un grupo de 

de militares ambiciosos de poder, sino la respuesta global e internacional!_ 

zada que el imperialismo norteamericano y los sectores civiles y militares 

que controlan los gobiernos de la región han diseñado para responder al de-

(*) En respuesta a un planteamiento-exigencia de los Estados Unidos y la CO.!!, 

trarcvolucion nicnragucnse pnr;i que se 11despolitiznra" el Ejército Populiu 
Snndinista, el presidente de NicaraAuo, Daniel Ortega sostuvo que en América 
Latina ni en nin~un lug,ar del mundo, los ejércitos de hoy no estan desvincu
lado de la política; la diferencia es a que político sirven. 
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rrumbe del modelo capitalista-dependiente y al consecuente crecimiento de 

las fuerzas sociales y pal Í·ticas que lo cuestionan y luchan por su reempla
zo por un nuevo sistema que recoja y reivindique las necesidades más urgen
tes de la población y los intereses fundamentales de los hoy sectores suba].. 
terno o d001inados de los Estados de la región Con la doctrina de la Segur.!_ 
dad Nacional se trata de contener a las fuerzas alternativas al sistema im

perante mediante la reformulación del Estado democrático liberal que formal. 
mente existe en nuestros paises para hacerlos retroceder hacia formas más 
vertical izadas de gobierno y control oolítico y social en beneficio de los 
mismos sectores que se han beneficiado de los modelos económicos impl ement!!. 
dos en el pasado. 

Es ta concepción del Es ta do que so 1 o reconoce fronteras terri toria 1 es 
como simple formalidad jurídica y que define como campo de batalla permane!l 
te su propio territorio y a parte importante de su propia población como 
parte del ejército enemigo, se complementa con el reconocimiento de los Es

tados Unidos cano la potencia dirigente de toda la estrategia del "mundo l.!_ 
bre" en su lucha en contra del "imperio del mal", como en alguna oportuni -
dad lo definiera el señor Ronald Reagan refiriendose a la Unión Soviética. 

La linea política de Seguridad Nacional impulsada por el Pentágono nor_ 
teamericano (*) se tradujo en un cambio radical en la organización, estrate 
gias, tácticas y armamentos de 1 os cuerpos armados 1 a ti noamer ica nos porque 

el centro de su atención se ubicaba al interior de espacio territorial de los 
Estados. Aunque los ejércitos, las marinas de guerra y la fuerza aerea si -
guen teniendo su estructuración clásica, la atención de los estrategas mil.!_ 

tares se concentró en la pequeñas unidades operativas con relativa autono -
mía de accion y can armamento de infantería, apoyadas por artillería 1 ivia-

(*) La denominación de 11 pentágono 11 se refiere a la Secretaría de ln Defensa 
de los Estados Unidos y se origina en la forma pentagonal que tiene el edifi_ 
cio sede de esta dependencia norteamericana. 
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na. Los medios de transporte son los convoys y la caminata. Las lanchas rá

pidas artilladas son usadas para el desplazamiento en rios de poca profundj_ 
dad y el helicoptero es su principal medio de ataque aereo, abastecimiento 

de tropas, vitualla y municiones, a la vez que servicio sanidad para el re~ 
cate de los heridos 

Jorge Tapia Valdez, profesor de la Universidad del Zulia, sita en la 
ciudad de Maracaibo, Venezuela, al analizar el proceso de cambio operado en 
las fuerzas amadas del sub-con tiente nos señala:" Generalmente se afirma 
que la estrategia de la respuesta flexible y su colorario de la lucha anti
guerrillera fueron la respuesta norteamericana a la Revolución Cubana de 

1959 y a la doctrina Kruschev de 1961 en favor de las guerras de liberación 
nacional. En realidad, ambos hechos fueron, desde el punto de vista de los 
estrategas norteamericanos, una simple confirmación de las tendencias que 
habían previsto y para enfrentar las cuales habían puesto en desarrollo nu~ 
vos principios y medios." (28) 

Si algun acontecimiento militar sirvió a los técnicos del pentágono p~ 
ra evaluar los cambios que se venían operando en las tácticas y estrategias 

militares fue sin duda la larga guerra popular irregular encabezada por el 
Partido Comunista Chino y su líder rtao Tzedon en contra del militarismo in
vasor japones y el ejército pro-occidental del mariscal Chiang Kai Shek, C!!_ 

yo triunfo se produjo en 1949 y dió nacimiento a la República Popular China. 
Igualmente los norteamericanos aprendieron en ese laboratorio novedoso de la 

guerra irr.egular que fue Indochina, y en particular Viet-Nam, cuando los 
franceses, des pues de la derrota del imperio japones, se plantearon recupe -

rar sus antiguas posesiones coloniales en Asia. Allí estuvieron en la derro
ta de Dien Bien Phu y luego, al involucrarse directamente a partir de lg65 

(28) TAPIA VALDEZ, Jorge. EL TERRORISMO DE ESTADO.,. Ob. cit., p. 48 
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en la lucha interna en el sur del país durante el gobierno de Ngo Din Diem, 
sufrieron la derrota más humillante.ante un ejército guerrillero sin medios 

ae~eos ni <lavales que venció a la maquinaria de guerra mas formidable que se 
haya reunido jamás. 

En las enseñanzas adquiridas por las diversas admi nis trae iones norteam! 
ricanas posteriores a la Segunda Guerra Mundial, el problema de la lucha en 
contra de sus enemigos no se reducía al problema de los medios militares si
no que involucraba el problema del Estado La experiencia les indicó que na

da hacía la maquinaria militar más eficiente, dotada de los más avanzados 
instrumentos de guerra si su existencia y funcionamiento no estaba vinculada 
a un tipo de Estado en ca¡iacidad de conjuntar todos los recursos políticos, 
económicos, sociales y culturales al servicio de una estrategia global que 
desarmara al bando contrario y aniquilara las expresiones más radicales que 

pretendieran militarmente oponerse al Estado. 

La vieja dictadura militar y su irracionalidad represiva correspondía a 
un momento determinado de la lucha de clases, porque su propia dinámica la 
agotaba en la misma medida en que dependía exclusivamente del terror represi_ 

voy se aislaba rapidamente de la sociedad, aumentando con ello la alianza 
social que a la larga se organizaba para su derrocamiento. Pero el Estado d! 
mocrático liberal tampoco era una respuesta a los retos de la hegemonía y la 
dominación del imperialismo sobre nuesttos paises porque su institucionali -
dad y los juegos pollticos propios de su funcionamiento provocaban una situ!!_ 
ción de inestabilidad permanente que hacía camino a las fuerzas que al inte
rior de la misma legalidad o fuera de ella se planteaban el derrocamiento -

del orden y la construcción de uno nuevo, seguramente contrario a los inter_g, 

ses de sus aliados internos. 

La nueva visión del Estado contra insurgente en América Latina no supone 

el rompimiento con los factores de poder que históricamente lo han acompaña

do. Tampoco se define en términos de los distintos tipos de gobierno que en 
determinados momentos se puedan adoptar y más aun, esta por encima de la 
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presencia circunstancial de un determinado sector político representativo 
de las clases en el poder. Es un orden jurídico nuevo, fortalecedora del 
papel totalitario del Estado en relación con cada una de las partes y la t2_ 
tal idad de la sociedad, controlando su fUncionamiento, forzando la incorpo
ración de todo su potencial al servicio de los intereses de clases dominan

tes dentro del Estado, nuetralizando, e incluso aniquilando, todo disenso 
interno que conspire en contra de la "unidad nacional" frente al enemigo C2_ 

mún y los intereses superiores del Estado La separación entre la sociedad 
y el Estado y entre éste y la nación, pierde su razón histórica para que 
surja en su reemplazo un sentido del todo: sociedad estatal, Estado Nacional. 

Esta visión estatal de los teóricos norteamericanos y latinoamericanos 
de la Seguridad Nacional requiere de un componente social en capacidad de 
impulsarla y garantizar su trascendencia. Fueron las fuerzas armadas - pro
fesionales de la violencia, en la definición de Laswell - los que por un 
conjunto de elementos coincidentes, habrían de asumir la defensa de este 
proyecto. El coronel .Kent del ejército de USA lo explica de la manera si-

guiente:" Es altamente improbable de que en el futuro seamos capaces de en
viar fuerzas expedicionarias norteamericanas para ayudar a una nación subd~ 
sarrollada amiga nuestra, amenazada por una agresión encubierta ••.• Lo que 
mas necesitamos ahora a este respecto, son oficiales total y completamente 

entrenados en la doctrina y práctica de la "guerra política", a través de 
grupos de expertos que trabajen en las respectivas escuelas profesionales en 
los Estados Unidos y en la Zona del Canal { de Panamá flDA) en el adiestra ~ 

miento de personal proveniente de las naciones subdesarrolladas." (29) 

Dentro de ésta misma linea de pensamiento, el estratega militar norte~ 
mericano que acabamos de citar, profundiza el enfoque pentagonista del nue-

(29).ITAPIA .VALDEZ, Jorge. Ob. cit. p. So 



85 

vo papel atribuido a los militares de los paises influenciados por los Es

tados Unidos, ya no solo en la 1 inea directa e innediata de la lucha con -
trainsurgente y la Guerra de Baja Intensidad (GB!). sino en relación con 

sus responsabilidades como guardianes del orden estatal; nos dice el coro
nel Kent:" Lo que se requiere de los lideres militares es un más positivo 

esfuerzo para dar forma a un nuevo orden politice. En muchas sociedades. la 
última posibilidad real de una institucionalidad política que no caiga en 
el camino totalitario puede ser la oportunidad que tienen los militares P.'!. 
ra mostrarse políticamente creativos " (30) 

El proceso de pentagonización de los r.1il ita res latinoamericanos está 

estrechamente vinculado a la formulación de la doctrina de Seguridad Nacio
nal. Lo que en principio apareció como una relación privileqiada dirigida a 

fortalecer los aparatos armados mediante la provisión de nuevos y modernos 
equipos y el entrenamiento en nuevas y complejas tácticas y estrategias bé
licas, se transformó en un amplio programa de adoctrinamiento político e 
ideológico orientado a "ganar las mentes y los corazones" de los integran ... 

tes de las fuerzas armadas P"ra ponerlos al servicio de una política mili -
tar no se encontraba en la periferia territorial del Estado ni allende los 
mares, sino al interior mismo del Estado, de su componente poblacional, y 

para mayor definición del adversario, no solo lo formaban los grupos y org'!_ 
nizaciones políticas que asumían la violencia armada en contra del orden e~ 

tablecido, sino por toda aquella formación social y política e individuali
dades que cuestionaran la legitimidad del sistema, aunque sus formas de lu

cha fueran pacíficas 

Con anterioridad a la aparición de la Seguridad Nacional como doctrina 

y política de los Estados latinoamericanos, las fUerzas armadas de los pai
ses del area respondían a diversas influencias provenientes de las potencias 

(30) TAPIA VALDEZ, Jorge. Ob. cit. p. 50 
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capital is tas de Europa. Así, a comienzos del presente siglo y hasta la dé
cada de los años 40s, Francia en Brasil, Inglaterra en Chile y Argentina, 

y Alemania en Paraguay y durante un cierto periodo tambien en Argentina, 
eran las fuentes formativas de la oficialidad y el aprovisionamiento de 
equipos bélicos para estos paises; combinandose ésta relación con la pre -

sencia dominante de los Estados Unidos en América Central, el norte de la 
Prnérica del Sur y las Antillas hispanoparlantes. Estos estrechos vínculos 
en la actividad militar eran parte indisoluble de los lazos económicos y 
políticos existentes entre las potencias y los paises ubicados en su area 
de influencia, pero aun así, las condiciones existentes en la vida interna
cional en esos momentos no creaban condiciones favorables para que estos 
convenios se transformaran en verdaderos tratados político-militares que 
estableciera un control y una dependencia a favor de las potencias euro 
peas. El fantasma de Monroe ("l'mérica para los americanos") hacía algunas 
concesiones mientras se le respetara su hegemonía estratégica sobre la re
gión. 

Otro elemento que caracteriza el comportamiento de las fUerzas arma -

das en ilrnérica Latina antes del surgimiento de la doctrina de la Seguridad 
Nacional esta representado por el desarrollo relativamente autónomo de los 
institutos militares de los paises para la formación de sus oficiales, los 
cuales, sostenidos en el fuerte contenido nacionalista que el modelo econi 
mico impregnó el desenvolvimiento de la sociedad y el Estado, lograron ad~ 
lantar una política militar que podríamos llamar nacional y con cierto gr!!_ 
do de autonomía. Son regionalmente reconocidas las escuelas militares del 

Peru, Argentina, Chile y México, 

En lineas generales estos centros de fonnación castrense.estaban diri

gidos a la fonnación básica de los oficiales alumnos en el arte de la gue -
rra y en las definciones fUndamentales del Estado, la nación y los valores 

trascendentes de la historia patria. Aunque la prédica anticomunista esta
ba presente en sus lecciones teóricas, era el nacionalismo el punto central 
de la ideología militar. Persistía en estas escuelas la concepción de que 
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los cuerpos armados tenían funciones específicas que cumplir dentro del Es
tado y como cuerpo, estaban apartados del ejercicio del gobierno, salvo en 

los casos de emergencia interna a consecuencia de conflictos políticos y s.Q_ 
ciales o de enfrentamientos armados cons otros Estados; en cuyos casos, la 
misma legalidad constitucional les concedía atribuciones equiparables a las 
que ejercían los gobernantes civiles. Cierto es que la historia de Pmérica 
Latina es la historia de la presencia militar en la vida del Estado y los 
gobiernos, pero para efectos de comprensión del proceso de evolución de la 

doctrina política de los militares de la región, es necesarios deslindar la 
vinculación entre las al tas esferas castrenses, generalmente divididas en 
fracciones que apoyaban a diversos sectores de las clases dominantes, y el 

conjunto de los componentes de los institutos armados a quienes la prédica 
del "espiritu de cuerpo 11

, el "mesianismo militar" y el sacrosanto principio 

de la "obediencia debida" ('), los hacía identificarse con los pronuncia 
mientas militares y los gobiernos que de ellos se derivaban Eran 9obiernos 

profundamente personalistas, la más de las veces accediendo al poder sin un 
un programa de gobierno claro y sin base social políticamente organizada. 

Este tipo de intervención militar en la dirección de los Estados nos -
explica una clara diferenciación con el actual período de pentagonización, 
en tanto la presencia de los militares en los niveles de decisión política 
fundamental forma parte de un bien definido proyecto, sustentado en una doc
trina pal ítica pretendidamente coherente que sostiene la subal ternabil idad 
de la sociedad civil al Estado, el control y eliminación del disenso organi
zado de la población, la disponibilidad coactiva de todos los elementos hum~ 

nos, materiales y culturales al servicio de los amos del poder y, la vincul~ 
ción dependiente y subordinada de la pal itica interior y exterior del Estado 
a una cosmovisión de guerra permanente y total con grupos sociales internos 

(*) Prec isamcnte fundada eo el principio de la "obed.iencin debida", el ~o.
bierno rndiral de Raul Alfonsin (198"1 - 191:'9) en ArJ:,cntin;i bnio ln presión 
de militares facl·iosos prc~entó nl congreso Y fue nprohada, u~a l¡;oy por me
dio de la rual se exime de rcspon.<.1bilidad criminl11 n todos los miemhros de 
las fuerzas armadas y de la pal icia que cometieron dclito!"l durante los ~o -
biernos militares, salvo los oficiales l"On poder de decisión supremo. 
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y externos, así como con Estados y pueblos. 

El proyecto hegemónico de control global de los Estados latinoamerica

nos por parte de los Estados Unidos de Norteamérica tuvo desde un inicio C2_ 

mo centro de su atención ganar influencia decisiva sobre los cuadros medios 

y superiores de las fuerzas armadas .y conseguir su adhesión y respaldo a su 

política de hegemonía y dominación mundiales en confrontación militar y pa

l ítica con la Unión Soviética y los paises social is tas Ello suponía con -

cientizar a la oficialidad en la necesidad de hacer presente en la dirección 

de los asuntos públicos como poder fáctico y en la toma de las decisiones 

políticas fundamentales Igualmente se trataba de preparar las condiciones 

políticas para que la cúpula militar latinoamericana, llegado el momento, 

pudiera reemplazar a la dirección civil del Estado y asumir el monopolio del 

gobierno con el apoyo de algunso sectores civiles - mayormente reclutados 

entre los viejos dirigentes derechistas y las nuevas generaciones de tecnó

cratas - que estuvieran plenamente identificados con sus políticas. 

En esa linea estratégica, los Estados Unidos por medio de la Secreta -

ría de Defensa, emprende un amplio y sostenido plan de entrenamiento mili 

tar y formación político-ideológica ( aunque más bien deberíamos decir, ados 

trinamiento) entre los distintos niveles de la estructura castrense, desde 

los oficiales superiores en los cursos de Estado Mayor hasta los clases y 

soldados involucrados en el ejercicio directo de las acciones contrainsurge!l 

te. 

El proceso de formación e instrucció.n de los cuadros mi 1 i tares se des!!_ 

rrolló a través de varios conductos segun las necesidades de cada país y 

los intereses norteamericanos. Así, la principal escuela fue la llamada Es

cuela de las Américas, la cual estaba situada en la Zona del Canal de Pana

má bajo la juridicción norteamericana. Tambien existían en el territorio 

continental norteamericano una serie de centros de formación e instrucción 
que satisfacian las necesidades de los alumnos segun las diversas ramas mi-

1 itares a las que pertenecieran; entre ellos se encuentra Fort Gullick, 
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Fort Sherman, Fort Benning, el War College, US Army Aviatión School, Naval 

War College, Marine Corps Base de Georgia (*) y decenas de escuelas más 

En otra linea, los profesores e inst~uctores mil :tares de los E;tados 

Unidos fueron incorporados a los cursos regulares y a lo< especiale! que 

las academias y escuelas militares realizaban para los futuro5 vficiales y 

la actualización y especialización de los oficiales de carrera. lo que 

permitía un mayor conocimiento y una elevada compenetración sicológica en

tre el personal académica norteamericano y los alumnos latinoa:r.ericanos; 

particularmente en lo que se refiere a la influencia directa en los cade -

tes. 

Otra forma de influenciar la conciencia y conducta de los militares l!l_ 

tinoamericanos por parte de sus pares estadounidenses se relaciona con la 

instalación de misiones militares permanentes en los territorios de diver -
sos. paises cuya finalidad es la de organizar los planes y programas de ins

trucción militar limitada hacia los oficiales. suboficiales, clases y tro -

pas que tienen que ver con los nuevos armamentos adquiridos en los Estados 
Unidos. Estas misiones son de capital importancia para los propósitos nor -

teamericanos por la relación directa con la unidades de comba te y los ofi -

ciales con dirección directa de las tropas Junto a la misión, y en estre -

cha vinculación política y operativa se encuentran las agregadurías mil ita

res de los Estados Unidos que sirven de enlace permanente entre la Secreta

ria de Defensa de ese país y la dependencia homóloga del país en donde esta 

aci'ed itada. 

Finalmente, y en el plano de la estrategia global de guerra en contra 

de una "agresión extraconti nen tal", los Estados Unidos ti ene firmado con los 

Estados de la región, una serie de convenios públicos y secretos en materia 

(*) Una lista bastante completa de los centros de educación militar de los 
Estados Unidos para el personal militar extranjero nos la proporciona Anto
nio Cavalla en su libro sobre GEOPOLlTICA Y SEGURIDAD NACIONAL EN A.'IERICA, 
páfinas 273 a la 277 .. 
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militar, por medio de los cuales se realizan anualmente una serie de "game 
war" ( juegos de guerra) dirigidos a coordinar las capacidades bélicas de 

los signatarios del Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca, pero 
que de hecho se convierten en instrumentos de fortalecimiento de la depen
dencia de los paises de la región con respecto a la política militar de los 

Estados Unidos. Dentro de estos convenios se encuentran las Operaciones Uni_ 
tas realizadas por las marinas de guerra, pero tambien se incluyen las pro
vocadoras y amenazantes operaciones de "entrenamiento" que desde 1983 y en 
forma ininterrumpida realizan los Estados Unidos en el territorio de la Re-.. 
pública de Honduras y muy cerca de la frontera con la República de Ni cara -
gua. 

Segun Jorge Tapia Valdez en. su multicitado trabajo, existen dentro y 

fuera del territorio continental de los Estados Unidos no menos de veinte 
centros de formación militar, tanto de la marina, el cuerpo de marina, la 

·aviación y la infantería, así corno de fUerzas especiales (Fuerzas de Despli~ 
gue Rápido, Fuerza Delta, Unidad Antiterrorista, etc.). El número exacto de 
efectivos latinoamericanos involucrados en estos programas,según el autor, 

no se conoce con exactitud en razón de que muchos de estos programas se man
tienen en secreto, pero de los datos manejados en relación con el que era 
el principal centro de estudios, la Escuela de las Américas, nos indican lo 
siguiente;" Sucesivas informaciones fidedignas hacen subir al total de gra

duados a 25.900 en 1970, 29.000 en 1973, 30.000 en 1974 y 34252 en 1975. El 
número actual, por consecuencia, debe bordear los 40.000 hombres. (*) Si a 
esa cifra se agrega la de personal entrenado en escuelas profesionales ubi

cadas en territorio norteamericano, el total probablemente se duplique. De 
acuerdo con ello, no menos de 80.000 oficiales y suboficiales latinoamerlc~ 
nos han sido entrenados, militar y políticamente, en los Estados Unidos, de 

(*) La referencia nl "número actualº debemos considerarla ubicada en el año 
de 1979 ~ ~n 1980, período en el cual se debió escribir el libro citado. 
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los cuales un 70 % aproximadamente, permanece aun en servicio activo. Si é~ 

tas cifras son reales, querda decir que cerca del 50 % de.la oficialidad y 

la suboficia lidad latinoamericana del presente - para un total de fuerzas 

armadas estimado en 1.200 000 hombres - han sido moldeados en "The American 

way " (31) 

Una revisión del Catálogo 1975 de la Escuela de las Américas (32), nos 

informan de la existencia de cuarenta y dos (42) cursos distintos impartí -

dos en ese centro de estudios y preparación militar a cargo de las fuerzas 

armadas norteamericanas; algunos de los cuales estan homologados a los rea

·1 izados por las principales escuelas militares para los oficiales estadouni_ 

denses. En ellos se aprecia como una constante la presencia de asignaturas 

relacionadas con aspectos pol'íticos e ideológicos que pretenden uniformar y 

concientizar a los alumnos en la idea de la lucha contrainsurgente en los 

términos en que es planteada por la doctrina de la Seguridad Nacional. 

Como ejemplo de la afirmación anterior podemos observar en el curso 0-1, 

dirigido a oficiales a nivel de comandancia de batallón y brigada, la pre -

sencia de materias como ''teoría y estrategias del comunismoº, "acción civi
ca y operaciones sicológicasº, 11 operaciones de contrainsurgencia 11

, y otras 
más de la misma orientación. En el curso 0-3 de Comando y Estado Mayor, el 

cual es equivalente al impartido en la Escuela de Estado Mayor del ejército 

de los Estados Unidos, contiene materias de igual contenido político que el 

anterior pero a un nivel superior por tratarse de alumnos que asumiran posi_ 

ciones de mando superior en sus respectivos paises. En general, todos los 

cursos, sean estos para clases, soldados o suboficiales, o para los oficia

les y jefes, tienen como denominador comun la presencia de estos elementos 

académicos ideologizantes que reproducen la cosmovisión de la Seguridad Na-

(31) TAPIA VALDEZ, .Jorge A. Ob. rit. pag, 59 
(32) CATALOGO 1975. ESCUELA DE LAS /\MERICAS. Publicado en la compilación de 

Antonio Cavalla Rojas GEOPOLITlCA Y SEGURIDAD NACIONAL EN Al!ERICA. Ob. 
cit. p.p. 257 n la 272 · 



92 

cional impulsada por los Estados Unidos. 

En u.1 pequeño escrito denominado "Que se estudia en Fort Gulick ?" cu
yos autores son F. Rivas y E. Reisman, siendo publicado en la compilación 
temática de Cavalla Rojas, se nos dice:" Los planes de estudios de Fort Gu

lick, que tan útiles resultaron a los generales de la Junta chilena en la 
represión de los trabajadores, dan énfasis a la inculcación de una imagen 
casi podríamos decir diabólica, del marxismo •. , El catálogo de cursos USArr_ 
SA ( este es el nombre oficial de la escuela que funciona en Fort Gulick -
NOA) resulta particularmente instructivo. Basado en ese documento, un gra -
duado de Ciencias Políticas calculó que el adoctrinamiento ideológico dire!:_ 
to ocupaba, el 20 '.\\de las horas de instrucción en los cursos destinados a 
los oficiales, y fluctuaba, entre un 5 '.\\y un 10 3 en los cursos de instru
cción tácnica para los suboficiales y tropa." (33) 

El estudio de las hojas académicas y de servicio de los oficiales sup~ 
rieres involucrados directamente en pronunciamientos militares y en puestos 
de dirección en sectores relacionados con la defensa civil, policía, anpre
sas paraestatales estratégicas, servicios públicos esenciales, etc., sin li¿_ 

gar a dudas,arrojará como resultado que la illllensa mayoría de ellos han si
do alumnos de la Escuela de las l\méricas o de los otros centros ~ue tienen 
los Estados Unidos en su territorio; y lo que todavía es más preocupante, 

las academias militares y las escuelas de formación de suboficiales, tienen 
como programas de estudio e instrucción los r.iismos manuales de los existe!!. 
tes en los Estados Unidos, salvo uno que otro tema relacionado con la geo -
grafía, la historia y el sistema jurídico de cada país. 

La visión del National War College de los Estados Unidos en el pensa· -

miento y en la acción de los militares norteamericanos.se desarrolló en ca-

(33) RIVAS, F y E. Reismnn. QUE SE ESTIJDIA EN FORT GULICK ? • Material publi
cado en la compilación de Antonio Cavalla Rojas. Ob. ciL p. 279 
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da país latinoamericano atendiendo a sus condiciones particulares, especia!_ 
mente en relación con el grado de estabilidad política, la consistencia de 
su situac;¡)n económica, al grado de conflictividad social, a los niveles de 

desarrollo de las organizaciones políticas contrarias al orden establecido 
y a la situación consensual del bloque de clases en el poder. No es enton -
ces sorprendente, que se haya materializada la doctrina de la Seguridad Na
cional en los Estados latinoamericanos situados en el Cono Sur del subcont_i 
nente, empezando por el Brasil. 

Brasil, Argentina, Chile, Uruguay, y en cierta medida Bolivia, son E~ 
tados en los cuales se cperá un cierto grado de desarrollo de su aparato 

económico, merced a la implantación del modelo de acumulación denominado 
Sustitución de Importaciones, El proyecto autónomo,populista y desarrollis
ta que se emprendió en estos paises, permitió un rápido crecimiento de su 
planta industrial, lo que originó una diversificación de la economía y con
diciones favorables para su participación en el mercado internacional Pero 
como anteriormente lo habíamos reseñado, un elemento importante de éste pr2_ 
ceso fue su agotamiento relativamente rápido, lo que trajo como consecuen -
cia directa la presencia de serias contradicciones entre los diversos sect2_ 
res concurrentes en el bloque de poder dominante.por la búsqueda particular 
de cada sector de una salida a la crisis que fuera beneficiosa a sus intere 

ses. Esta lucha de intereses, este combate por trasladar a los otros secta~ 
res el peso de la crisis, esta carencia de consenso económico y político, 
explica la recurrencia de los Golpes de Estado por parte de las cúpulas mi
litares en asociación con algunos de los sectores en conflicto; esto como 
el único medio posible de imponer una determinada salida no consensuada y 

reprimir el descontento social generado por la crisis económica. 

Por otro lado, los sectores del proletariado industrial que emergieron 

como fuerza importante con el modelo sustitutivo a causa de la expansión r!_ 

pida de la economía y la política distributiva del Estado, desarrollaron un 
elevado nivel de conciencia política y de capacidad organizativa; por lo 
que, a partir del momento en que entró en crisis el modelo y tomaron con -
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ciencia de que los sectores en el poder pretendían buscar una sal ida afee -

tanda sus niveles de vida y salarios, se fueron desligando de la preconiza

da "unidad nacional 11 y se lanzaron a la defensa reivindicativa y política 

de sus intereses. Esto trajo un aumeoto de la inestabilidad política, el d~ 

sequilibrio de la economía por el pánico de los capitalistas nacionales y 

extranjeros ante el desarrollo de las fuerzas obreras y la construcción de 

un movimiento social cada vez mas politizados en los cuales convergían los 

obreros industrial es, los trabajadores del campo, la burocracia media, la 

pequeña burguesía urbana y sectores empobrecidos de pe~ueños propietarios 

rural es y urbanos 

La solución debería descansar, para las fuerzas del capital y sus ali!!_ 

dos internos y externos, en una linea de acción política capaz de discipli

nar a todas las fracciones burguesas que se disputaban la dirección del Es

tado mediante la construcción de un gobierno que se impusiera por encima de 

ellas; a la vez que se dedicara a reestructurar todo el aparato de domina -

ción para ponerlo al servicio de un proceso econánico de recuperación acel~ 

rada de los niveles anteriores sobre la base de la sobre-explotación del 

trabajo asalariado y la apertura incontrolada al capital internacional .Esa 

fue la tarea que asumieron las fuerzas armadas como "depositarias de los V?. 
lores fundamentales de la nación y último reducto de la defensa del Estado." 

Desde el punto de vista económico, la doctrina de la Seguridad Macia -

nal no supuso una modificación de las relaciones de propiedad sino una rees

tructuración de éstas relaciones consistente en la prevalencia del capital 

internacional imperialista por encima del capital nacional que habían partj_ 

cipado en el desarrollo del modelo sustitutivo. A este respecto, Antonio C!!_ 

valla Rojas recoge una caracterización de los cambios económicos produci -

dos por la reestructuracion, el cual fue elaborado por un equipo de estu -

diantes de la Maestría en Economía del Sector Públ ice del Centro de Investj_ 

gaciones y Docencia Económica (CIDE) con sede en la ciudad de México:" 1) 

Desnacionalización de los depósitos y entidades bancarias 2) Empresas na -

cionalizadas son transferidas al sector privado. 3) Eliminación de las poli 



95 

ticas reguladoras de granos y carnes 4) Ofrecimientos de garantías al ca

pital extranjero para participar en la actividad económica nacional; 5) Lj_ 
beración de pr~_:!os. 6) Congelación de sueldos y salarios; suspensión de 
algunas prestaciones consideradas excesivas " (34.l 

Esta linea de conducta, reiteramos, implicaba el desmantelamiento de 
toda la política desarrollada en el plano económico durante la vigencia del 
modelo sustitutivo, desarrollista.y nacionalista, porque éste modelo se so~ 
tenía sobre la base de una política proteccionista frente a los capitales 

externos como medio de garantizar el fortalecimiento de las distintas fra -
cciones burguesas del país, particularmente la industrial-financiera. En el 

plano social, la implantación de este nuevo modelo de trasnacional ización 
económica tuvo la consecuencia de hacer retroceder los niveles de vida de 
los trabajadores y demás sectores no propietarios de la sociedad al retro
ceder dramáticamente los beneficios salariales y demás prestaciones socio
económicas y la reducción significativa de la inversión del Estado en los 
servicios públicos, elementos que formaban parte fundamental del proyecto 
de conciliación de clases del modelo sustitutivo. 

Al privilegiar al capital internacional, el nuevo modelo ecornínico de 

la Seguridad Nacional pretendía producir una presencia rápida y una aplic!!_ 
ción intensificada de avanzados procesos de producción de bienes con alta 
demanda y precios apetecibles en el mercado internacional; todo ello con 
el sacrificio del mercado interno y la pérdida de soberanía científico-tés 
nico. El sector de la burguesía interna más afectada por la implantación 

del modelo fue precisamente aquella que estaba vinculada con el mercado i!). 
terno de bienes y servicios, y que, producto del proteccionismo excesivo y 

la garantía de un mercado cautivo, se quedó rezagado en la nuevas máquinas, 

equipos y técnicas de producción, lo que les impedía en la nueva situación 

tJ"lif~CEtTUNO, uerarao, ""Mirca Botzman, Luis Foncerrada, lternán Guerrero y P,!. 
tricia Lccuona. ESTADOS UNIDOS Y LOS ESTADOS DE SEGURIDAD NACIONAL EN 
AMERICA DEL SUR. Trabajo de investigación publicado en la compilación 
de Antonio Cavalla Rojas GEOPOLITICA Y SEGURIDAD NACIONAL EN AMERICA. 
Oh~ cit. , p~ 435 
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del mercado competir favorablemente. 

La viabilidad de éste modelo exi~ía una reordenación completa del apa
rato del Estado. No se trataría simplemente de asumir la dirección del go -

bierno desplazando a los lideres y partidos políticos, reorganizar la tot!!_ 
lidad de las instituciones del Estado y su sistema jurídico para adaptarlos 
a las nuevas condiciones políticas prevalecientes. El monopolio de la fun -
ción pública, con el apoyo de algunos sectores civiles, se expresó en la 
ejecución de golpes militares, .algunos con alto grado de violencia en con -
tra de los sectores populares, y la consiguiente formación de gobiernos mi-
1 itares, bien sea mediante Juantas Militares de r.obiernos o la atribución a 
uno de los dirigentes del movimiento del cargo de presidente de la Repúbl i
ca. De alH, todo el sistema gubernativo civil federal, estatal, municipal 

y comunal pasó a ser controlado directamente por la f1Jerza armada, dandose 
con excesiva frecuencia el nombramiento de oficiales en activo para cargos 
de gobierno a nivel local, y estos a su vez.nombraban a los subalternos sin 
tomar en cuenta, porsupuesto, la voluntad de los pobladores. 

En cuanto al sistema constitucional y el conjunto nomativo del Estado 
el nuevo regimen varió su comportamien+:n Pr r.ada país.Aunque en principio 
se afirmaba el mantenimiento de la constitución, los primeros decretos-leyes 
estuvieron dirigidos a la suspensión indefinida de la vigencia de deterl'li

nados derechos y garantías sociales e individuales que podían estorbar sus 
planes de control rápido de la situación política En los casos de Brasil y 
Chile, la élite militar, utilizando diversos medios, hicieron aprobar con 
posterioridad una nueva Constitución que combina algunas viejas instituci~ 
nes demoliberales (división formal de poderes, formas de consultas a la p~ 
blación, etc •. ) con algunas claramente antidemocráticas y favorables al 

control faccioso del poder. 

El viejo edificio jurídico civil, garante de la legalidad, protector 

de los derechos del hombre y el ciudadano y límite de la conducta de los Ó!:. 

ganes del Estado, se mantuvo en sus aspectos formales pero con varios ele -
mentes exepcionales: el gobierno de la Seguridad llacional destituyó a parte 
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importante de los jueces, magistrados y ministros del sistema judicial que 
podían cuestionar la legalidad y la legitimidad del nuevo orden y resolver 

inconformidades de los ciudadanos ante los actos de las nuevas autoridades, 
reemplazandolos por personas afectas al régimen Para reforzar su control 
sobre la población, los gobiernos militares le atribuyen a los tribunales 
militares y a los fiscales de la juridicción marcial la persecusión de de
litos que la legislación interna y los convenios internacionales reconocen 

como parte del sistema judicial ordinario, de la misma manera en que sus .. 

traen de la juridicción penal ordinaria la investigación y condena de dete!:_ 
minados delitos por considerarlos parte de la "seguridad nacional y en co_I! 
secuencia serían materió de conocimiento de los tribunales militares 

En lo referente al poder legislativo, el Estado de Seguridad ilacional 
confisca la soberanía popular materializada en el parlamento der.10cráticame_I!: 
te electo, atribuyendole poderes legislativos a la Junta flilitar o a la 
Junta de Comandantes de las diversas ramas de las fuerzas armadas, las cua
les expiden leyes que solamente pueden ser combatidas por el veto presiden
cial. Todos los demás órganos regionales, estadales y municipales de ele 
cción popular son disuol tos para ser reemplazados por funcionarios ejecuti
vos nombrados por el poder central y cuyas facultades son determinadas di -
rectamente por el gobierno central. En algunos casos, para cubrir con cie!:_ 

to manto de legitimidad su conducta totalitaria, los nuevos amos del poder 
establecen los llamados Consejos de Estado, integrados por militares y civi 
les designados por el poder ejecutivo central y cuyas funciones son de ase

soría política y estudios leaislativos. El chile de Pinochet es un ejemplo 

de ello. 

Finalmente, en relación con las garantías individuales y sociales, se 
decretan como delitos conductas sociales y políticas propias de cualquier 

disenso democrático, con una redacción jurídica tan difusa que 1 e permiten 
a las autoridades la libre interpretación de los mismo a sus opositores. 

Se niega el derecho de amparo y Habeas Corpus tratandose de delitos "polí
ticos". Se crea una situación de máxima inseauridad jurídica al establece!:_ 
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se la facultad administrativa de los gobernantes para mantener en reclusión 

indefinida a un ciudadano considerado "potencialmente" un peligro para el 

orden público y las instituciones. El Estado de Derecho de Excepción elimina 

el derecho de los trabajadores a la huelga y a la 1 ibre contratación de las 

condiciones de trabajo entre patronos y asalariados. Suspende, y en algunos 

casos decreta su desolución, el funcionamiento de los sindicatos y gremios 

profesionales Se proscriben todos los partidos, grupos y movimientos defi

nidos como marxistas o radicales, mientras que se declaran en receso los 

otros partidos identificados con posiciones burguesas. Por orden administr~ 

tiva y sin juicio previo, se destierra a zonas apartadas y dificiles del t~ 

rritorio estatal a dirigentes importantes da la oposición, mientras que a 

otros se le envia al exilio, e incluso, se le quita la nacionalidad. Todo lo 

anterior, con la previa suspensión de la vigencia de todos los convenios in

ternacionales relacionados con la defensa y promoción de los derechos huma -

nos y del ciudadano. 

El Estado militar en los términos de la profesia laswelliana a que ya 

henos hecho referencia, es un orden político elitesco y vertical, autocráti
co, profundamente anti-socia 1 Pero en su versión dantesca en el Cono Sur de 

!vnérica se nos presenta como expresión de unos intereses polít1Cos, económi .. 

cos y sociales y militares que se identifican y subordinan totalmente a la 

visión geopolítica de guerra y confrontación al lado de los Estados Unidos 

y desarrollan el modelo capital ist• dependiente más irracional por el grado 

de explotación de los trabajadores y Más anti-nacional por el nivel de entr~ 

ga a los ~mporios imperialistas el mercado interno y los recursos naturales, 

industriales y agropecuarios de los paises de la región. 

Como toda institución al interior de la cual se expresan las distintas 

clases integrantes de la población del Estado, las fuer~as armadas latinoam~ 

ricanas no son una institución homogénea como el discurso castrense pretende 

hacer creer, y por ello, no estan exentas de las influencias de las diversas 

corrientes políticas e ideológicas que se mueven dentro de la sociedad. Esto 

explica como el proceso de construcción del Estado de Seguridad tlacional, en 
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su versión pentagonista, ha necesitado utilizar la violencia al interior de 
las mismas fuerzas armadas para tratar de descabezar toda tendencia que pu~ 
da amenazar el triunfo y desarrollo del proyecto. En Brasil se cuentan por 
cientos los militares institucionalistas y democráticos que se manifestaron 
pacificamente en contra del golpe de Estado de 1964 a los cuales se le en -
vió a presidio, se le proceso por insubordinación y traición y se les expu.!_ 
só del aparato militar. Uno de ellos, el capitan Carlos Lamarca, junto a 

un grupo de militares y civiles intentó desarrollar un movimiento guerrill~ 
ro a fina 1 es de 1 os años 60s pero fue diezmado En Chile 1 as purgas de 1 os 
mandos superiores y medios posteriores al 11 de Septiembre de 1973, alcan

zaron a distinguidos oficiales de carreras como al general Bechelet de la 
fuerza aerea y contó con el episodio dramático del asesinato en la ciudad de 

Buenos Aires, Argentina, del ex-comandante general del ejército, General 
Prats, En la República Oriental de Uruguay fueron decenas de los oficiales 

que pagaron largos períodos de reclusión por sus ideas en contra de la dic
tadura, siendo el caso más relevante del general Liber Seregni, quien pasó 
diez (10) años preso 

Nos parece importante el terna de la legalidad y la legitmidad del Esta
do de Seguridad Nacional implantado en el Cono Sur de América Latina, en re

lación con sus formas comunicación con la sociedad civil, toda vez que más 
allá del período inicial de violencia generalizada y concentrada en contra 

de toda expresión colectiva o individual del disenso político de la sociedad, 
las fuerzas armadas buscaron una base social, una justificación política y 

un orden jurídico que explicara y justificara la nueva versión del Estado bu
gues. La naturaleza intrínsicamente represiva del Estado de Seguridad flacio
nal no podía negar la existencia de una sociedad con una conciencia política 

y una memoria histórica que se oponía a todo intento por regimentar su fun -
cionamiento y ponerlo al servicio de una camarilla de grupos económicos y cQ. 
pulas militares distintos y antagónicos a las grandes mayorías del país. 

Por ello, a la primera fase de represión indiscriminada y construcción de un 
orden de excepción, siguió un proceso de captación de sectores de la sociedad 

civil para construir una base social que le diera base de sustentación al 
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sistema y le sirviera como correa social de transmisión de su política al i.!1. 
terior de la. sociedad. 

El orden jurídico-político creado en la fase de estabilización del nue
vo Estado se caracterizó por la creación de constituciones políticas (caso 
de Brasil y Chile) las cuales eran elaboradas por las cúpulas militares y 

sus aliados civiles pero fueron 11 legitimadas 11 mediante mecanismos anti-demo

cráticos y fraudulentos: en Chile, la dictadura lo hizo mediante un plesbicj_ 

cito totalmente controlado por el gobierno y sin derecho de participación de 
los partidos y las organizaciones sociales, y en Brasil ,a través de un Con
greso Nacional elitesco y dominado por los sectores afectos al Estado. Enª!!! 
bos casos es claro que el propósito de los militares no es conseguir el con 
censo social democrático sino salvar el puente de la legitimidad por la vía 
de una parodia que le permita un cierto reconocimiento en la comunidad inter. 
nacional. La legalidad, como expresión del poder, no se cuestiona porque el 
orden construido es formalmente válido, más el sustento ético-moral de todo 
orden pal itico; es decir, su legitimidad, no logra avanzar en la conciencia 

de la sociedad porque ésta no ha sido consultada para su definición y aplic~ 

ción. 

La experiencia de los Estados de Seguridad Nacional, o Estados Milita -
res como los calificaba Laswell, estan en un proceso irreversible de agota -
miento y desaparición del sub-continente latinoamericano. Ha sido demostrado 
históricamente su carencia de viabilidad política y económica. Sin embargo, 

desde el punto de vista de sus defensores, tienen un cierto triunfo para sus 
propul sor~s y beneficiarios: 1 ograron hacer retroceder momentaneamen te el 
avance de las fuerzas populares y revolucionarias que se planteaban sacar a 
estos paises de la crisis, no sobre la base del sacrificio de los trabajado
res, sino de la socialización de la riqueza social y natural del país para 

impulsar con ella un modelo económico de distribución con justicia de la pr.Q_ 
ducción social, conducido por un orden político democrático y participativo 

y una conducta internacional independiente, soberana, de amistad y paz con 

todos los pueblos y Estados del planeta Tierra. 
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Las consideraciones anteriores no nos deben llevar a la convicción de 

que el ciclo histórico de los Estados de Seguridad Nacional se ha cerrado P'!.. 
ra siempre, porque si bien es cierto es evidente la derrota política del mo
delo en paises como Argentina, Brasil y Uruguay, ello no implica su derrota 

total e irreversible porque subsisten todavia eli:mentos objetivos y subjeti
vos que permiten afirmar la permanencia de este doctrina en importantes sec
tores de las fuerzas armadas y de los grupos económicos beneficiarios de es

te orden, y porque los Estados Unidos siguen sosteniendo sus postulados y 
mantienen todavía un peso específico importante en la toma de decisiones po
líticas de los gobiernos de Pmérica Latina. Veamos 

El Estado brasileño, que inició la primera experiencia de Estados de S~ 
guridad Nacional a partir del golpe de Estado de 1964, se vió afectado en su 
estabilidad por una serie de situaciones y factores externos e internos. El 
fuerte impacto del aumento de los precios del petroleo a nivel internacional 
( hay que recordar que este país es crónicamente deficitario en este produc
to estratégico) .que se inició en 1973, el desarrollo y profundización de las 
tendencias proteccionistas en los mercados europeos, en los Estados Unidos y 
el Japon, la caída vertiginosa de sus principales productos agropecuarios de 
exportación ( principalmente el café), el crecimiento acelerado de la deuda 
externa derivado de la movilidad ascendente de los intereses y el desarrollo 
del movimiento reivindicativo de los trabajadores industriales y burocráti -
cos ante la pérdida del poder adquisitivo de sus salarios a causa de una in
flación de cuatro dígitos y la devaluación violenta del cruzeiro, fueron 

creando condiciones adversas al funcionamiento y expansión del modelo econó
co que repercutió directamente en las instituciones del Estado y en el recl'!_ 
mo generalizado de la población y los partidos porque el gobierno militar r! 
nunciara y diera paso a un proceso electoral libre y democrático que conduj! 

ra a una administración civil con apoyo social como garantía de la solución 
no traumática de la crisis generalizada. 

Este cuadro de adversidades políticas, económicas y sociales le impuso 

al gobierno del general Joao Figueiredo la conveniencia de dar pasos hacia 
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una apertura política, aunque controlada, que liberizara el sistema pero sinº 

perder el control del mismo. Los hechos en este país que el Estado y su cap;¡_ 
cidad ilimitada de ejercicio de la violencia y control social tienen un lím.i_ 
te en su pretensión de asimilar al conjunto social y político de la sociedad 
y que esta, al final, logra reasumir su independencia del Estado y seguir g~ 

gerando su propia capacidad de impugnación y cuentionamiento en contra del 
poder ilegítimo. La composición de la Asamblea Constituyente electa por vota
ción directa y secreta con intervención de los partidos y la aprobación de v;¡_ 
ríos artículos de la nueva Constitución Política con un contenido social y "'!.. 
cional is ta avanzado, son prueba evidente de ello: 

Sin embargo, hoy podemos afirmar que, si bien es cierto que lns consti -
tu:;entes democráticos lograron extirpar los aspectos má,· anti-democráticos de 

la juridicidad del Estado de Seguridad i1acional, persisten y seguiran persis
tiendo en el Estado brasileño los soportes geopolíticos de la doctrina penta

gonista, y las fuerzas armadas seguiran presentes como poderes fácticos inte!:. 
viniendo en las decisiones políticas fundamentales de los gobiernos La exti_!! 

ción del Consejo de Seguridad Nacional, el poderoso organismo a partir de do_!! 
se se desarrolló todo el proceso brasileño de los militares, representa un 
avance político cualitativo en el ·perfodo·pos-dictatorial, pero tal hecho no 
implicará la retirada total de la cúpula militar de su función de "guardian 
de los poderes constitucionales", entre otras cosas porque el mismo texto 
constitucional le asigna a las fuerzas armadas facultades de intervención en 
los conflictos internos a solicitud de cualquiera de los tres poderes del E~ 

tado y porque la doctrina de Seguridad Nacional sigue presente en la mentali

dad de los militares y forma parte de los ·programas de estudios de los cen -
tros de formación de los efectivos de las fuerzas armadas. 

Lo que esta por verse es si el edificio ideológico-político construido 

por los militares .durante veinte (20) años de ejercicio del poder y el papel 
doctrinario realizado por la Escuela Superior del Brasil, será demolido por 

una civilidad formada en el pacto con los jefes superiores del cuerpo castre_!! 
se que siguen postulando su papel controlador del Estado y su cosmovisión ge_g_ 
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política sustentada en la doctrina de la Seguridad Nacional 

El proceso militar argentino, iniciado con el derrocamiento de la pres.!. 
denta Isabel Martinez de Perón, tiene importantes variantes, aunque muchas 

coincidencias, con respecto al brasileño. El Estado de Seguridad Nacional ;~ 

puesto en Argentina no fue 1<1nzado en contra de una civilidad en crisis y d~ 

sorganizada; antes por el contrario, debió superar la resistencia ~rmada y 

de masas de importantes sectores de la sociedad que a la larga fue barrida 

por los métodos más crueles y sanguinarios conocidos por la historia moderna 

de este continente americano El Proceso de Reorganización Nacional, como ofj_ 

cialmente llamaron los militares su asalto y monopolio del poder, no contó 

con una base social, carecía de un proyecto global previamente elaborado y n~ 

cesitó enfermar la conciencia hur1ana de una sociedad con sus métodos terrori~ 

tas para poder imponerse sobre la sociedad civil. 

La profunda crisis estrutural de la economía argentina, el absoluto ai~ 

lamiento nacional e internacional en que se encontró por su saña criminal y, 

sobre todo, el fracaso de la aventura mil itar-popul is ta de reconquista de las 

Islas Malvinas con las cuales pretendían reencontrarse con la sociedad arge!!. 

tina, fueron parte de un cúmulo de factores que terminaron por quebrar 11 el 

proceso" y entregar, humillados en la derrota política y militar, a los civ.!. 

les la conducción de los asuntos del Estado. No pudieron pactar, como en los 

casos de Brasil y Uruguay, su retirada ordenada y terminaron siendo enjuicia

dos por crímenes de 1 esa humanidad, aventurerismo militar e incapacidad técn.!. 

ca para la conducción de la guerra en contra de la "pérfida Albión". 

Con la presidencia civil del doctor Raul Alfonsin (1983-198g), Argentina 

inicia un nuevo ciclo político pero no entierra el cáncer de la Seguridad Na

cional, el cual sigue presente en la mentalidad y conducta de partes impar -

tantes de la oficialidad superior y media de las fuerzas armadas. A pesar de 

la vergonzosa derrota política que supuso para las fuerzas armadas aceptar el 

enjuiciamiento de la mayoría de sus altos oficiales, incluyendo los altos ma!!, 

dos y las juntas de gobierno y presidentes de facto del "Proceso", durante el 
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gobierno de Alfonsin se han presentado muchos actos de desobediencia militar 
a la autoridades civiles, tanto políticas como judiciales, que expresan la 
consistencia de la mentalidad de la Seguridad r1acional en la conciencia de 
ésta generación de miembros de las fUerzas armadas La rebelión r.iil itar re!!_ 

lizada en la Semana Santa de 1987 le impuso al gobierno y a los legisladores 
que lo apoyan una ley por medio de la cual se exoneraban a todos los efect.1_ 
vos mil ita res y de pol icia involucrados en la comisión de delitos en contra 
de los ciudadanos, de ser enjuiciados en razón del principio de "obediencia 
debida". Posteriormente, la rebelión de tlonte Cassero de Enero de 1968 nuev'!_ 
mente puso en el tapete el problema de la sujeción del cuerpo militar a las 
instituciones civiles al plantear que el gobierno reivindicara la "guerra s~ 

cíaº emprendida en contra del movimiento revolucionario y popular y de decr~ 

tara una amnistía que prote9iera a todos los militares sometidos a procesos 
por conductas real izadas en ese período. Meses despues del mismo año de 1988, 

varios generales, almirantes y brigadieres a los cuales no protegió la ley 
anterior porque tenían puestos de comando en sus respectivas armas, crearon 
nuevas crisis con el poder judicial civil al negarse a comparecer ante la Cª
mara Federal ( tribunales del fUero federal argentino) por considerar que é~ 
te cuerpo judicial no tienejurisdicc1ón sobre ellos, sino los tribunales mi
litares. En todos los casos ·ha sido evidente la conducta permisiva, concili'!_ 
dora e inconsistente del gobierno de Alfonsin, lo que les da mayores brios 
para sus propósitos desestabi 1 iza dores. 

El Congreso Federal Argentino (cámara de diputados y de senadores) apr2_ 
bó, a finales de 1987, una ley denominada Ley de Defensa de la Democracia 
que pretende en principio reemplazar el decreto-ley 16970 de Defensa tlacio -
nal emitido por los militares yel gobierno ha planteado publicamente su dis

posición para modificar los planes de estudios de los institutos militares 
para dotarlos de una orientación compatible con la vida der.iocrática actual. 
sin-embargo, todo parece indicar que tal propósito será cumplido en una lar
go plazo por las resistencias actuales del aparato castrense en todos los n_i 

veles de su 1 inea de mando. Como demostración de esta afirmación podemos pr~ 

sentar el hecho de que precisamente en la República Argentina se realizó a 
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comienzos de 1988 una reunión ordinaria de los jefes mil ita res de los p¡1.ises 

pertenecientes el TIAR, en la cual se suscribió una declaración en donde se 

ratifica la visión geopolítica estadounidense en relación a la confrontación 
bipolar y a la lucha en contra del "enemigo" interno. 

En conclusión. desde nuestro punto de vista, aunque la linea mas reca.!_ 

citrante de los militares que sostienen la doctrina de la Seguridad Nacional 
ha sido momentaneamente derrotada en Argentina, aspecto importantes de ésta 
doctrina siguen siendo reivindica dentro y fuera de los centros militares, 
por lo que no es descartable la posibilidad de que en una situación de crisis 
aguda del Estado vuelvan a hacerse presente; sobre todo si tomamos en cuenta 
de que la dirección civil del Estado no ha roto radicalmente con estas post!,!_ 

ras y sigue haciendole concesiones políticas a la dirección militar. 

En la República Oriental de Uruguay la implantación del Estado Militar 
contó con la adhesión y participación de un importante sector político tradj_ 
cional encabezado por el ex-presidente del partido Colorado Pacheco Areca, 
quien abrió las puertas al militarismo al enfrentar la profunda crisis en que 
se debatía el Estado y la sociedad uruguaya decretando las llamadas Medidas 
Prontas de Seguridad. Su sucesor Juan María Dordaberri sostuvo esta tendencia 
y aumentó el protagonismo de las fuerzas armadas en la vida del gobierno ci -
vi 1, escondiéndola detras de la justificación de la lucha militar en contra 
de la organización revolucionaria Movimiento de Liberación Nacional Tupamaros. 
Sordaberri, victima tambien de los militares, los cuales lo derrocaron en el 

año de 1975, disolvió e1 parlamento, proscribió a los sindicatos y·organiza -
ciones de la izquierda legal y se lanzó a una verdadera cacería de dirigentes 

y militantes populares que llevó a cientos de miles de ciudadanos a la cárcel 

y el exilio. 

Justificando el secuestro de la soberanía popular con el manido argumen
to de la "salvación de la patria del comunismo internacional", y la destruc -

ción de una de las democracias tradicionales más sólidas existente en Am~ 
rica Latina, las fuerzas armadas y sus aliados civiles no fueron capaces de 
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reorganizar la vida del pa is, sacar a la economía de la profunda crisis en 

que la burguesía la había sumergido y resolver los graves desajustes sociales 
presentes entre el pueblo uruguayo. Antes por el contrario, pese al monopolio 

del poder, el control policiaco.militar de la vida civil, la disolución de los 
sindicatos y gremios profesionales y el apoyo financiero de los banqueros in
ternacionales y las agencias para el 11desarrollo" que tienen los Estados uni

dos; pese a todo ello, el gobierno militar fue un fracaso rotundo, debiendo 
reconocer en 1985 su derrota y tratar de conseguir con la dirigencia civil 
una salida polltica que impidiera que la sociedad les exigiera cuentas por 
las violaciones de los derechos humanos y los robos al erario público (*) 

Los militares uruguayos salieron del poder mediante la negociación, caso 
parecido al Brasil y alejado del argentino, y su conducta posterior hace pen
sar que han entrado en un proceso de reorganización de sus fuerzas politicas 
y sociales y que no han abandonado su pretensión de seguir siendo los protec

tores de la vida del Estado y la sociedad, el lo con la manifiesta complicidad 
de sectores civiles que se llaman democráticos pero que se ponen al lado de 
la salida militar represiva cuando estan en juegos sus intereses de clase.Uno 
de los elementos que confirman la existencia de esta tendencia es la designa
ción del general retirado del ejército Hugo Miranda, artífice del gobierno mj_ 
litar en su última etapa y negociador del acuerdo con los civiles, como Mini~ 
tro de la Defensa del gobierno del presidente Julio María Sanguinetti (no por 
casualidad, del partido Colorado), a partir de cuya posición presiona al eje

cutivo y al poder judicial para que no sean .llamados a juicio algunos milita
res de alto rango que no fueron cubierto por la ley de impunidad. Este apos -
tol de la Seguridad Nacional envió a la carcel bajo arresto riguroso a un ca
pitan de la marina por el delito de"intervenir en política" por el hecho de 

que como ciudadano firmó las papeletas de solicitud del plebtScito en contra 

(*) Este pacto se concretó en la ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva 
del Estado, en virtud de la cual el Estado se desistía globalmente de la per
secusióO de los del itas cometidos por los militares durante el gobierno de f'ac 
to~ Para preocupación de los militares represivos, la sociedad uruguaya esta
apelnndo a la vía pleh.ificitiaria para determin.1r si acepta o no esta ley ema
nada del Congreso y apoyada por el partido Colorado y una parte del Blanco. 
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de la ley del perdon. 

Esta ~ituación gatopardiana de'la civilidad frente al establecimiento 
militar en Uruguay, Brasil y Argentina, y que seguramente se pretenderá de
sarrollar con los fascistas chilenos, tiene que ver, no $Olo con la fuerza 

que todavía en la derrota pal ítica aún conservan las fuerzas armadas de 

estos paises, sino tambien con un cierto pensamiento presente en la elite P.2. 
lítica que ve al aparato militar del Estado como un escudo protector frente 
al proceso de lucha social y pol.itica de los sectores no beneficiados por el 
sistema capitalista existente, aún en la etapa democrática pos-dictatorial. 
No debemos de olvidar que el surgimiento del modelo pentagonista de Seguri -
dad Nacional representa una recomposición del poder entre las diversas fra -
cciones de la burguesía pero no se desarrolla para la eliminación de los pr.2_ 
pietarios de los medios de producción y el capital imperialista, sino para 

garantizar su subsistencia frente al acoso o amenazas de revoluciones socio
politicas contrarias a estos intereses. Para los militares de la doctrina de 
la Seguridad Nacional y los cuadros civiles del Estado burgues, el enemigo 
principal es el socialismo y el comunismo por lo que sus diferencias funda -
mantales son de orden político, en algunos casos de métodos de lucha o de m.2_ 

mentas oportunos o adecuados. La postura de la Democracia Cristiana chilena 
ante la acción subversiva de Pinochet es por demas elocuente de esta coinci

dencia estratégica. 

Si en algun país se reveló la necesidad de implantar un Estado basado 

en la doctrina de la Seguridad Nacional fue precisamente en la República de 
Chile porque, a diferencia de los otros paises del Cono Sur del sub-contine!!. 
te, en este país con una larga historia de estabilidad política .v tradición 
democrática la confrontación política fundamental no se presentaba entre los 
sectores civiles y los militares dentro del mismo bloque de clases en el po

der sino como expresión declarada del desarrollo de la lucha de clases entre 
la burguesía y su aparato armado y la clase obrera y sus aliados del campes.!_ 
nado, la pequeña burguesía urbana y los sectores marginales. Toda la doctri

na de la Seguridad Nacional diseñada por el imperialismo nortea"1ericano para 
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la guerra total y permanente, externa e interna, en contra de los enemigos 

del sistema capitalista y la burguesía, encontró en Chile su justificación 

más clara, desde el punto de vista de sus cul tares. 

Una larga tradición de convivencia democrática de la sociedad y el Es

tado, fuertes y numerosas organizaciones políticas, importantes y numerosas 

organizaciones de obreros, estudiantes, profesionales y de pobladores, fueron 

elementos suficientes para decidir a la cúpula militar y a los representan

tes del gran capital nacional e internacional y sus partidos, a quebrar el 

orden político establecido y derrocar a un presidente socialista, Salvador 

Allende, que lo mismo había proclamado y prácticado el respeto de los meca

nismos democráticos como medios para. avanzar hacia un sistema socialista en 

Chile, como había jurado defender los intereses de los trabajadores y de t2_ 

do el pueblo y la nación chilena. 

La burguesía en su lucha por evitar el avance y consolidación del pro

yecto político de la Unidad Popular que encabezaba Allende con el respaldo 

de su partido socialista, el comunista, 11 radical y otras formaciones men2_ 

res, apeló al terrorismo mediante el grupo Patria y Libertad, a la huelga 

patronal, el desabastecimiento, la especulación cambiaria y el bloqueo fi

nanciero con el apoyo del gobierno de los Estados Unidos. Las fuerzas arma

das se dividían en dos grandes sectores: los institucionalistas del General 

Prats que defendían una salida democrática de la crisis, y los golpistas di 
rígidos por el general Augusto Pinochet. Todo intento por conciliar las po

siciones y buscar una salida política por parte del gobierno chocaron con la 
intransigencia del bloque burgues, Su tarea era única: reventar el "temible" 

experimento democrático de los socialistas chilenos, aun al costo de romper 

con la institucional idad que ellos mismos habían construido y de la cual de

cían enorgullecerse. 

Aunque en principio los militares golpistas asumieron un discurso basa

do en la necesidad de salvar a la nación de la guerra civil, no pasó mucho 
tiempo para que salieran a la luz pública sus reales intenciones y el funda-
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mento teórico de su conducta: se adherían plenamente a los postulados de la 
seguridad nacional, a la defensa de la "civilización occidental y cristiana, 

.se convertían en luchadores en contra del comunismo internacional y sus ali!!. 
dos internos. 

El proyecto económico impulsado quebró el viejo modelo sustitutivo y el 
aparato paraestatal de producción de bienes y servicios que había ampliado 
el gobierno socialista. El capital internacional literalmente asaltó a la 

economía chilena. desnacionalizfodola y llevando a la quiebra a miles de pe
queños industriales y artesanos A un período de relativa bonanza como cons~ 
cuencia de la presencia del capital externo sin control y a los apoyos fina!!_ 
cieros provenientes del Banco Interamericano de Oesarrollo y los bancos pri
vados norteamericanos y japoneses, siguió un periodo de estancamiento y re -

troceso económico por el agotamiento rápido del modelo y a la inestabilidad 
pal ítica interna como consecuencia de la reanimación de las organizaciones 
obreras, estudiantiles y profesionales a partir de 1983. 

El 4 de Octubre de 1988 se realiza una consulta plebiscitaria para de
cidir la continuación del dictador Pinochet en el gobierno hasta 1997 y la 
dictadura fue derrotada. Al igual que en los paises que hemos analizado, el 
problema de Chile no es tanto si se va el dictador (debe entregar el gobier_ 
no en Marzo de 1990) sino si es posible que las fuerzas organizadas de la 
sociedad civil logran desconocer a la Constitución Nacional espúrea de 1980 
y todo el andamiaje jurídico-político del Estado de Seguridad rlacional y 
avanzar hacia una recuperación democrática del sistema político chileno. La 

historia reciente ha demostrado que el Estado de Seguridad Nacional no es 
reformable por lo que la única solución es su destrucción total y reemplazo 
por una nueva organización estatal que reconcilia a la sociedad civil con 
las instituciones políticas y se imponga a las fuerzas armadas un poder ci

vil sin tutelas de ninguna especie. El rompimiento de los lazos con la co~ 
movisión pentagonista es una tarea insoslayable para el rescate de la sobe

ranía nacional, el fortalecimiento de la independencia y la construcción de 

un proyecto económico autónomo en beneficio de todos los chilenos 



llU 

11.2.- Enfoque en las democracias. 

Al abordar el enfoque pentagonista de la Seguridad Naciona 1 hemos sost~ 

nido que esta doctrina política y militar impulsada por los Estados Unidos 

hacia 1 os paises integrantes de su "retaguardia es tra tég ica", conducía irre

versiblemente a la militarización del Estado y la sociedad, a causa del pa -

pel preponderante que se le asignaba a las fuerzas armadas en la solución de 

los conflictos sociales y políticos, cualesquiera fuese la forr:ia en que se 

manifestaran. Esta tendencia en las direcciones civiles de los Estados de 

América La ti na tuvo como consecuencia la fa 1 ta de canso 1 idac ión de 1 os pro

cesos políticos democráticos y el asalto de las direcciones militares al ca!'_ 

trol del Estado, particularmente en el Cono Sur y Centro América. 

En esta parte del presente trabajo pretendemos asumir el estudio de la 

relación entre la doctrina de la Seguridad Nacional y los Estados regidos 

por sistemas democráticos representativos de gobierno, aspirando a demostrar 

que la cosmovisión geopolítica que lleva consigo la doctrina que hemos veni

do estudiando, no está reñida ni en contradicción con la existencia de un 

sistema político democrático-liberal, porque su fin es la preservación de un 

orden jurídico, político y económico, diseñado para un tipo de confrontación 

pal ítica y Militar, tanto en el interior del Estado como en la escena inter

nacional. De allí que nos parece particularmente importante deslindar las di_ 

ferencias entre la doctrina de la Seguridad Nacional y los Estados flilitares, 

como la mejor manera de descubrir en profundidad la naturaleza y el alcance 

de esta visión del mundo y los Estados. 

El proceso político abierto en América Latina a partir de la heqemonia 

indisputada de los Estados Unidos no ha tenido un desarrollo homogéneo. en la 

medida en que este debe adecuarse a las particularidades del desarrollo hist-ª. 

rico de cada uno de los paises y a las circunstancias internas y externas en 

que se ven envueltos Esta situación explica que en momentos de serios distu!_ 

bias políticos y sociales que afectaron a varios estados de la región, la so

lución de cada una de las crisis particulares se vieron enfrentadas 
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de maneres diversas, atendiendo a su grado de profundidad y al caracter de 

las fuerzas que le disputaban a los grupos en el poder su dominación. Así 
hemos visto que a la profunda crisis en que se debatieron los Estados del 
Sur del continente Prnericano, los sectores militares identificados con la 
doctrina de la Seguridad Nacional enfrentaron la situación mediante la impo
sición de las fonnas mas autoritarias y represivas del Estado burgues: el E~ 
tado Militar o Estado !1ilitarizado Por otro lado, en Centroamérica, la bur
guesía terrateniente y agro-exportadora y sus fuerzas armadas, en alianza 
con los Estados Unidos, se plantearon resolver ese momento histórico critico 
para el modelo de dominación política y explotación económica mediante la 
instauración de sistemas de gobiernos formalmente democráticos pero excluye!! 
tes de las tendencias políticas que los cuestionan y con una al ta y decisiva 
presencia del aparato militar en la dirección de los asuntos públicos 

Dentro de este cuadro de crisis y confrontación, un sec ter importante 
de paises ubicados en la parte norte ~e la América del Sur asumieron su pro
pia salida mediante la reestructuración del Estado, el establecimiento de 
nuevas relaciones entre los sectores dominantes y de estos con los sectores 
dominados, así como sistema de relación política entre el Estado y la socie
dad que permitieron un cierto consenso con el universo político dirigido a 
conseguir una estabilidad institucional que ~arantizara la continuidad del 
sistema. Venezuela, Peru, Ecuador y Colombia 

Excedería el propósito del present"' trabajo un examen particular de es
tas experiencias de democracias representativas y su relación con la doctri
na de la Seguridad Nacional, por lo que estirnamos necesario plantearnos el 
estudio de la probl011ática a partir de una generalización de los principales 
elementos caracterizadores de este modelo para luego visualizar su desarro

llo atendiendo los casos de Venezuela y el Brasil ( en su actual proc°'o de 
transición), con algunas consideraciones acerca de la situación centroameri

cana. 

Comenzaremos por afirmar que la doctrina de la Seguridad Nacional en ""1! 
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rica Latina se desarrolla a partir de dos vertientes fundamentales: la prim~ 

ra de ellas se refiere a la adopción por parte de los sectores dominantes en 

estos Estados, pero particularmente sus fuerzas armadas, de una visión geop!!. 

lítica diseñada por los Estados Unidos que se sustenta en la división bipo -

lar del mundo, en el concepto de la confrontación global y permanente entre 

los Estados pertenecientes a los dos bloques de poder mundial, a la calific~ 

ción del comunismo internacional como una amenaza virtual y pennanente a la 
11 civilización cristiana y occidental 11 y al espacio interior de los Estados 

como escenarios regulares de esta guerra. La otra vertiente convergente con 

la anterior se relaciona con un sistena económico, político y militar que 

unifica a todos los Estados pertenecientes al area de influencia norteameri

cana en la celebración de tratados que alinean estrategicamente la conducta 

soberana de los Estados a la política exterior, particulamente la militar, 

de la potencia hegemónica. De esos tratados, el TIAR, es su más elevada ex -

presión. 

Los llamados Estados democráticos latinoamericanos se caracterizan por 

una definición la lado del "mundo libre, occidental, cristiano y capital is.

ta", cuyo centro de poder y dirección son los Estados Unidos de florteaméri -

ca. Esa toma de posición tiene derivaciones en el plano de la dependencia de 

la política exterior a los dictados estadounidenses, aunque en determinados 

momentos y situaciones, se presentan contradicciones que tienen que ver con 

los intereses particulares de los sectores gobernantes. El problema de la 

Deuda Externa y la crisis centroamericana es un ejemplo de ello. 

Esta posición se vé fortalecida en el plano económico, por la fuerte y 

estructural dependencia de sus aparatos productivos y comercio al capital im

perialista y a su ubicación en la división internacional del trabajo como 

mercado de provisión de materias primas de origen agrícola y minera, y merca

cado de consumo de productos manufacturados producidos en las potencias indu~ 

tria 1 es de Europa, Asia y en Es ta dos Unidos. A consecuencia de la presencia 

del capital imperialista, vía empresas industriales, financieras y agrícolas 

transnaci ona les, es tos Es ta dos se encuentran a 1 i neados dentro de un esquema 

de producción-consumo dependiente, sin capacidad para adelantar un proyecto 
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de desarrollo económico autónomo que rompa el muro de la dependencia estruc

tural y los vincule con un mercado internacional ampliado y accesible en el 

cual tiene mucha importancia por el volumen de sus operaciones los paises SQ. 

cial istas. El planteamiento lanzado por los presidentes de Peru, Alan Garcia, 

Brasil, José Sarney, Colombia, Virgilio Barco ,Venezuela, JaimP. Lusinchi, Ar_ 
gentina, Raul Alfonsin, Uruguay, Julio Maria Sanguinetti, México, fliguel de 

La Madrid Hurtado y para ese entonces ores id ente de Panamá, Erick Arturo del 

Valle, en la ciudad de Acapulco, Estado mexicano de Guerrero en Octubre de 

lga7 para la una revisión global y urgente de las relaciones económicas in -

ternacionales para establecer un lluevo Orden Económico Internacional, repre

senta un importante esfuerzo de estos paises con serios problemas económi -

ces para asumir conjuntamente el examen y la solución de los problemas cole_s 

tivos en un marco de cierta independencia con respecto a los Estados Unidos. 

El Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política creado en la re!!_ 

nión de Acapulco, la integración decisiva de la latinoamericanos en la Comi

sión Sur-Sur de integración económica del Tercer f1undo y su participación en 

las primeras rondas de conversaciones en la Comisión Norte-Sur de dialogo e~ 

tre los grandes paises capitalistas desarrollados y los paises en vias de d~ 

sarrollo, han sido aportes importantes de los Estados con sistemas democrát.:!. 

cos para superar la crisis estructural que se sostiene por la dependencia 

económica. 

En lo que respecta a los asuntos políticos, este sector importante de 

Estados latinoamericanos han lagrado sostener, algunos con mayores aciertos· 

que otros, una estructura política legitimada mediante procesos eleccionarios 

en los cuales se ha manifestado una cierta alternabilidad en la dirección de 

los gobiernos entre las fracciones partidistas representantes del bloque de 

clases en el poder, 1 imi tanda la presencia de 1 os sectores que cuestionan y 

enfrentan el orden establecido. Son danocracias políticamente limitadas que 

como parte de su legitimación, aceptan diversos sectores ideológicos, pero 

con una elevada concentración del poder de decisión fundamental hacia el pr~ 

sidencialismo y los grupos de poder político, económico y militar, generando 

una contradicción entre el discurso danocrático de participación y la incap!!_ 
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cidad de los órganos de participación política y la misma sociedad para in

fluenciar en las decisiones 

En el plano social, existen Estados con un amplio consenso institucio· -

nal debatiendose en medio de profundos conflictos socio-económicos derivado 

de la crisis del modelo econ~ico, que se ven potenciados por las l imitacio

nes en los canales o en la efectividad de los existentes, trayendo como con

secuencia una inestabilidad social permanente expresadas en huelgas, manife~ 

taciones y acciones de desobediencia civil que no pcetenden negar el orden 

establecido, en principio, pero cuyo desarrollo y grado de conflictividad, 

tienden a convertirlas en focos cuestionadores de la efectividad y justicia 

del Estado. Esta contradkción entre el Estado y la sociedad civil promueve 

el desarrollo de movimientos y organizaciones al margen y en contra de las 

instituciones creadas por el Estado o reconocidas por este como canales de 

interlocución legítima. 

En lo referente al aspecto militar, los Estados Democráticos de América 

Latina sostienen una postura en la cual se aprecia la presencia de la doctr_i 

na de la Seguridad tlacional. Los cuerpos armados de la pol1cia y las fuerzas 

militares, aunque formalmente sujetos a las autoridades civiles, su dinámica 

y conducta al interior de la vida del Estado y la sociedad es notoria en el 

control y represión del disenso social y político y en la toma de posiciones 

públicas en relación con problemas que legalmente son de materia exclusiva 

de los gobiernos. Importantes cuadros en activo y de la reserva de las fuer -

zas armadas aparecen en funciones gubernamentales y en la dirección de empr~ 

sas estratégicas del Estado, y sus centros de altos estudios militares, son 

los principales laboratorios de donde parten las definciones fundamentales 

sobre las políticas del Estado en materias tan diversas como defensa civil, 

poblamiento de zonas fronterizas, tratamiento de capitales extranjero!:., re -

formas del Estado, control del movimiento social-reivindicativo, etc. Esta 

posición militar, en algunos casos como en Venezuela, tienen un fundamento 

legal, pero en la mayoría de los casos, son el fruto de una posición de he

cho que se le impone al Estado y la sociedad. 
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Finalmente, en lo relativo al orden jurídico, el orden estatal democr~ 
tico forma 1 se ve matizado y condicionado por una definición política rela

cionada con la Seguridad Nacional en los términos planteados por los Esta -
dos Unidos La doctrina de la Seguridad Nacional no aparece explicitamente 
incluida en el texto constitucional de estos paises, acaso porque sería una 

contradicción insalvable con la definición y el contenido de la misma Carta 
Magna; más sin embargo, existen una serie de disposiciones legales secunda -
rias cuyo contenido claramente recogen los postulados de esta doctrina, y en 
algunos casos como en Venezuela, existe una ley particular de Seguridad y O~ 
fensa que le atribuye a las fuerzas armadas facultades contrarias al texto 

constitucional. El aparato militar de estos Estados mantiene un creciente i!!_ 
volucramiento en la vida civil, posibilitado por leyes y reglamentos que le 
autorizan a tener el control sobre las fuerzas de policias, de la defensa cj_ 

vil, de la compra de materiales de guerra; sin embargo, escudandose en el s~ 
creta militar, las instituciones del Estado no tienen control sobre sus ope
raciones y ejercicio presupuestal. Es muy extendido el criterio entre los e~ 
tudiosos y críticos del funcionamiento de la democrácias latinoamericanas 
que estas tienen sistemas constitucionales avanzados pero el funcionamiento 
real del Estado se ejerce mucho más en base al poder y la fuerza que de la 
legalidad por su poca capacidad de negociación y sus temores a ser superadas 
por la marea de descontento socia 1. 

Uno de los aspectos de la situación internacional, en la cual estan in· 
volucrados estos Estados, que expresa la contradicción de la política blo 

quista que impulsan los Estados Unidos y sus intereses, se visualiza en el 
desarrollo de organizaciones y coordinaciones inter-estatales dirigidas a en 
frentar mancomunadamente problemas que afectan siriamente a cada país y las 
relaciones internacionales. Aunque la política de división mundial Este-Oes

te es asumida, en lo general, por este tipo de Estados latinomaericanos, la 
tendencia creciente de los mismos ha sido participar en estas nuevas organi
zaciones en las cuales se hacen presentes Estados con diversos sistemas poli_ 

tices que coinciden en la necesidad de unir sus voluntades en el reclamo a 

las grandes potencias de un cambio en las actuales relaciones desiguales de 
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intercambio comercial, en los problemas de los precios de las materias pri

mas, en la defensa de la ecología, en el control del armamentismo y de los 

conflictos regionales, en el desarme nuclear, en la erradicación del hambre, 

del colonialismo, el racismo y la explotación racional de los recursos mari

nos y submarinos pertenecientes a la comunidad internacional 

Tal tendencia en el comportamiento exterior de los Estados nos lleva a 

la plena convicción de que en los presentes albores del siglo XXI, la comu

nidad de Estados ha entrado en un proceso irreversible de rompimiento de la 

política bloquista, cuya manifestación más elevada es la constitución y CD.!! 

solidación del Movimiento llo Alineado, surgido a finales de los años SOs 

por iniciativa del mariscal Joseph Broz Tito de Yugoeslavia, Gamal Abdel ti!!_ 

sser de Egipto, tlerhu de la India y el general Sukarno de Indonesia. Al la

do de este organismo y compartiendo su misma filosofia de paz, amistad y d~ 

sarrollo,se organizó la Organización de Paises Exportadores de Petroleo, el 

Grupo de los 77, el Grupo de los Seis paises para el desarme mundial, la CQ_ 

misión Me Bride de la UNESCO para un nuevo orden informativo internacional, 

el Sistema Económico Latinoamericano (SELA), el Grupo de Contadora y su Gr!!_ 

pode Apoyo para la Paz y la Seguridad en Centroamérica, etc. 

Este interesante proceso del desmembramiento de la política de confron

tación mundial no esta elejado de la pretensión de los Estados democráticos 

de América Latina de enfrentar las causas más profundas de la inestabilidad 

política que amenaza su realidad a partir de la creación de condiciones in

ternacionales favorables a la solución de sus dependencias estructurales y 

a la búsqueda de caminos que resuelvan los problemas de la deuda y sus der.!_ 

vaciones económicas, sociales y políticas actuales. Sus pronunciamientos pg_ 

blicos en diversos foros, particularmente en las Uac1ones Unidas, hacen ver 

que la viabilidad de sus proyectos políticos internos estan conectados con 

una atmosfera internacional de distensión y un clima favorable a la negoci!!_ 

ción y la colaboración mutuamente provechosa entre los Estados. 

Tomaremos a Venezuela como instrumento de explicación del funcionamien-
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to de la doctrina de la Seguridad Nacional al interior de los Estados demo

crático-burgueses de América La tina par ser éste el que presenta un mayor 

grado de estabilidad y continuidad política en la región Venezuela es un 

país petrolero con cerca de un millon de kilómetros cuadrados de territorio 

y algo más de dieciocho millones de habitantes que inició su actual etapa 

democrática-representativa a partir del derrocamiento de la dictadura mili

tar encabezada por el general Marcos Pérez Gimenez, hecho sucedido el 23 de 

Enero de 1953. El triunfo democrático fue el resultado de la conjunción de 

los esfuerzos de las organizaciones políticas, obreras, gremiales y estu 

diantiles con un sector importante de la joven oficialidad nacionalista y 

democrática no identificada con el proyecto político del dictador 

Sin embargo, el modelo político y la dirección que debía impulsarlo no 

fue el resultado del acuerdo de todas las fuerzas políticas, sociales y mi

litares que intervinieron en la lucha, sino de la conspiración de las vie -

jas direcciones del partido socialdemócrata que encabezaba Romulo Betancourt, 

la democracia cristiana de Rafael Caldera, los republicanos democráticos de 

Jóvito Villalba, la Confederación de Cámaras de Asociaciones de Comercio y 

Produccción de Eugenio Mendoza, con la presencia decisiva del Departamento 

de Estado de los Estados Unidos. En un cónclave realizado en la ciudad de 

New York, los citados establecieron un programa político en el cual se ex -

cluía al Partido Comunista, vanguardia importante de la lucha anti-dictato

rial, y a los sectores militares progresistas. La consecuencia fue la impla_!! 

tación de un sistema político definido por el anti-comunismo, controlado por 

un grupo reducido de políticos burgueses, con una sociedad desv!_nculada del 

control de la vida pública y una alianza global con los Estados Unidos, a la 

vista, viejo soporte de las dictaduras venezolanas. 

Para Elsa Cardozo de Da Silva, el esquema político pos-dictatorial re

quirió del cumplimiento de los supuestos siguientes:" Alta capacidad de ne

gociación, regateo y acomodación por parte de la élite, desarrollo de un e~ 

tilo pragmático y conciliador y amplio margen de maniobra para la élite y, 

en contraste, un estilo de pasividad, confianza y poca participación de las 
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masas; inexistencia de antagonismos ideológicos internos entre los mil'ITibros 

de la coalición; abundancia de recursos que permita la distribución de ben~ 
ficios y recompensas para todos. Se trata, en suma, de un sistema que des
de su origen es políticamente vulnerable en dos frentes: el de la contradif_ 
toriamente esperada pasividad de las masas y el de la dependencia de recur
sos económicos abundantes de la explotación petrolera" (35) 

Oesde el descubrimiento y explotación de los yacimientos petroliferos 
venezolanos y el desplazamiento'de las l'!Tipresas norteamericanas de las com

pañias inglesas y holandesas en el control de la producción y ccmercializa
ción de este producto, Venezuela comenzó a ser incorporada al dispositivo 

estratégico de los Estados Unidos, quien, apoyado en principio por la doci
lidad del gobierno del tirano Juan Vicente Gomez y sus testaferros, fue do
minando la economía del país y controlando los instrumentos fundamentales de 
decisión pal ítica. Por esta vía, los gobernantes norteamericanos y los due
ños de las l'!Tipresas petroleras, particularmente la Standar Oíl, se convirti~ 
ron en parte decisiva del poder pal ítico y sostuvieron al tirano y a la bur

guesía terrateniente agro-expotadora en contra de todos los desafíos civiles 
y mil ita res que planteaban una modernización del Estado con un proyecto na -
cional-populista de desarrollo económico capitalista. 

Fue hasta el año de 1945, siendo presidente el general lsaias Medina A.!! 
garita, militar proveniente de las filas gomecistas pero con ideas políticas 
reformistas, cuando se produce una variación importante de las relaciones e.!! 
trc el Estado y las l'ITipresas petroleras expresada en la imposición unilate
ral por parte del gobierno de un aumento de la participación del país en las 

ganancias de la industria aceitera. Coincidió en este período un hecho de 
significativa importancia: por primera vez desde su aparición entre la inte

lectualidad urbana, los obreros petroleros y algunos sectores fabriles, el 

(35) CMDOZO DE DA SlLVA, Elsa, SEGURlDAD ~AC!ONAL: PECUL!MlDADES DEL GASO 
VESEZOLANO. Publ icndo en el periodico EL DIA, sección Testimonios y Do 
cumentos, 21 de diciembre de 1987. néxiC'o, p. 12 
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gobierno permitía las actividades de los comunistas al derogar el artículo 
5ºde la Constitución Nacional que las proscribía. 

En el período dictatorial 1948-1958 se produjo un salto cualitativo en 

la comprensión, por parte de •los sectores militares, del sentido de la -
Seguridad Nacional. Cierto es que con anterioridad ¡¡ este lapso el antico -
munismo era una tesis de Estado.y la política exterior venezolana estaba 

profundamente vinculada con los postulados de los Estados Unidos. Lo noved.Q_ 
so fue la asimilación por parte oel gobierno de Pérez Gimenez de la doctri
na de la Seguridad Nucional y su incorporación a la estrategia de confront!!_ 
ción internacional mediante su adhesión al Tratado Interamericano de Asis -
tencia Recíproca, firmado en Río de Janeiro en 1947 No por casualidad la 
ciudad de Caracas, capital de Venezuela, fue la sede de la Conferencia de 
los Ejércitos Americanos en la cual se emitió la llamada Declaración de Ca
racas,cu.vo contenido representa un cambio radical en la concepción que los 

Estados Unidos y sus aliados asumieron el relación con la Seguridad Hacia -
nal. De una concepción de guerra exterior entre los Estados, se pasó a la 
guerra interior en contra de los sectores cuyas ideas eran coincidentes con 

las sustentadas por la Unión Soviética. 

El período abierto con la derrota de la dictadura nació con el signo de 
la dependencia de la polftica militar norteamericana, la exclusión de la vi
da política de los partidos cuestionadores del orden establecido y la utili

zación preferente de las fuerzas armadas para la represión social, escudada 

en la 11 amenaza comunista 11
• 

Podemos afirmar que en los treinta (30) años de proceso democrático-bu!_ 

gues en Venezuela la tendencia a ideologizar la vida política del país y de
finir el papel de las fuerzas armadas se ha profundizado. En este período 
transcurrido podemos identificar dos espacios políticos definidos: el prime

ro, que va desde la caída de la dictadura y la terminación del periodo pres.!_ 
dencial de Raul Leoni, el cual se caracteriza por la confrontación política 

y militar entre el Estado contra amplios sectores civiles y militares, in 
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cluido el Partido Comunista y militares progresistas. Resalta de este peri.Q. 

do el control del ejército norteamericano de la política contrinsurgente del 

Estado mediante una misión militar permanente y la presencia de instructores 

y asesores en guerra irregular y acción cívica; misión que todavía mantiene 
su sede en el Fuerte Tiuna de la ciudad de Caracas, y el apoyo activo a la 

política anticubana de apoyo a las agresiones militares y bloqueos de los 

norteamericanos. En este período, la doctrina de la Seguridad Nacional se e~ 

presa fundamentalmente en relación con la Seguridad del Estado, ya que las 

instituciones civiles mantienen su preeminencia formal sobre el Estado y el 

comportamiento de las fuerzas armadas. 

Un segundo y actual período se inicia en lg68 con la presidencia del S.Q. 

cialcristiano Rafael Caldera, en cuyo mandato se abrió un proceso de redefi

nición del papel de Venezuela en el concierto internacional, y particularme_!! 

te, hacia Jlrnérica Latina. Se distensionó en algo la concepción bloquista an

terior, reestableciendose relaciones diplomáticas y comerciales con Cuba, 

iniciandose el intercambio comercial con otros Estados socialistas, promo -

viendose la integración económica sub-regional al crearse el Pacto Andino, 

lanzando una pal itica de 11 pacificación" hacia las organizaciones que se man

tenían en la lucha armada, denunciando el Tratado Comercial Venezuela-Esta -

dos Unidos y apoyando una Ley de Reversión Petrolero, por medio de la cual 

todas las instalaciones y equipos petroleros pertenecientes a las empresas 

extranjeras cuyas concesiones terl'linaran, pasarían al Estado venezolano. 

En este período se puede afirmar que la doctrina de la Seguridad nacio

nal inicia un proceso de cambio en tanto que ya no solamente se le vincula 

con la Oefensa Estatal· y la Seguridad del Estado, entendidas éstas como el 

conjunto de políticas dirigidas a la preservación y garantía de funciona 

miento del aparato del Estado frente a una conmoción interna o ataque exte -

rior; la práctica emergente de la Seguridad comienza a entender en su senti

do total; económico, político, sicosocial y mi·litar. 

Pero fue en el periodo de gobierno de Carlos Andres Pérez cuando los 
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apologistas de la Seguridad Uacional logran promover la discusión pública de 
un proyecto de ley que permita definir juridicamente la concepción y priori-· 

dades de la Seguridad Nacional venezolana De ese proceso y la presentación 
de la iniciativa de ley en el Congreso de la República para su discus;ón y 
aprobación es de donde surge la actual LEY DRGAN!eA DE SEGURIDAD Y DEFENSA, 
publicada en la Gaceta Oficial del Estado el 26 de A~osto de 1976. 

Amplios sectores pol iticos, académicos y de militares en retl 
ro manifestaron profundos cuestionamiento al proyecto de ley y a la canduc
ta de los parlamentarios de Acción Democrática (con mayoría relativa en el 
Congreso), el partido socialcristiano COPE! y pequeños grupos de derecha, 
por acceder a aprobar una ley innecesaria, contraria al espíritu y la letra 

de la Constitución llacional de 1961 y reforzadora de las relaciones de depe.!! 
dencia militar con respecto a los Estados Unidos. 

Los aspectos más conflictivos de la ley de referencia son: 
1.- Se crea un Consejo Nacional de Seguridad y Defensa con amplias faculta -

des en esas materias y directamente dependiente del Presidente de la Repúbli 
ca. (Art. 6°) 

2.- El C.N.S.D. esta integrado por ministros del gabinete ejecutivo relaci!!. 
nados directamente con la seguridad y oficiales de las fUerzas armadas, sin 
que aparezcan en su seno algun representante de la soberanía popular distin

to que el presidente. (Art. 7°) 
3.- Al Consejo se le asignan facultades de diseño de la pal ítica global del 
Estado y de coordinación de autoridades civiles, situación c¡ue es contraria 

a la preeminencia de las instituciones civiles por encima de las castrense, 
aun, tratandose de materias militares y de seguridad (Art. 8°). 

4.- Se establece una Zona de Seguridad Fronteriza (Art. 15) en la cual el Mi
nisterio de la Defensa tendrá facultades superiores a las que la Constitución 
y la leyes secundarias les asignan a los Gobernadores y a los Municipios. 
5.- Se le autoriza al presidente de la República para que emplee a efectivos 

de las fuerzas armadas en el control de los servicios públicos y las empre -
sas básicas; y lo que es peor, se le faculta para someter el régimen militar 

a los trabajadores de esas empresas y servicios. (Art. 24º) 
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6.- Se declaran competentes los Tribunales militares para conocer de las fa.!_ 

tas cometidas por los civiles durante el período de emergencia, en contrave!!. 
sión de lo dispuesto por el artículo 69 de la Constitución que establece que 
toda persona será juzgada por sus jueces na tura 1 es (Art. 39 b) 

Como podenos apreciar, estamos en presencia de un cuerpo normativo por 

medio del cual el Estado democrático restringe en forma importante los dere
chos políticos y humanos de su población y permite abrir un cuestionamiento 
sobre su real naturaleza democrática al permitir que las fuerzas armadas te!!. 
gan funciones que desde el punto de vista de un Estado de Derecho republica
no es inadmisible. Se demuestra con claridad la pretensión de los sectores 
dominantes en la dirección del Estado venezolano de aumentar el control de 
la sociedad por la vía de su aparato armado y reducir el papel de los repr~ 
sentantes electos por la voluntad popular en materias para las cuales la so
beranía es imprescindible. Es más, el grado de ilegitimidad y prepotencia de 
poder que anima a quienes elaboraron y aprobaron la ley Orgánica de Seguri -
dad y Defensa de Venezuela es de ta 1 grado que 11 ega a establecer en su ar ti 
culo 42 que:" Se derogan todas las disposiciones que se oponen a la presente 
ley". Incluida la Constitución del año 61 porque tiene "disposiciones" que la 
contradicen. 

La revisión anterior nos permite afirmar que la doctrina de la Seguri -
dad Nacional en un país con sistema eleccionario no se diferencia mucho de 

los modelos jurídicos aplicados en los Estados Militares del Cono Sur, con 
la diferencia de que no esta cargado del discurso totalitario y de la ilegi
gitimidad del poder público que la genera; antes por el contrario, proviene 
de un congreso nacional democraticamente electo y sus apologistas no son ge!!. 
tes de charreteras y botas relucientes, sino pacíficos y educados ciudadanos 

surgidos de la sociedad civil. 

Igualmente nos parece importante resaltar que, del estudio del texto, y 
en base al conocimiento de la vida política y militar venezolana de los últj_ 

mes treinta años, no puede desprenderse otra conclusión de que la ley y todo 
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su contorno esta diseñada para hipótesis de conflictos internos, y fundamen
talmente de tipo civil no armado. Las huelgas generales, los paros cívicos, 
los conflictos laborales, particularmente del servicio público y las empresas 
básicas de propiedad estatal, así como los movimientos campesinos y estudian
tiles, seran quienes reciban el peso de la aplicación de la ley en su linea 

de represión directa. En el plano globa 1, es evidente que el contenido de la 
norma refuerza la verticalidad del sistema político, la concentración de la 
toma de decisiones políticas fundamentales y el fortalecimiento del papel de 
las fuerzas armadas en la orientación del desarrollo del Estado venezolano 
en su alianza geoestratégica con los Estados Unidos 

El dispositivo de Seguridad tlacional forjado bajo la influencia directa 
de los asesores norteamericanos durante el período de la guerra contrainsur
gente que se desarrolló en Venezuela en los años 60s, persiste en la actual.!_ 
dad pese a que las causas originales que lo explicaron han sido superadas en 
lo que a la lucha armada se refiere .. Tal situación solo puede conseguir una 
explicación en el hecho de que los sectores en el poder siguen aferrandose 
a los viejos esquemas de lucha en contra de las reivindicaciones sociales y 
políticas donde el acento principal se encuentra no en la negociación y la 
conciliación con la sociedad, sino en la utilización de la fuerza represiva 
del Estado para mantener bajo control toda disidencia importante en contra 
del orden establecido. A pesar de que el sistema político se legitima cada 

cinco años mediante elecciones generales en las cuales los partidos tradiciQ_ 
nales defensores del actual siste<.1a alcanzan cifras superiores al 80 % del 

electorado, se mantienen los inconsi:itucionales juicios militares a los civi 
les acusados de rebelión, se anplea masivamente a fuerzas de la Guardia Na -
cional (cuerpo armado integrante de las fuerzas armadas) en la represión y 
control de las manifestaciones públicas, se mantienen bajo el comando de of.!_ 
ciales de las fuerzas armadas los cuerpos policiales, se utilizan retenes 
fijos y móviles del ejército para el control de personas y equipajes en to -
das las carreteras del país y se realizan 11 razzias 11 permanentes y ternporc1les 

en las principales ciudades con el argumento del control de la delincuencia 
pero que sicologicamente tienen el efecto de mantener a la población en un 

virtual Estado de Sitio. 
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En lo que se refiere a la política internacional, el Estado venezolano 
mantiene una política de adhesión al esquema"defensivo" impuesto por los Es

tados Unidos. a través del T!AR, la Junta Jnteramericana de Defensa, la Conf~ 
rencia de los Ejércitos Americanos, las operaciones de entrenamiento naval 
UN ITAS y dcmas instrumentos ~eoes tra tég icos de la Seguridad llac iona 1 pentag<!_ 
nis ta, pero en la defensa de sus intereses particulares frente a la política 
exterior de los Estados Unidos, ha venido sosteniendo una política de coordi 
nación con otros Estados latinoamericanos para distender la situación con -

flictiva existente en la región centroamericana. Esta política de paz no es 
una contradicción irreconciliable con sus definiciones fundamentales en rel! 
ción con sus enemigos estratégicos sino una respuesta a una situación en la 
cual sus intereses políticos y económicos de la región pudieran verse afee~ 
dos en la medida en que algunos de sus aliados puedan ser derrotados por pr~ 
cesos revolucionarios internos, o porque una generalización de la guerra ce,!;_ 
troamericana pudiera afectar seriamente su paz interior y el comercio inter

nacional de SIJ princioal producto de exportación: el petroleo. Lo anterior 
explica su participación en el Grupo de Contadora, pero de la misma manera 
explica la asesoría prestada al ejército salvadoreño y las presiones económ! 
cas y políticas hacia el gobierno sandinisra de Nicaragua para que le dé CO.!!, 

cesiones a sus adversarios contrarevolucionarios. 

En lo que se refiere a los aspectos económicos, el enfoque de Seguridad 
Nacionnl de la democracia venezolana descansa en el papel de suministrador 
seguro y cor.fiable de petroleo para los Estados Unidos y en el desarrollo de 
una planta productiva industrial orientada a la exportación de bienes inter
medios, principalmente acero y aluminio, para las grandes potencias industri!!_ 
les de occidente. Otra de las lineas de trabajo se encuentra en el problema 

de la se~uridad y soberanía alimentaria en un país que en las tres últimas 
décadas se ha caracterizado por un deficit en alimentos que obliga a vivir 
de las importaciones, con la consecuencia de la salida de divisas en los mo

mento de una aguda carencia de las mismas por la baja del precio del petra -
leo y la pesada carga financiera de la Deuda Externa. La salida a la presen

te crisis no es tanto la conquista ~e mercados, ya cue tiene una planta pro
ductiva sustitutiva atrasada .V ooco diversificada~ sino al nroceso rle inte -
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gración económica por medio del Sistema Económico Latino Americano, la Asoci!!_ 

ción Latino Americana de Integración, el Pacto Sub-Regional Andino y el Gru
po de los Ocho.· 

En lo que se refiere al sistema educativo y a los centros de investiga
ciones científicas y tecnolópicas, los fines del Estado democrático de Segu
ridad Nacional estan orientados, con la dura resistencia de quienes lo adver. 
san, a la reordenación y reestructuración, tratando de reducir el gasto pú

blico exigido por esta area e invertir preferentemente en aquellos sectores 
directamente vinculados con los nuevos proyectos económicos Hemos de recong_ 
cer, sin embargo, qu~ ante el rezago cientifico-técnico existente por la ce~ 

ducta rentista e irresponaable de sucesivas administraciones, los actuales 

gobernantes miran a la colaboración en este sector de los paises del Tercer 

Mundo como el medio más inmediato para enfrentar los problemas de la genera
ción de cuadros altamente especializados que puedan trabajar en proyectos ca.!!_ 
juntos. Ya es un hecho tal tendencia en materia petrolera, petroquimica, en 
acero y pretenden avanzar en otras areas. 

La derrota política de los Estados de Seguridad Nacional diri~idos por 
los militares en el Cono Sur del continente americano han abierto a los pue
blos de estos paises un proceso de cambio de instituciones y proyectos que 
estan caracterizados por la inestabilidad; son situaciones políticas que se 

ven matizadas por los fantasmas de la reaparición del militarismo golpista y 
las luchas de la mayoría de los sectores sociales para que se produzcan cam
bios frreversibles en el Estado que hagan irrepetible tan amarga experiencia 
histórica. En Argentina los alzamientos del año pasado y el comienzo del pr! 
sente, junto con la actitud cada vez más desafiante de la oficialidad menta
lizada en la "guerra sucia" y la Seguridad Nacional, avanza tímidamente ha -

cia la censal idación de la institucional idad democrática en medio de una prg_ 
funda crisis que se agrava con e: aumento de su Deuda Externa. En Uruguay 

los militares se retiraron a los cuarteles pero mantienen su postura tutelar 
del Estado y esperan la posibilidad del plebiscito sobre la ley de impunidad 

para, seguramente, hacerse presente en la situación política del país. En 
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Chile, el Estado Militar encabezado por Pinochet pese a reconocer su derro

ta en el plebiScito del 5 de Octubre de 1988, ratifica su programa de Segu
ridad Nacional contra la "amenaza marxista" y niega toda posibilidad de ne
gociación sobre el contenido de la anti-democrática Constitución Nacional 
que impuso fraudulentamente en 1980, incluyendo su presencia en el qobierno 

hasta marzo de 1990 Brasil no es la excepción La Asamblea tlacional Constit~ 
yente aprobó una nueva Carta Magna, muchos de cuyos artículos fueron contra

rios a los intereses de los grandes industriales, banqueros y latifundistas 
y de la cúpula militar y se necesitarán muchos meses de discusión y negocia
ción para aprobar las más de doscientas (200) leyes que efectivicen el cont~ 

nido de la Ley Fundamenta 1 aprobada Mientras tanto, la dirección militar 
golpista y su doctrina de la Seguridad Nacional sigue intacta, esperando, s~ 
guramente,una situación propicia que le permita una contraofensiva en contra 

del poder civil, 

Por considerarlo el proyecto de Estado de Seguridad Nacional más acabado 
de los que se implantaron en América Latina consideramos necesario hacer al
gunas consideraciones pertinentes acerca de su proceso de transición políti
ca actual, en la idea de demostrar cuan dificil será para la civilidad brasi_ 
leña desprenderse de los efectos presentes y futuros del sistema político ª!!. 
terior. 

Comenzaremos por afirmar que los sectores civiles democráticos presen -

tes en la Asamblea tlacional Constituyentes se anotaron un importante triunfo 
en contra de la doctrina de la Seguridad Nacional al decretar la disolución 
del poderoso Consejo Nacional de Seguridad, centro fundamental de decisión 

política durante el control de los militares Por otro lado, el articulado 
constitucional estableció que las fuerzas militares y sus servicios de infor_ 
mación no podrían intervenir en los asuntos políticos y sociales, salvo que 
su presencia fuese solicitada por alguna de las tres ramas del poder público. 
Sin embargo, pese a estos importantes avances, el actual presidente José Sar,, 

ney, originario del proceso militar, apeló a un resquicio de la propia cons
titución para crear mediante decreto un Consejo de Defensa Nacional con fa -

cultades <le asesoría en la materia y cuyos integrantes seran designados por 
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él mismo y solo responderán de sus actos ante el presidente Por si fuera 

poca, la presencia de los militares, y en contra de la voluntad de una buena 
parte del :uerpo constituyente, se mantuvo por la v1a de un ministro por 

cada rama de las fuerzas armadas en el gabinete presidencial. En lo tocante 
al papel y el contenido de los programas de estudio de la Escuela Superior 
de Guerra y los denas institutos de formación castrense., el texto constitu -

· cional es omiso, lo que hace suponer que mantendrán los militares su reta 
guardia ideológica y política en las escuelas militares para seguir inocula!!_ 
do la mente de las futuras gener.aciones de oficiales con su doctrina de Seg!!_ 

ridad Nacional y su visión geopol itica de confrontación internacional y gue
rra contra el enemigo interior. 

Los aspectos anteriormente señalados nos indican que el proceso políti
co que la Constituyente ha abierto en la república Federativa del Brasil se 
sostendrá sobre una combinación de instituciones políticas democráticasy li
berales con la presencia de expresiones del viejo estado autoritario que con
dicionará la conducta de los gobernantes y las relaciones del Estado con la 
sociedad civil Se avizora un tipo de democracia de Seguridad Nacional por -
que sostiene los pri ne i pios fundamenta les de la geopol itka norteamericana y 

mantiene el tutelaje de las altas camarillas militares sobre la vida políti
ca del país, en su mesiánica misión de garantizar la "existencia del Estadoº. 

En el caso de transición politica que en la actualidad opera en Brasil 

se demuestra con claridad que formalidad democrática y doctrina de Seguridad 
Nacional no son conceptos antagónicos. sino que pueden perfectamente convi -

vir en la medida en que las posiciones autenticamente democráticas sucumben 

ante el espejismo de la "amenaza comunista internacional" propalada por los 
sectores totalitarios de las fuerzas armadas y sus aliados civiles. 

El proyecto de Se~uridad llacional "brasileño" elaborado en los laboratQ_ 
rios militares de la Escuela Superior de .Guerra del Brasil sigue manteniendo 

vigencia en el Brasil pos-militar, aunque hemos de reconocer que se encuentra 
atenuada por los car.ibios constitucionales. La sociedad civil, ese complejo 
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mundo de voluntades y movilización política, cultural y moral que recoje el 
componente poblacional del Estado, y cuya dinámica responde a diversas moti_ 
vaciones, no coincidentes - necesariamente - con el poder pal ítico, recupe

ra relativamente su independencia por la posibilidad de participar directa
mente en el proceso de designación de las autoridades municipales, estada -
les y federales; igualmente asume cierta capacidad de impugnación de los ac:_ 
tos legislativos del Estado al poder atacar a toda le.v que afecte sus inte
reses fundamentales a través de la acciór. plebiscitaria y el referendum. 

Particular importancia tienen los cambios en materia de garantías individua
les su consagración plena en ~l texto constitucional y la previsión de facu!_ 
tades a los particulares para que, mediante justificación judicial, puedan 
conseguir el acceso a los archivos de los cuerpos de seguridad del Estado eno 
los cuales se puedan llevar investigaciones que afecten su persona. 

Desde la óptica de los viejos detentadores y beneficiarios del poder en 
Brasil, el proceso que se inicia será un tránsito político controlado en el 
cual se reoxigena el modelo de dominación, se abren cauces a la diversidad 
política con mecanismos de control jurídico y se legitiman las instituciones 
fundamentales del Estado. Esta óptica se sustenta en el hecho de que los ca!!l 
bios políticos derivados de la nueva Carta Magna, aunque representan impor -
tantes avances en el funcionamiento democrático de la sociedad y el Estado, 
no quiebran en sus partes estructurales el proyecto político anterior y las 
fuerzas de los grupos que lo sostuvieron; esto es, el poder de la gran bugu~ 

sía, los terratenientes, el capital imperialista y el alto mando militar.Mi
entras el bloque de clases en el poder se mantenga inamovib.le, las modifica
nes super-cstrucuturales que se manifiestan al interior del Estado sequiran 
expresando "el ínteres nacional 11 y ºlos fines superioresº del Estado para 
responder a la visión y a los intereses de estos sectores, Más allá de la 

formalidad jurídico-política se mantendrá el poder dominante de las clases 
sobre las cuales opera el orden existente. 

Uno de los aspectos más demostrativos de nuestras afirmaciones anteri.Q. 

res esta constituido por el hecho de que los militares brasileños, no sola-
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mente no han abdicado de su doctrina, sino que reivindican dentro y fuera de 

los cuateles la necesidad histórica del proceso que los llevó al poder y las 

consecuenc.ias que tienen sobre la sociedad brasileña de hoy y del futuro. 

Ello se expresa en la negativa ( incluso, bajo el chantaje del golpe de Es

tado) a que la sociedad civil y los órganos políticos emergidos del nuevo 

proceso puedan realizar una evaluación critica del Estado de Seguridad Nacig_ 

nal y poner en el "banquillo de los acusados" a toda una generación de ofi ·• 

cía 1 es superiores responsable del a tentado a 1 orden ca ns tituc iona 1 preceden• 

te, de la violación de los derechos humanos y ciudadanos y de los mültiples 

delitos canunes en contra del erario püblico. Es más, como refirmación de la 

, "justeza" de su causa, los ex-goberrantes militares se han negado a que los 

nuevos poderes reincorporen al servicio activo a todos los oficiales, subo -

ficiales y tropas expulsadas de los cuerpos mili tares por oponerse al proce

so militar del 64, o simplemente haber manifestado disidencia can cualquier 

acto dentro del mismo. Aceptar esta propuesta, que goza del apoyo de vastos 

sectores políticos y sociales brasileños, implicaría un reconocimiento impli_ 

cito de culpabilidad que no estan dispuestos a aceptar y cuestionaría todo 

el proceso en su conjunto. En el mismo sentido se encuentra la propuesta de 

amnistía para los militares acusados de delitos durante el régimen militar, 

porque esto supondría la existencia de conductas criminales, cuando en su vi 

sión, estas no fueran mas que conductas legítimas realizadas dentro de un E~ 

tado de Guerra en contra de la subversión y la disolución social. 

En lo que se refiere a las llamadas danocracias centroamericanas y la 

Seguridad Nacional, podemos afirmar que es uno de los ejemplos más categóri

cos de la dominación global que ejercen los Estados Unidos sobre los Estados 

ubicados dentro de su "retaguardia estratégica" o corno despectivamente la C! 
lifican 11 su patio traseroº. Sin ánimo de una revisión profunda de c~ta pro

blemática porque excedería el propósito del presente trabajo, nos parece im

portante establecer alguna caracterización general sobre este espacio políti. 

ca-territorial, permitiendonos algunas puntualizaciones acerca de su reali -

dad actual. 
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La historia del siglo XX de América Central esta profundamente impreg
nada de la política imperialista de los Estados Unidos de Norteamérica Oo
minación económica a trav~s del control de la United Fruit Company y la Stan 
dar Fruit de la mayoría de sus mejores tierras cultivables y del modelo 
agro-exportador concentrado en· el cultivo del café y fundamentalmente en el 
plátano, que llevó a la calificación despectiva a estos Estados como "Bana
na Republic". Dominación política por la injerencia permanente de los emba

jadores norteamericanos en la determinación de los gobernantes, la mayoría 
de ellos militares en las escuelas castrenses de los Estados Unidos, que 
accedían al gobierno por medio de sucesivos golpes de Estado con la bendi -
ción norteamericana. Dominación militar derivada del. control que el Pentág!!_ 
no norteamericano ejerce sobre la formación, equipamiento, entrenamiento y 

dirección de sus ejércitos pretorianos dirigidos al control político y la 
represión interna en el país. Dominación ideológica por medio de la imposi -
ción del "way 1 ive american" en la sociedad centroamericana por medio de sus 

patrones de consumo y recreación. 

Pasando por las particularidades de cada país, centraremos nuestra ca
rac teri zaci ón en tres de e 11 os: Honduras, El Salvador y Gua tema la, por re -
presentar éstos el modelo más acabado de la Seguridad Nacional de los Esta
dos Unidos en los Estados económicamente atrasados, refiriendonos básicamen 

te a su realidad actual. 

América Central se debate hoy en medio de una profunda crisis que afee 

ta sus sistemas políticos, su modelo económico y su sociedad. Esta crisis 
es el resultado de un proceso de acumulación de contradicciones de· los fac
tores que concurren en la sociedad y el Estado pero que se ve profundizada 
por la crisis del sistema capitalista mundial, en el cual participa como S!!_ 
ministradora de productos agropecuarios cuyo valor en el mercado mundial S.!!_ 

porta una baja acelerada a causa de diversas situaciones Y factores como 
las variaciones climáticas, las plagas, el protccccionismo de los principa
les paises consumidores, la inestabilidad politice-social interna y la exi~ 

tencia de una política de jos Estados Unidos dirigida a incentivar la prod!!_ 
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cción interna, bajando las cuotas de importaciones de varios productos asig_ 

nadas a cada país, incluso, la de sus aliados más cercanos 

La vieja alianza de las oligarquías agro-exportadoras y las cúpulas mj_ 

litares, se ha visto afectada por esta nueva situación en la medida en que 

la reducción de los ingresos provenientes de las exportaciones y el mercado 

interno, ha disminuido la capacidad de captación de recursos de los Estados 

y, en consecuencia, la incapacidad de satisfacer las necesidades básicas y 
crecientes de la población. Esto ha ocasionado el surgimiento de procesos 

pal íticos y sociales en los cuales intervienen amplios sectores de la pobl!!. 

ción reclamando la solución de los graves problemas de empleo, salud, educ!!. 

ción, vivienda y derechos políticos 

Aunque el aparato militar-policial servil de las oligarquías y los in

tereses norteamericanos en Centro América ha enfrentado el descontento so -

cial mediante los Golpes de Estado y la utilización generalizada de la vio

lencia (como el derrocamiento de Jacobo Arbenz en Guatemala en 1954, lama

sacre de campesinos en el Salvador en lg32), la nueva situación política r~ 

gional y mundial ha impedido una solución de estas carac terísitcas a conse

cuencia de dos elementos nuevos: el triunfo de la Revolución Popular Sandi -

nista en Nicaragua, en contra de la dictadura dinástica de los Sol'loza, y el 

surgimiento y consolidación de organizaciones político-militares que luchan 

por el derrocamiento de los gobiernos aliados de los Estados Unidos y la im 

plantación de un nuevo poder. 

El derrocamiento de Anastacio Somoza Debayle no solo supuso el fin de 

la dominación de una dinastía familiar sobre el destino de todo un país, sj_ 

no que representó la aparición en el escenario centroamericano de un nuevo 
elemento protagónico identificado con un proyecto de Estado y Sociedad dis -

tinto a los existentes en el area, y cuya consolidación tendría la consecue.!'. 

cia de animar a los demas pueblos en la lucha en contra de los viejos pode -

res dominantes, Un proceso político en el cual los obreros, car.ipesinos sin 

tierras y la pequeña burguesía urbana se coaligaron para construir una nueva 
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realidad basada en el pluralismo, la economía mixta, y el No Alineamiento 
internacional, se presentaba como una realidad que amenazaba el esquema de 

dominación de los Estados Unidos y el control oligárquico-militar del poder. 
Esto obligaba a un replanteamiento de las formas de control político del E~ 
tado y la sociedad, que permitiera una adecuación de las viejas relaciones 
de subalternabilidad de los Estados centroamericanos hacia Norteamérica y 
un nuevo enfoque de legitimación del poder que permitiera un cierto juego 
democrático formal en el cual pudieran expresarse todas las fuerzas concu -
rrentes en el bloque de clases dominantes 

Un segundo aspecto de cambio esta representado por la fuerza que han 
tomado las orga ni zac iones político-mili tares que, con 1 imitados recursos bi 
licos y con importantes apoyos internacionales, han logrado sostenerse y 
avanzar en el control de apreciables espacios territoriales, pese a la cre
ciente inclusión norteamericana en la conducción y el financiamiento de la 

guerra contrainsurgente La declaración de Fuerza Beligerante en los térmi
nos del Derecho Internacional Público del Frente Farabundo llartí Para La Lj_ 
beración Nacional (F.M.L 11.) de El Salvador por parte de los gobiernos de 

Francia y los Estados Unidos Mexicanos en 1976 y las conversaciones entre 
el gobierno de Marco Vinicio Cerezo, presidente de la República de Guatema
la, y la delegación de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca en la 
ciudad de Madrid, Estado Español, en 1987, son dos elementos probatorios de 
la fuerza de estas organizaciones y su calidad de factores decisivos en la 
presente crisis centroamericana. A esto le sumamos el importante desarrollo 
pero todavía limitado del movimiento revolucionario hondurefio, exprc:;ado en 
el Movimiento Lorenzo Zelaya y el Movimiento "Cinchoneros", que viene adquj_ 
riendo legitimidad en amplios sectores del país, merced a su fuerza y al d~ 

terioro creciente de las instituciones del Estado Hondureño por la conducta 
servil de los gobiernos liberales hacia la política in.ierencista y militari~ 
ta de los Estados Unidos en relación con la situación en su vecina Nicara -

gua. 

La seguridad de los Estados centroamericanos se ubicaba. dentro de los 

esquemas tradicionales de la Seguridad Nacional planteados por los Estados 
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Unidos y su garantia final se sostenía en la posibi1 idad de la interve!l_ 
ción de los "marines" en los casos en que los ejércitos no estaban en capacj_ 
dad de controlar la situación in-terna La política de éstos Estados se iden
tificaba con la adhesión total al enfoque bloquista estadounidense. asumien
do su militancia en "el mundo occidental, cristiano y capitalista" que se 1~ 
timaba a través de su participación en el TIAR y en el Consejo de Defensa 
Centroamericano (C!'NDECA). En el plano interno se definía en contra de todo 
proceso contrario a 1 orden establecido, particularmente, en contra de todas 
las organizaciones y movimientos_ cuyos nlanteamientos pudieran calificar co
mo coincidentes o reivindicadores del marxismo y el socialismo. 

El surgimiento de la Nicaragua Sandinista y el desarrollo de las organj_ 
zaciones polltico-militares en el Salvador, Honduras y Guatemala llevó a los 
Estados Unidos y a sus aliados del area a impulsar la llamada Guerra de Baja 
Intensidad, dirigida a desarrollar la centroamericanización de la guerra, 
consistente en el apoyo amplio y diverso a una econOl'lía de guerra, en la 

cual el peso fUndamental de la lucha contrainsurgente recayera sobre los ap~ 
ratos militares nativos con cierto asesoramiento y dirección operacional de 
efectivos del ejercito norteamericano, dentro de una perspectiva de apoyo m!'_ 
tuo en contra de Nicaragua. Esta conducta se material izaba por medio del su~ 

tento material, político y territorial a las bandas mercenarias somocistas y 
el aislamiento político-diplomático y económico de Nicaragua dentro del Mer

cado Comun Centroamericano 

Por otro lado, la estrategia norteamericana se definió por la promoción 

de cambios políticos formales al interior de los Estados aliados que permi -
tiera una cohesión del bloque de clases en el poder alrP.dedor de una sola P!!, 
lítica frente a los enemigos del sistema imperante. La manifestación son ev1_ 
dentes de estos cambios se recogieron en el desplazamiento controlado de las 
dictaduras ( Romero en el Salvador, Paz Castillo en Honduras y Mejia Victo -
res en Guatemala) hacia formas de gobiernos "democráticos" surgidos de proc! 

sos eleccionarios de los cuales estaban excluidos, o en el mejor de los ca
sos mediatizados, los grupos que se planteaban una transformación profunda 
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del sistema político, económico y social de los Estados 

Este proyecto contra-insur~ente, cuyo saldo de muerte, hambre y destrus 
cióii es enorme en comparación con el monto de la población, supuso como co!!!_ 

ponente fundamental la hegemonía política del aparato militar sobre las decj_ 
sienes fundamentales del Estado y el control sobre la dinámica de la socie -
dad, a la vez que la creación y desarrollo de un orden jurídico profundame!! 
te anti -democrático y represiva en el cual todos 1 os recursos económicos, h~ 

·manos y políticos no estaban dirigidos a la solución del trenendo rezago de 
desarrollo, sino a la derrota militar del "enemigo interiorº. 

A diferencia de los modelos de Seguridad Nacional latinoamericanos que 
hemos revisado con anterioridad, el aplicado en la América Central no seco
rresponde con un proyecto global de transformación del Estado en todos sus 

órdenes y dirigidos a la superación de la crisis estructural a través de un 
nuevo proyecto de pa is en donde se preserve la hegemonía de las Mismas cla -
ses dominantes El modelo centroamericano tiene COMO fin inmediato y perma
nente la derrota militar de toda expresión cuestionadora del orden y el con
trol represivo de la sociedad para sostener las mismas relaciónes de domina
ción interna de la vieja alianza militar-oligárquica y las relaciones de de
pendencia de los Estados Unidos de Norteamérica Esta forma de desarrollar 
la doctrina de la S~guridad Nacional se explica por la incapacidad de las 
clases dominantes de estos Estados para intentar un proyecto económico de 
transformaciones profundas que dentro del mismo capitalismo, pueda impulsar 

los niveles de vida de la población. La burguesía agro-exportadora como sec
tor hurgues hegemónico en el Estado impide cualquier cambio estructural por
que ello supondrá su aniquilamiento y desplazamiento por otros sectores de 

las clases dominantes. 

En lo que se refiere a las democrácias de Seguridad Nacional y sus rel!!_ 
cienes internacionales, resulta importante afirmar que es en este aspecto 

donde con mayor intensidad se muestra la fuerza de la política exterior de 
los Estados Unidos. Por ejemplo, en el conflicto centroamericano, con algu -
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gunos matices, los aobernantes centroamericanos coinciden en la concepción 

norteamericana de que Nicaragua forma parte del "dispositivo estratégico de 

la Unión Soviéticaº en tierras americanas. por lo que representa una amena

za a las "democracias" de la región Así visto, la Seguridad Nacional de 

los Estados centroamericanos aliados de los Estados Unidos esta identifica

da con el concepto de las "fronteras ideológicas" 1 por lo que la existencia 

y la acción de la Revolución Nicaraguanse se muestra como una "cabr.za de pl!'_ 

ya 11 del comunismo internacional enfilada en contra del "mundo libre~ En el 

mismo sentido pero desde el punto de vista de los intereses particulares de 

los Estados Unidos, el sistema político nicaraguense representa una amenaza 

directa a la Seguridad llacional de los mismos Estados Unidos, en la medida 

en que entienden que su existencia y fortalecimiento tendría el "efecto do

minó11 que a la larga pondría una amenaza militar en su frontera sur con Mé

xico (*). 

Dentro de este enfoque dictado por los estrate~as de los Estados Uni -

dos se explican las insistentes iniciativas dirigidas a sostener un "cordón 

sanitario" de Estados aliados de los norteamericanos que aisle totalmente a 

Nicaragua de la región, a la vez que se fortelece a las bandas contrarevolu

cionarias dirigidas por antiguos oficiales, soldodos y clases de la desapare 

cida Guardia Nacional de los Somoza con sofisticados armamentos, apoyo logi~ 

ticos externos y territorio hondureño de retaguardia. Esta política injeren

cista y militarista de los Estados Unidos y sus aliados centramericanos ha 

venido siendo enfrentada por Nicaragua mediante su declaración y demostra -

ciones prácticas de no-alineamiento internacional y búsqueda del dialogo y 

la solución pacífica y neaociada de las diferencias internas y exteruas¡ con 
tanda para ello con el respaldo de la comunidad internacional, especialmente 

del Grupo de Contadora y su Grupo de Apoyo. Esta iniciativa política latino-

(*) El efecto dominó es una. expresión acu1iadn por los circules más reaccion.!l, 
rios de los Estados Unidos en relación con lns consecuencias de su derrota 
~n Viet-Nam y en todn Indochina. Segun esta conceprión, la posibilidnd del 
triunfo revolucionario en un Estado aliado tendrá el efecto de influir sobre: 
ln situación interna de los Estados vecinos que a 111 larga produciran cam ~ 
bias políticos de la misma naturaleza. 
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americanista ha venido sosteniendo que " la amenaza y el uso de la fuer-
za alimentan el conflicto bélico y la inestabilidad, en violación de los 
princ1p1os v normas de derecho que rigen la convivencia internacional" Y 

que el presente conflicto no puede ser asumido como originado en las contrg_ 
vers i as Este-Oeste, si no como expresión de 1 os graves rezagos y desajustes 

políticos, económicos y sociales que las naciones del itsmo centramericano 
vienen arrastrando desde sus constituciones como Estados soberanos; por lo 
que toda solución real y duradera deberá descansar en la negociación politj_ 
ca entre los Estados directamente involucrados con el apoyo y la contribu -
ción de todos los Estados con intereses legítimos en el area 

En resumen, podemos señalar que el raodelo de Seguridad Nacional i'1pla!!_ 
tado por los Estados Unidos y sus aliados internos en Honduras, El Salva -
dar y Guatemala no es el fruto de una respuesta coherente y multifacética 
de las clases dominantes y la potencia hegemónica regional para solucionar 
la profunda crisis en que se debaten estos Estados, sino la aplicación di -
recta de la geopolítica norteamericana sobre el area con el inocultable prg_ 
pósito de destruir a la revolución popular sandinista de Nicaragua y al mo
vimiento insurgente en los otros paises centroamericanos. No hay nada que 
indique la existencia de un proyecto de Seguridad Nacional propio (por ejem

plo, como el de los brasileños) ni tampoco uno parecido a los impulsados en 
la parte norte de la Jlmérica del Sur, sino la implantación, lisa y llana, de 
una política irracionalmente anticomunista que compromete a los Estados en 
el ejercicio del terrorismo contra todas las formaciones cuestionadoras del 
orden, sean estas armadas o no armadas, revolucionarias o democráticas. 

(36) DECLARACIO~ DE URUGUAY. Pronunciamiento público emitido por el Grupo de 
los Ocho en Punta del Este, República. Oriental del Uru~uny con motivo 
de la reunión de Presidentes de los Estados pertenecientes al grupo. 
Periódico EL DI.A, México, :-1°9490, p. 2 
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111. LA SEGURIDAD tlACIONAL Y EL DERECHO HITERflAC!ONAL 

111.1.- Algunas consideraciones conceptuales e históricas sobre el d! 

recho internacional público americano 

La doctrina de la Seguridad flacional de los Estados Unidos, en sus di

versas aplicaciones dentro de los Estados latinoamericanos, tiene consecue.!!_ 

cias directas sobre el orden jurídico interno y las relaciones internacion~ 

1 es, en tanto se refiere a un proyecto geopo 1í tic o que no se reduce a 1 di S! 
ño e implementación de %trategias militares dirigidas a neutralizar y a 

derrotar el "enemigo interno 11 y a la"conspiración ccxnunista internacional, 

sino, tambien, a la preservación de un determinado sistena o la construcción 

de uno nuevo que reordene la hegemonía de determinados sectores en el poder 

y viabilice la superación coy•mtural o estructural de la profunda crisis en 

que se debate el modelo de dominación imperante en nuestros paises, en con

cordancia con la política imperialista de los Estados Unidos de florteaméri

ca y su confrontación con la Unión Soviética 

El Oerecho no es un producto natural y abstracto del devenir histórico 

de la sociedad clasista sino la expresión más acabada de las relaciones de 

poder que se expresan en su seno y, aunque recoge de alguna manera los int~ 

reses generales de la sociedad, esta dirigido a le~itimar la dominación de 

un sector sobre el conjunto de la sociedad y del Estado. La Constitución N~ 

cional, como norma fundamental del Estado, es la suprema manifestación de 

las decisiones pal íticas fundamental es que los sectores dominantes han aco!. 

dado para el desarrollo de un proyecto político identificado con sus inter! 

ses de clase dentro de una linea de representación y expresión de los inte

reses subalternos de los denás componentes de la sociedad.(37) 

(37) Fernando Diego Cañizares define a la norma jurídica como:" ... formas de 
comportamiento de cara.cter genet"al o particular, establecidas obli~atorinme!!_ 
te por el Estado, para ln rc~ulación de un determinado sistema de relaciones 
sociales cuya permanencia '! desarrollo constituye la garantía de los intere
ses sociales de la clse dominante. TEORIA DEL ESTADO, Ob. cit. p. 110-lll 
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El sistema normativo derivado de la Carta Magna tiene el objeto de co!!_ 

cretar en los niveles más ordinarios de la vida estatal esta expresión del 

poder político a través de las instituciones, sus relaciones entre sí y los 

vínculos de las personas con el Estado Las garantías individua les y socia

les, las formas de producción, tenencia y circulación de la riqueza y la 

conducta del funcionariado estatal y las personas, ciudadanos o extranjeros, 

es tan reguladas por normas que garantizan un Estado de Derecho que tiene la 

pretensión de legitimar determinadas relaciones de producción, controlar la 

conflicitividad política y social y desarrollar las potencialidades del 

componente poblacional del Estado hacia la defensa y fortalecimiento del or_ 

den económico-social existente tlo por casualidad, antes que cualquier il'l -

portante cambio operado dentro de un Estado, el nuevo poder reemplazante se 

dirige al Derecho para legitimar su existencia y reordenar la vida social 

en concordancia con la nueva situación política. 

El limite del Derecho no es el mismo límite del ciudadano El de éste 
es y será la norma y el de aquel esta representado por los intereses supe -

riores de los grupos dominantes La norma es un producto histórico anterior 

al surgimiento del Estado pero su forma de creación y los propósitos que la 

motivaban difieren. La kellseniana definición del Derecho como "conjunto de 

normas . .. 11 es una construcción racional del comportamiento social y su san

ción pero se aleja del marco histórico-social de donde se deriva y de los 

intereses concretos que representa y proteje. 

El Estado, para la materialización de sus fines como expresión de los 

intereses de las clases dominantes, produce diversas formas de qobierno que 

pretenden responder a las diversas situaciones históricas en que se ven en

vuelto su proceso de dominación. En democracia y en dictadura, obviando la 

maraña interminable de sistemas de gobiernos intermedios y conjuqados, el 

Derecho cumple, de la misma manera, el papel de regulador de la vida del E~ 

tado y la sociedad. Ex is ten dentro de su conformación normas concretas que 

permiten la superación de la crisis política que pueda presentarse, mayor -

mente a través de la suspensión de las qarantías individuales y sociales y 
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la atribución de facultades discrecionales a la autoridad ejecutiva para 
que tome las medidas más convenientes a los fines de reestablecer el orden 
vulnerado~ en peligro de serlo. 

En los sistemas de gobiernos democráticos el Derecho representa la ma
nifestación más elevada del poder establecido porque legalidad y legitimi -
ilad se fusiona para definir un comportamiento del Estado y los ciudadanos 

que está plenamente definido en la norma. El equilibrio de poderes es la m!!_ 
nifestación del consenso de los. sectores dominantes y la adhesión de la so
ciedad al orden establecido. Cualquier fractura del orden se asume a partir 
de la normatividad jurídica y los actores pal íticos identificados con el E§. 
tado existente. Pero en las dictaduras tambien existen esos mecanismos y 
consensos, sol o que esta 1 imitado el número de factores de poder que pue -

den darle solución a una situación de crisis. 

Lo importante de todo lo anterior inmediato es destacar que el Estado, 
como expresión de poder sectorial dominante y orden jurídico clasista, tie
ne como límite de su existencia no al derecho sino a los poderes fácticos 
que concurren en su dirección. La norma jurídica esta hecha para la normalj_ 

dad del Estado, para la regulación de la vida social en condiciones de adh! 
sión o aceptación compulsiva del orden más no para resolver los conflictos 
de poder entre el Estado y las fuerzas que pugnan por su derrocamiento. La 

soberanía popular es un principio cuya materialización no encuentra facil 
cauce en medio del torrente avasallador de los intereses expresados en el 
Estado, por lo que la historia demuestra que si bien es cierto el siste!'la 

democrático asume el mayor grado de disenso posible, la voluntad política 
del soberano primario, aun en este tipo de sistema de gobierno, se resuelve 
por medio de vías meta-jor'ídicas de confrontación cuando se trata de modifj_ 

car o destruir el orden establecido. 

El derecho, entonces, no es sinónimo de democracia, ni de dictadura; es 
sinónimo de poder, y la pol'ítica como expresión de éste, es la fUente prim! 

ra y última de todo sistema jurídico estatal. 
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En relación con lo anterior queremos resaltar la ir.ipo~tancia· intra-esta
tal e internacional de la doctrina de la Seguridad Nacional porque, junto 
con los efectos directos que la misma tiene sobre el orden juríd ice-positi
vo de los Estados, es n.ecesario examinar las expresiones jurldicas que esta 
doctrina tiene en las relaciones entre los Estados, y como estas vinculaci~ 

nes se manifiestan dentro del orden político y normativo de los Estados que 
la han asumido. 

Comenzaremos por afirmar que el Derecho Internacional Público latinoa
mericano nació al fragor de la lucha que sostenían nuestros pueblos por co.!! 
quistar su independencia frente a las potencias europeas y edificar un Esl:! 
do soberano. La presencia de una enemigo cruel, dotado de una maquinaria de 

guerra formidable en hombres y medios bélicos, así como la existencia de un 
inmenso territorio casi desconocido para propios y extraños, asolado en su 
población y destruido en sus campos e industrias por la guerra de extermi -
nio, hizo inevitable la búsqueda de la unidad de acción entre los dirigen -
tes pal í ti cos y mi 1 i tares patrio tas, de formas de apoyo mutuo que no sol o 
sirvieran para el objetivo principal e inmediato de expulsar a los ejérci
tos coloniales de estas tierras, sino para avanzar en el período de paz por 
el camino de la unificación de los nacientes Estado. La expresión más avan

zada de este pensamiento unificador es recogido por la historia como el Co.!! 
greso Anfictiónico de Panamá, convocado por el Libertador Simón Bolívar y 
que contó con la presencia de Delegaciones de Peru, Colombia, Centro Améri

ca y México, y que se instaló en la hoy capital de la República de Panamá 
el 22 de Junio de 1826. (*) 

Eran tiempos de guerra generalizada pero la capacidad visionaria de 

(*) Una de las recopilaciones más impar tan tes sobre el esfuerzo de unifica
cnción latinoamericana se encuentra plasmada en el libro UNION Y CONFEDERA
CION DE LOS PUEBLOS HISPANOAMERICANOS, cuya primera edición data de 1862 en 
Chilew La Unión de Universidades de América Latina UDUAL) reeditó este tex
to en México en 1978. 
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nuestros libertadores los llevó a comenzar a construir en sus sueños liber
tarios y de hermandad el futuro de paz, unidad y desarrollo deseado para 
los "nuevos pueblos" como los definiera el escritor argentino Galeano. El 

propósito de confederar a los nuevos Estados, unificando sus ejércitos en 
la lucha anti-colonial y en la idea de presentarse como una entidad pal íti 

ca única frente a las grandes potencias de la época, no tuvo la trascen -
dencia y concresión que aspiraron sus impulsores, pero dejó a las generaci.Q_ 
nes subsecuentes un ejemplo a seguir El lratado derivado de las del ibera

ciones del Congreso de Panamá era militarmente defensivo, no se dirigía a 
emprender agresiones a otros Estados salvo que mediara una conducta mate -
rialmente hóstil en contra de uno o la totalidad de los Estados signata 
rios y preservaba la sob~ranía interna de cada uno de los Estados miembros 
de la confederación en lo tocante a sus negocios propios. En su artículo 

2° el referido tratado declara:" El objeto de este pacto perpetuo será sos
tener en comun defensiva i ofensivamente, si fuese necesario, la Soberanía 

e Independencia de todas i cada una de las potencias confederadas de Améri
ca, contra toda dominación extranjera; asegurarse desde ahora los goces de 

una paz inalterable, i promover al efecto la mejor armonía i buena inteli -
jencia, asi entre sus pueblos, ciudadanos i subditos respectivamente, cano 
con las demas potencias con quienes deben mantener o entrar en relaciones 
amistosas." (la transcripción es copia fiel del texto original, NOA)(JB) 

A este proyecto político de unidad latinoamericana, los Eotados Unidos, 

desde sus mismos inicios, lo trataron de boicotear o, en el mejor de los c~ 
sos, pretendieron desnaturalizarlo, intentando conseguir su ampliación hacia 
ellos como miembro pleno.(*) El "panamericanismo" fue su estandarte y "Amé
ca para los americanos 11 de Monroe, fue su intervencionista consigna. 

(38) LASTARRIA, José Vic torino y otros. UNION Y CONFEDERACION DE LOS PUEBLOS 
HISPANOiU.IERICANOS. México, Ed. UDUAL, 1978, p .. 38 

(*) Los cuatro (4) comunicados dirigidos por Bolívar al señor Irvine, agente 
de los Estados Unidos.en Venezuela,entre Agosto y Octubre de 1Bl8 son revela 
dores de las contradicciones con esta potencia. Bol ivar. TEXTOS. Ob. cit. l 6fí 
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En opinión de tlelson Minello (•),el interes militar de los Estados 

Unidos hacia los Estados Ubicados al sur de sus fronteras puede determinar
se - en lo que se refiere a su materialización - a partir de la celebración, 
en la ciudad de Buenos Aires, República de Argentina, de la Conferencia ln
teramericana de Consolidación de la Paz, la cual se efectuó en el año de 
1936. En este evento que reunió a representantes de los paises del contine.!!_ 

te Americano se planteó la necesidad de la proscripción de la guerra, la SQ. 

lución pacífica de las controversias entre los Estados, el reconocimiento 
de los HITERESES COMUNES entre los ~stados americanos y las formas democrá
ticas de gobierno como sistema que debe afincarse en la vida política de 
los Estados de la región Estas conclusiones se producen en medio de un cli_ 
ma de tirantez en las relaciones de los Estados a consecuencia de viejas y 

nuevas controversias entre Estados de la región por razones de del imitación 
de sus fronteras terrestres y las secuelas humanas, materiales y territori~ 
les que las guerras producidas por estos conflictos habian dejado, como la 
Guerra del Chaco, territorio de Paraguay y la de Arica, territorio de Perú. 

Por otro lado, las instituciones pol iticas de los Estados se veían pe!:_ 
manentemente asaltadas por por los golpes militares y los levantamientosª.!: 
mados que creaban un el ima de inestabilidad interior y eran fuente de des -
confianza de los vecinos por las consecuencias que pudieran exceder fUera 
de las fronteras. Todo este clima conformaba un ambiente adverso al propósi_ 

de los Estados Unidos de establecer relaciones de control y hegemonía sobre 
los diversos aparatos militares de los Estados latinoamericanos, y por me -
dio de ellos a sus respectivos gobiernos, al no existir condiciones propi -

cias a la unidad de acción bajo la dirección estadounidense. 

Este primer intento se fortalece con la VIII Conferencia lnteramerica -

( ~) J:linello, Nelson. EL SISTEMA INTERAf!ERICANO DE DEFENSA. LAS RELACIONES 
NORTE.l}!ERICANAS CON T.M FUERZAS Aru~\DAS DE LOS ESTADOS UNIDOS. Publica
do por Antonio Cavalla Rojas en su compilación Geopolítica y Seguridad 
en Amcrica. Qb_ cit. p. 198 
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na celebrada en la ciudad de Lima, capital de la República del Perú"., en 

cuya acta final, conocida por Declaración de Lima o Declaración de los Pri!! 
cipios de la Solidaridad de América, se establece que para el caso que la 
paz, la seguridad o la integridad territorial de cualquiera de las repúbli

cas americanas se viera amenazada, hay un propósito e interes comun en coor.. 

dinar los esfuerzos individuales y colectivos para hacer efectiva la salid!!_ 
ridad mencionada". (39) 

lnmediantamente posterior a la conferencia de Lima se realizó entre los 
meses de septiembre y octubre de 1939, apenas iniciandose la Segunda Guerra 

Mundial y en consecuencia, todavía 1os Estados Unidos sin estar comprometi
en ella, de la cual emergieron dos importantes declaraciones; estas fueron: 
Declaración General de Neutralidad de las Repúblicas Americanas, y la otra, 
la Declaración de Panamá. Lo fUndamental de estos documentos es la reafirm!!_ 

ción de su neutralidad respecto al conflicto europeo y algunas normas diri
gidos a hacerla efectiva, entre los cuales se encontraba un Comite de Exper_ 
tos en Derecho Internacional que obraría como organismo de consulta. Se de
terminaba por primera vez una zona de exclusión y neutralidad que preserva

ba el espacio de lós Estados americanos para mantenerse fuera de la contie!! 

da. 

Fue en la reunión de Consulta de la Habana Cuba, realizada en el mes 
de julio de 1940 que, ante la posibilidad de que Alemania invadiera los te
rritorios coloniales de las potencias europeas, especialmente Francia, que 
se define un impo~tante cambio en la percepción de la situación mundial y 
el papel de los Estados Unidos como potencia dominante al incluirse un pá -

rrafo en la Resolución XV, llamada Asistencia Recíproca y Cooperación Defe!! 
siva de las Naciones que sería uno de los componentes fundamentales del pe~ 

teriormente acordado TJAR; este párrafo declara:" Todo atentado de un Esta
do no americano contra la integridad o la inviolabilidad del territorio, 

contra la soberanía o la independencia política de un Estado americano será 
considerada como un acto de agresión contra los Estados que firman esta de

claración" ( 40). 

(39) Idom. p.p·. 198, 199. (40) Idem. p. 200 
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El Tratado lnteram.ericano de Asistencia Recíproca, más conocido por 

sus siglas de T!AR, nace en el año de 1947 en la reunión de consulta de los 

Estados americanos, en momentos en que la llamada ºguerra fria" empaña y 

tensa todas las relaciones internacionales: Formalmente entró en vigor el 3 

diciembre de 1948 representando la culminación de un intenso proceso de ini_ 

ciativas bilaterales y multilaterales de los Estados Unidos dirigidas a ca~ 

trolar las fuerzas armadas del continente para ponerlas al servicio de su 

política hegemónica mundial y de am.enaza en contra de la Unión Soviética; 
ello sin negar que el propósito estratégico fundamental seria la dominación 

global de los Estados americanos y convertirlos en su retaguardia estratégi_ 
ca. 

El TIAR se definió como una alianza defensiva en contra de una hipoté

tica agresión de una potencia extranjera bajo la concepción de que existía 
entre los Estados americanos una comunidad de intereses cuya existencia es

taba amenazada, por lo cual era imperativo la construcción de un sistema de 

seguridad colectiva, pal i'tico y militar, que estableciera que la agresión 

en contra de cualquier miembro de la alianza se convertía en una agresión 

hacia todos los Estados firmantes. Es evidente el beneficio que le depara a 

los Estados Unidos esta visión, tanto por el hecho de que será el principal 

mente beneficiado (sino que el único) por ser el Estado americano con pro -
yección mundial y controversias estratégicas con potencias "extra-continen

tales," como porque arrastraba a los demas Estados del continente en la d~ 

fensa de sus posiciones de fuerzas en el mundo. 

A partir de su creación y en coherente desarrollo con ella, el TIAR se 

afianza en su influencia sobre todo el tejido político y militar del conti

nente. La consolidación de los Estados Unidos como potencia l ider del mundo 

capitalista y su condición de primera potencia nuclear redefinieron los pa

peles militares de sus aliados continentales a quienes se les atribuyó la 

responsabilidad del control interior de sus Estados mientras los Estados 

Unidos asumían enteramente la vigilancia y la seguridad global de América. 
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De la amenaza del enemigo extra-continental que servía de justificación 

política para unificar a sus aliados en una política anti-soviética, los Es
tados mir:t.lbros del TIAR avanzaron hacia el concepto de 11 enemi90 interior 11 d~ 

clarado en la reunión de Caracas, Venezuela, en el año de 1954, en virtud de 
lo cual ya el problema no era la agresión externa, sino la simple existencia 
de un gobierno o Estado con una política distinta, aunque no necesariamente 
contraria, a los intereses de los Estados Unidos y sus aliados, se converti
ría en una "amenaza a la soberanía e independencia pal ítica de los Estados 
americanos 11

• Alli se produjo el· vuelco conceptual y produjo la reorientación 

de toda la estrategia militar norteamericana. El Programa de Asistencia Mil:!_ 
tar (P.A.M.}, la Ley de Ventas Militares al Exterior (Foreign Military Sales 

Act) y los programas de formación e instrucción militar de los oficiales de 
América Latina, fueron los nuevos instrumentos de ésta política 

La aplicación más importante del contenido del Tratado de Ria de Janei
ro (el TIAR} se produjo en 1964 cuando fueron convocados los Estados firman

tes para examinar la situación de Cuba, reunión en la que se decidió la ex -

pulsión de la isla del sistema interamericano bajo la acusación de ser al ia
da de una potencia enemiga extra-continental y por tener un sistema político 
que amenaza la soberanía e independencia de los Estados americanos. 

Hoy es un criterio generalizado entre los sectores políticos y milita -
res de América Latina que el TIAR es un instrumento geopolítico históricame!! 
te desfasado porque no se corresponde con las nuevas realidades presentes 

en la región ni en el mundo. La pérdida relativa de lo hegemonía político-mj_ 
litar de los Estados Unidos a causa de las posiciones cada vez más soberanas 
de varios Estados del a rea, el avance de las fuerzas democráticas y revolu -
cionarias en contra de los gobiernos dictatoriales aliados, el triunfo y ca!! 
sol idación , aun en medio de la agresión yanki-somocista, de la Revolución 
Nicaraguense y el proceso de distensión mundial y regional desarrollado a 
partir de las espectaculares iniciativas de la Unión Soviética y sus aliados 

en materia nuclear y de solución negnciada de los conflictos regionales, son 
expresiones más que evidentes que el esquema militar construido por los Es t!!_ 
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dos hace cuarenta años es ineficiente y obsoleto para enfrentar las nuevas 
realidades. 

Este proceso de pérdida de legitimidad y eficacia del TIAR quedó clar.'!_ 
mente evidenciado a raíz del conflicto entre la Rep1íhlica de Argentina y el 

Reino Unido por la soberanía de las Islas Malvinas, Georgi3 y Sandwich del 
Sur, acontecimiento bélico inédito acaecido en junio de 1982 En esa opor

tunidad se cumplieron las hipótesis previstas en el Tratado para que los Es 
tados americanos hubieran intervenido política y militarmente en favor de 
uno de sus miembros, la República Argentina, que estaba siendo agredido por 
una potencia extra-continental; sin embargo, las clases dominantes de lar~ 

gión estaban concientes que el T!AR, aunque en forma expresa no lo defina, 
esta diseñado no para combatir cualquier agresión, sino para participar al 
lado de los Estados Unidos en la agresión a los Estados y müvimientos del 
continente que asuman posiciones contrarias a sus intereses de clase y a 

los in.tereses geopolíticos de los Estados Unidos, A su vez, esta potencia 
que expulsó a Cuba de sus sistema interamericano en 1964, no solo no plan
teó la aplicación del TIAR, sino que se negó a convocar a la reunión de co)! 
sulta, presionó a 1 os gobiernos más c!óci 1 es para evitar una dura condena en 
la O.E.A. y en la O.N.U., y ante la posibilidad, aunque remota, de que los 

incapaces militares argentinos pudieran conseguir una victoria militar que 
le quitara a su aliado estrecho en la Organización del Atlantico Norte, pu

so a la disposición de la Primera Ministra Margaret Tatcher sus satélites y 
demas medios sofisticados de espionaje electrónico que guiaron a los avia
dores ingleses en su combate en contra de los argentinos. 

Las consecuencias directas de estos acontecimientos no se hdn expresa

do en un rompimiento formal del Tratado pero es cada día mas marcada y pú -
bl ica la tendencia entre sus viejos aliados políticos y en algunos sectores 
de las fuerzas armadas latinoamericanas que miran con reserva su existencia 

y plantean la necesidad de un repensamiento de la seguridad del sub-conti -
nente, ya no en los términos bloquista.estadounidense sino en función de 

los intereses particulares de la !'<nérica Latina. El tiempo lo dirá. 
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Esta corriente de opinión esta muy lejos de significar que existe un 
rompimiento real de los goberrantes de los Estados latinoamericanos con los 
conceptos y prácticas fUndamentales del alineamiento qeopolítico y estrat~ 
gico derivados de la doctrina de la Seguridad Nacional; entre otras consi~ 

deraciones, porque el TIAR es solo una parte del conjunto de instrumentos 
que han creado los Estados :;nidos para garantizar el control hegemónico de 
la situación político-militar del sub-continente. Es, antes que todo, una 
respuesta de los sectores dominantes ante el desarrollo de los acontecimien_ 
tos mundiales y regionales que vienen marcando una tendencia hacia la negg_ 
ciación, la distensión, la colaboración entre los Estados con diferentes 
sistemas pal íticos y la aparición de intereses contradictorios entre poten_ 
cias medias y grupo de ~aises con intereses comunes y la política global 
de los Estados Unidos en América Latina. 

Otro de los órganos del sisteia interamericano,muy vinculado con el 
TIAR, y que se identifica más claramente con la doctrina de la Seguridad 
Nacional, es la Conferencia de Ejércitos Americanos. Así mismo se encuentra 
la Junta lnteramericana de Defensa y la Fuerza Interamericana de Paz En lo 
tocante a la Conferencia de Ejércitos Americanos podemos decir, que a di
ferencia del TIAR cuyo órgano de consulta es la reunión de cancilleres de 
los paises miembros (el elemento político del Estado), en esta reunión se 
hacen presente los principales jefes militares de los Estados americanos. 

Sus reuniones son anuales y tienen el propósito de evaluar la situación mi
litar de la región y el mundo y establecer pal íticas de colaboración en esa 

materia. Desde el punto de vista del peso de este sector en la vida de los 
Estados y la sociesad de los mismos, este órgano es fuente importante de d! 
1 iberación acerca de las cuestiones políticas fundamentales que afectan la 
vida de América Latina y representa un importante bastión de los Estados 
Unidos en su política por mantener incólume sus propuestas geopolíticas, cg_ 
mo lo prueba la última reunión de Mar de Plata,Argentina, en la cual se 
aprobó una declaración que en la mayoría de su contenido nada tiene que ver 

con asuntos militares pero sí con cuestiones relacionadas con el movimien -
to obrero, el estudiantil, la teología de la 1 iberación y otros temas poco 

castrenses. 
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Esta breve relación acerca de los principales instrumentos interamerj_ 
nos relacionados con la doctrina de la Seguridad Nacional y sus efectos S.2_ 
bre el comportamiento interno y externo de los Estados, nos permite afir -
mar que el proyecto geopolítico que impulsan los Estados Unidos de Nortea
mérica en la región esta profundamente vinculado con sistemas normativos y 

órganos regionales dirigidos a garantizar y desarrollar el control y la d.:!_ 
dirección sobre las fuerzas armadas latinoamericanas hacia la política bl.2_ 
quista de confrontación con los paises socialistas y el movimiento democr! 
tico, progresista y revolucionario. 

Esta tendencia se nos muestra claramente contraria al surgimiento de 

las ideas de integracicin y unidad latinoamericana impulsadas por los patri.2_ 
tas fundadores de los Estados latinoamericanos y sobre todo, su política 
de paz y amistad con todos los pueblos del mundo. 

La noción de pueblos y naciones hermanas en que se afincó el ideario 
bolivariano, ha sido suplantado, desde hace cuarenta años, por una doctri 

na político-militar agresiva que se basa en la vulneración del derecho de 
la autodeterminación de los pueblos para decidir el regimen de gobierno que 
más le acomode a sus intereses y en la posibilidad del ejercicio de la gue
rra al interior de un Estado soberano para defender los intereses de sus 
aliados, no importando la ilegitimidad· de ese apoyo 

Del estudio de la evolución del sistema interamericano en relación con 

la voluntad pacífica del soberano primario, es evidente de que existe una 

contradicción irreconciliable entre esa voluntad de paz y amistad y el uso 
que. los gobiernos democráticos de América Latina le dan al comprometerse en 

organizaciones y actos que la vulneran. Tal cuestión es demostrativa de la 
existencia de un orden jurídico formal con determinadas definiciones y un 
poder político que hace su propia interpretación de la legalidad y la volu!]. 

de los gobernados, en función de adecuar la norma a sus intereses particul!!_ 
res Son los poderes fácticos del Estado y no la legalidad, la que ha veni

do vinculando los intereses generales de los paises a esta óptica de guerra. 
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lll .2.- La Seguridad Nacional y los tratados internacionales. 

El mundo contemporáneo se caracteriza, entre otros asuntos, por el de
sarrollo de un proceso de internacionalización de los relaciones entre los 

Estados y pueblos y en la construcción de mecanismos de comunicación y neg.2_ 

ciación entre los diferentes Estados, Esta realidad es el fruto de la expa!'. 

sión de los intercambios económicos, de los efectos Multilaterales que los 

procesos políticos, científico-técnicos y sociales producen sobre la comunj_ 

dad internacional, más allá le sus espacios territoriales y aun en contra 

de la voluntad de gobel""lantesy gobernados. 

El Estado se convierte hoy en el sujeto y objeto más relevante de las 

relaciones internacionales ~n tanto representa a una comunidad política or

ganizada que tiene definido <u interes particular y promueve, en nombre y 

representación de su población, los más variados vínculos con otros Estados 

para la satisfacción de su propio interés, Esta situación qenera una dinámj_ 

ca contradictoria que no puede ser resuelta por la simple voluntad de quie

nes concurrren al foro internacional, sino que cada vez más obliga a los .

protegonistas a encontrar formas de relación estable, respetuosas y mutua -

mente provechosas que regulen sus relaciones y hagan posible la convivencia 

de un mundo en el cual el interés particular de los Estados representa una 

razón de permanente contradicciones. 

Pero hemos dicho en el presente estudio que el Estado no es una unidad 

política, social, econánica y cultural monolítica, aunque avance hacia este 

primordial objetivo, sino que es un ente al interior del cual se mueven una 

serie de fuerzas y factores en permanente confrontación pero en cu.va dire -

cción se expresa fundamentalmente los intereses particulares de al su 

nos sectores que determinan el comportamiento del Estado en función de su 

propia visión del mundo y bajo su propio interes. Para su consolidación co

mo interlocutor en la comunidad internacional, el Estado necesita controlar 

y manejar los elenentos esenciales de su existencia, esto es, su territorio, 
su población, su orden juridico, su gobierno; y como consecuencia de ello, 
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ejercer su potestad soberana. Esta repartición del espacio pal ítico, humano, 

territorial y económico del mundo no puede armonizarse sino a traves de re -
glas de conductas, que como en el caso de los individuos, regulen la convi -
vencía de estos sujetos jurídicos y concerten sus contradictorios intereses. 

En un mundo tan profundamente implicado, intercomunicado, social y cul

turalmente integrado, con una economía i rrevers ibl emente internac iona 1 izada 

y un proceso político cada vez más dirigido hacia la fusión de entidades en 

aras del bien de los mancomunados, el problemas de las relaciones internaci.Q. 
nales y del derecho internacional adquiere una particular importancia en ta!)_ 
to que define nuevas posibilidades de comunión entre los pueblos en su inexo 
rabl e camino hacia su encuentro de amistad, paz y solidaridad, a la vez que 
abre cauces a la prevención.neutralización o destrucción de los peligros de 
la guerra como constante de un mundo todavía anarquizado por los intereses 
particulares de las clases dominantes en los Estados y las grandes potencias 

mundiales. 

Existen suficientes razones para catalogar la actual situación interna

cional como un gran reencuentro de pueblos y naciones y una gran esperanza 
de paz entre los Estados La fUerza de los avances científico-técnicos en m!!_ 
teria de comunicación y la fuerza moral, jurídica y política del derecho in
ternacional en su influencia al interior de los Estados.se estan revelando 
como los motores más decisivo en este irreversible cambio de la humanidad h!!_ 
cia el derrumbe definitivo de las barreras que separan sus naturales partes 

en desgarrados trozos enemigos. 

Para que este tránsito encuentre expedito camino en la comunidad inter

nacional será necesario que se profundice un proceso en dos sentidos: al in
terior de los Estados, en la medida en que el soberano primario y su voluntad 
libre y reconocida por los goberantes pueda quebrar la imposición de los in
tereses hegemónicos de unos para construir una verdadera comunidad de inter! 

ses generales de todos que sean campatibles y armoniosos con los intereses 
de los que estan fuera de su marco territorial y socio-cultural y en el pl!!_ 
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no internacional, mediante el reforzamiento del derecho y las relaciones i!]. 

ternacionales que influyan decisivamente en la situación interna de los Es

tados .y en su comportamiento exterior. 

Estas consideraciones previos, no exentas de cierta utopía, pero igual

mente válidas, las traemos a ~elación como necesarias para el examen de lo 

que, desde nuestro punto de vista representa un grave obstaculo al desarro -

llo de la convivencia internacional: la visión bipolar, bloquista y hegemón.!_ 

ca de la doctrina de la Seguridad Nacional sostenida por los Estados Unidos 

en nuestro sub-continente. 

En el segundo capítulo abordamos el estudio de las experiencias de la 

doctrina de la Seguridad Nacional en varios paises de América Latina y trat2_ 

mas de precisar los efectos perniciosos que su implementación y desarrollo a 

tenido sobre el comportamiento del Estado, así como los dañinos efectos so -

bre su población. En esta oportunidad queremos presentar algunas considera -

cienes comparativas y críticas entre los instrumentos jurídicos internacion~ 

les que ha servido de base a la doctrina, especialmente el T!AR, y los trat~ 

dos internacionales que se le oponen, como un medio de demostrar su ilegali

dad e ilegitimidad y los efectos nocivos que tiene sobre la salud de los pu~ 

blos sometidos a su dictado. 

En primer lugar, y no podía ser de otra manera, traenos a nuestro es tu 

dio parte del articulado contenido en la Carta de San Francisco, documento 

constitutivo de las Naciones Unidas e instrumento fundamental de la regula 

ción de las relaciones internacionales a partir de 1945, con miras a su con -

frontación con algunos artículos del TIAR, de la cual pretendemos extraer va

rios conclusiones importantes. 

La Organización de las Naciones Unidas fue el producto político y juríd.!_ 

ca más importante de las consecuencias que tuvo la Segunda Guerra Mundial, 

por medio del cual, las potencias victoriosas establecieron las nuevas condi-
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clones y normas que regirían las nuevas relaciones entre los los Estados y 

se conseguirían ambientes de paz, seguridad y desarrollo internacionales. Al 
entrar en vigor el 24 de octubre de 1945, la Carta de San Francisco se eri -
gió en el instrumento suprano de la comunidad mundial, y los Estados signa~ 
rios la reconocen como fuente 'J guia de su conducta interior y exterior; por 

lo que toda organización i nternac iona 1 se ob 1 iga a acoger dentro de sus es~ 
tutos y danás documentos los principios fUndamentales contenidos en la Carta. 

Son principios fundamentales de la Organización los contenidos en suª!'.. 

tículo 2°: igualdad soberana de todos los miembros, cumplimiento de buena fé 
de las obligaciones contraidas, arreglo pacífico de las controversias, abs -
tención a la amenaza o al uso de la fUerza contra la integridad territorial 

o la independencia pol itica de cualo,uier Estado, prestación de ayuda a las 
acciónes de la Organización y abstenerse de dar ayuda a cualquier Estado en 
contra del cual la Organización ejerza una acción preventiva o coercitiva. 

El capitulo Vlll de la Carta, artículos 52~ 53° y 54º, se regula la 
existencia y funcionamiento de organismos y acuerdos regionales 11 

••• siempre 

que dichos acuerdos u organismos, Y SUS ACTIVIDADES (subrayado nuestro) ,sean 
compatibles con los propósitos y principios de las Naciones Unidas" (41) 

Es evidente que política y jurfdicamente, formal y materialmente, el TIAR no 

respeta estos principios de las ilaciones Unidas, por mucho que sus juriscon
sultos pretendan, apelando a la alquimia jurídica, danostrar lo contrario. 
Por ejemplo, el articulo 39º de la Carta establece inequívocamente que será 

el Consejo de Seguridad el órgano encargado de determinar " ... la existen -
cía de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión .. 
. ";más sin embargo el TillR le encomienda, dentro de su espacio de vigencia 
regional, al consejo de consulta establecido en el tratado para la toma de 
medidas relacionadas con los hechos; es decir, desconoce el derecho exclusi-

(41) INSTRUMENTOS nJNDAflENTALES DE DERECHO lNTERNACIO!lAL. México. Ed Univer 
sidad Nacional Autonoma de México. Tnstituto de lnvest.ignciones Jurídi-: 
cas, Tomo 1, 1981, p. 41 
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vo que tiene el Consejo de Seguridad de la O ti U para la calificación del 

hecho y la toma de las medidas necesarias. 

El Articulo 52~ inciso 1, de la Carta de las Naciones Unidas establece 

la posibilidad de que el Consejo de Seguridad pueda utilizar a los organis

mos regionales para enfrentar una determinada situación, pero en forma ex -

presa sostiene· de que no se aplicaran medidas coercitivas sin la autoriza -

ción del Consejo de Seguridad Es evidente que en el caso del bloqueo ae -

reo-naval estadounidense en contra de Cuba en 1964 se violó la letra y el 

espíritu de la Carta de San Francisco, porque los miebros del TJAR estaban 

obligados a llevar al seno del Consejo de Seguridad sus reclamaciones en 

contra del supuesto Estado agresor o amenazante 

Un aspecto importante es la especificación de las hipótesis nue pueden 

concurrir para que se defina la existencia de una agresión y se justifique 

una respuesta armada no autorizada por las Naciones Unidas basada en el 

principio de Legítima Defen" Dice el artículo 6' del TJAP. que " Si la i.n .. -

violabil idad, o la integridad del territorio o la soberanía o independencia 

política de cualquier Estado americano que no sea ataque armado .. o por 

cualquier otro hecho o situación que ponga en peligro la paz de América .. ", 

entrando en clara contradicción con lo dispuesto por la Carta en su articulo 

51º cuando reduce la posibilidad al ejercicio del principio de Legítima De -

fensa la la existencia material de un ataque armado, y no a ninguna otra si

tuación equivoca y de libre apreciación del supuesto agredido 

Esta forma difusa de calificar situaciones tan trascendentes para la 

convivencia internacional no puede ser casual, sino que se corresponde con 

la pretensión de los Estados Unidos de tener una amplia posibilidad inter -

pretativa del documento a los fines de justificar su conducta belicista an

te situaciones regionales que sin duda alguna no pueden ser materia de un 

tratado internacional basado en los principios de las Naciones Unidas. En 

ejemplo claro que se pudiera aplicar el TJAR se refiere a los conflictos 

políticos internos. La autodeterminación de los pueblos es un principio con-
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templado en la Carta de San Francisco y como consecuencia de ello, parte i!!_ 

tegrante de toda organización regional en la que participen sus Estados Mi

embros. Sin el'Jbargo, en los términos del TJAR cabe dentro de la interpreta

ción del citado artículo 6° la posibilidad de que esta alianza militar in -

tervenga en los asuntos internos de sus Estados miembros pretextando que se 

esta un presencia de un hecho que pone en peligro la paz de América 

Aunque el Trata do 1 nteramerica no de Asistencia Recíproca reconoce far -

malmente la supremacía jurídica y política de las Naciones Unidas y su Cons~ 

jo de Seguridad, la pal ítica norteamericana siel'Jpre ha estado diri9ida a im

pedir o neutral izar la presencia de los organismos de la O.N U. en los con -

flictos del sub-continente, en la idea de evitar que la comunidad interna 

cional, y particularmente sus rivales del campo socialista, puedan reducir 

su capacidad de maniobra y dirección de la solución de los conflictos a fa -

ver de 1 os pueblos y Estados dominadas. Es ta tendencia se ha acrecentado en 

la medida en que el vasto poder político que tenía para el momento de la fu!!_ 

dación de la Organización ha venido declinando en favor de la concertación, 

el dialogo y la negociación de los conflictos internacionales. Un claro ejei.!!. 

ple del propósito obstruccionista norteamericano se revela en su terca deci

sión de impedir la presencia de las Naciones Unidas en el proceso de negoci!!_ 

ción política adelantado por los paises de Centro América y el Grupo de Con

tadora, pretendiendo que el único foro válido fuese la Organización de Esta

dos Americanos en donde su influencia, en muchos asuntos, es decisiva 

Consideramos, expuesto todo lo anterior, que la existencia del TJAR re

presenta una limitación de la soberanía de los Estados al obligarlo amante

ner una posición que en nada beneficia a sus intereses particulares sino a 

los de Estados Unidos. Igualmente es claro que el TJAR forma parte del disp.2_ 

sitivo estratégico contrainsurgente que tienen montado los Estados Unidos, 

en tanto puede representar una amenaza cierta al ejercicio de la auto-deter_ 

minación de los pueblos en su lucha en contra de sistemas políticos injustos 

y construir un nuevo sistema identificados con Esttidos declarados como ene

migos de los Estados Unidos. Los términos del Tratado de P.io, y particular -
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mente su interpretación y aplicación por parte de los Estados Unidos, fusio

nan las definiciones de 11 enemigo interno" y de "enemino externoº llevando . 

consigo unil declaratoria de muerte al principio de soberanía estatal, de no 

intervención en los asuntos internos de los Estados, al definir como objeti 

vo de confrontación a una parte importante de la población de un Estado mi

embro que se encuentra en rebelión en contra del gobierno Esta opinión tie

ne pleno fundamento en el contenido de los articulo 2º de la Carta de San 

Francisco y en el articulo l 5ºde la Carta de la Organización de Estados Ame

ricanos. 

En lo referente a la no injerencia en los asuntos internos de los Esta

dos, somos de la opinión de que este principio fundamental del derecho inter_ 

nacional no solo es un deber de las partes contratantes, en cuanto a abste -

nerse de intervenir, sino que subsiste aun cuando un gobierno representativo 

de alguno de los Estados firmantes solicite la intervención de otro, frente 

a una situacion política y social interna adversa Es decir, el reconocimie!! 

to del derecho de autodeterminación de los pueblos y la independencia y sob~ 

ranía de los Estados, requiere para su perfeccionamiento, de la abstención 

de los Estados en los asuntos internos de los demás, y en los casos en que 

la situación interna represente una amenaza para la paz y seguridad interna

cionales, solamente será licita la intervención de las Naciones Unidas por 

medio de su Consejo de Seguridad A este enfoque de derecho y las relaciones 

internacionales se opone la visión pentagonista de la Seguridad Nacional y 

sus derivaciones, por cuanto su proyecto geopolítico, incluyendo al TIAR, se 

sustenta en la existencia de un "enemigo interno 11 aliado del "enemigo externo, 

en la presencia de "fronteras ideológicas" y en la calificación de todo acto 

o hecho contrario a la pal ítica norteamericana en el area, como una amenaza a 

los intereses 11 comunes 11 de los Estados americano5. 

La DECLARACION SOBRE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ItlTERNACIONAL REFERENTE A 

LAS RELACIONES DE AMISTAD Y A LA COOPERACION DE LOS ESTADOS DE CONFORMIDAD 

CON, LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, adoptada por la Asamblea General de la 

O.N.U. el 24 de octubre de 1970, define con meridiana claridad esta postura 
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contrariada por la doctrina de la Seguridad Nacional. Sobre la No Interven -

ción sostiene lo siguiente:" tlingun Estado o grupo de Estados tiene derecho 
a intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los 
asuntos internos o externos de ningun otro Por lo tanto, no solamente la i~ 
tervención armada, sino tambien cualquier otra forma de injerencia o de ame

naza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los elementos politices, 
económico, social y culturales que lo constituyen, son violaciones al dere -

cho internacional .. Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir el 
sistema político, económico y cultural, sin injerencia en ninguna fonna por 

parte de ningun otro Estado" (42) 

En base a estos principios y a la demostración palpable de la continua 

intervención de 1 os Estados Unidos en los asuntos internos del Estado ni car'!_ 
guense, la Corte Internacional de Justicia de la Haya, órgano judicial de la 

O.N.U, condenó al Estado norteamericano,emitiendo una sentencia sin precede!!, 

tes, a la suspensión definitiva de las acciones en contra del Estado centro
americano y al pago de las indemnizaciones correspondientes por los daños m!'_ 
teriales, económicos y humanos que esa conducta había provocado. Erl este ca

san en el cual los Estados Unidos negaron a la Corte Internacional competen
cia para el conocimiento y resolución del asunto y se negó a concurrir, cuei 
tión que fue desechada en su momento, el Estado agresorpretendió escudarse 
en el contenido del artículo 51 º de la Carta de San Francisco que se refiere 
al ejercicio a la legítirndefensa para repeler un ataque armado, y tambien, 
en la consideración de que la supuesta conducta agresiva del Estado nicara -

guense comportaba una amenaza para su Seguridad Nacional. 

La importancia de esta resolución radica, fundamentalmente, en el hecho 

de que por primera vez un órgano judicial internacional establece una conde
na al ejercicio norteamericana de la doctrina de la Seguridad tlacional y da 

razones jurisprudenciales para la proscripción definitiva de esta doctrina 
de las relaciones entre los Estado. Igualmente demuestra que, más allá de t~ 

(42) INSTRC}IENTOS FUNílAflf.NTAl.ES DE DERECHO INTERNACIONAL. Ob. cit. p. 182 
Tor.m It 
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da duda razonable, esta pérfida doctrina es contraria a los principios y nor_ 
mas que regulan las relaciones internacionales y, su aceptación por parte de 

algunos Estados miembros de la Naciones Unidas, representa un desafio perma
nente al sistema jurídico internacional y una fuente permanente de instabilj_ 
dad política en el mundo 

Otro acontecimiento jurídico de gran trascendencia, particularmente pa
ra los pueblos y Estados de l>mérica La tina se produjo en julio de 1938 cuan
do la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos, con sede en la ciudad de 

San José, República de Costa Rica, emitió una resolución de condena en con -
tra del más incondicional aliado de los Estados Unidos en la región centro -
americana, el Estado hondureño, por la desaparición forzada de uno de sus 

ciudadanos, responsabilidad que le fue demostrada a miembros de los cuerpos 
de seguridad de Honduras en cumplimiento de ordenes emanadas de sus superio
res. Tal resolución, que implica el pago de indemnización a los familiares 
del detenido-desaparecido, tiene su elevado valor en tanto P,ue representó el 
primer caso en el cual este órgano judicial de las Organización de los Esta
dos l>mericanos intervino para obligar el Estado acusado a que se presentara 
en un juicio por la conducta criminal de sus funcionarios 

En una Centro l>mérica donde el derecho a la vida es inexistente y los 
cuerpos civiles y militares dedicados a la represión social y política tie -

nen probadas acusaciones de haber dado muerte a miles de ciudadanos que in -
cluyen dirigentes políticos danocráticos, sindicalistas, campesinos, ob.,..e 

ros, estudiantes, e incluso, un arzobispo en el Salvador y varios sacerdotes 
y monjas, la condena de Honduras es una condena a todo un entrenamiento Mili_ 

tar y a un modelo contrainsurgente de guerra que los Estados Unidos han im -

pulsado en el area para tratar de evitar el desborde del descontento social 
y el derrocamiento de los grupos gobernantes aliados, Es la Seguridad Nacio -
nal y no otra, la causa de este comportamiento criminal de este tipo de Est!!_ 
do y la Guerra de Baja Intensidad su modelo contra insurgente. 

En la parte incial del presente capitulo habíamos declarado como mate -
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ria del mismo establecer algunos vinculas entre la doctrina de la Seguridad 

Nacional, el derecho internacional y el comportamiento interno de los Esta
dos, con el fin de graficar las mutaciones que se producen en el aparato de 
los Estados de Seguridad Nacional, aun los más democráticos, como consecue!]_ 
cia de su percepción de la realidad interna de los paises a partir de este 
instrumento geopolítico 

La Convención Pmericana sobre los Derechos Humanos, finnada en la ciu -
dad de San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, es el único instru -
mento del sistema interamericano ~ue tiene el concepto de la Seguridad Naci.Q_ 
nal en sus artículos lSº(derecho de reunión), y en el artículo 16º (derecho 

de libre asociación). Dice el artículo 15º:" Se reconoce el derecho de reu -
nión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho solo puede estar suj~ 
to a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una so -

ciedad democrática, en interes de la seguridad nacional".(43). En el conte
nido del artículo 16~ inciso 2, referido al ejercicio del derecho de libre 
asociación señala:" El ejercicio de tal derecho solo puede estar sujeto a 

las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional. ".(44). Es importante que 

destaquemos que la utilización de esta expresión no deja duda acerca del co!]_ 
tenido político del mismo, toda vez que al final de ambos artículos esta la 
frase " ... la seguridad o del orden público"; de lo que se infiere que no es
tan definiendo solo la seguridad del Estado sino el contenido de la doctrina 

de la Seguridad llacional impulsada por los Estados Unidos. 

En opinión del doctor Alfonso Reyes Echandia (*): La doctrina de la Se

guridad Nacional adquirió carta de naturaleza jurídica en la propia Conven -

(43) INSTRIDIENTOS FUNDM!ENTALES DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. Ob. cit. 
p. 286 Tomo t. 

(44) Idcm. p. 286-287 

(1r) El doctor Reyes Echnndia fue m3gistrndo (ministro) de ln Suprema Corte 
de Justicia de Colombia, en cuyo edificio murió durante el asalto que 

fuerzas arma<lns de ese país realizaron para aniquilnr un comando del mo
vimiento M-19 el 7 de Noviembre de 1985. 
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ción de los Derechos Humanos de 1969, uno de cuyos principios somete el de

recho de reunión lart 15), la libertad de asociación (art 16) y la sus -

pensión de las garantias individuales, a los intereses cte la seguridad na -

cional". (45) Si consideramos que en general lossistel:'.as jurídicos inter

nos de los Estados latinoamericanos, previo cumplimiento de determinadas 

formalidades, le dan validez a los tratados internacionales a la par con el 

derecho ordinario, estamos obligados a sostener que en toda la región los 

Estallos han asumido la doctrina de la Seguridad llacional como parte de su 

legislación interna por la vía de la convención antes descrita, salvo que en 

su firma hubiesen expresado reserva por esta punto en particular, 

Desde nuestro punto de vista, el problema no se reduce a la introducción 

simple de una expresión en un tratado internacional ni tampoco su validez en 

el derecho interno de los Estados signatarios del mismo, sino en la posibil.i. 

dad discrecional de aplicar una expresión cuya definición es tan amplia como 

el criterio de la autoridad quiera darle. Existe un principio de derecho pú -

blico segun el cual el límite de la conducta de la autoridad es el contenido 

expreso de la norma, por lo que todo lo que ella no indi~ue le esta prohibi

do. Pues bien, Si un fUncionario tiene que resolver sobre el derecho de aso

ciación o reunión de un grupo de ciudadano no identificados con el gobierno 

o con el sistema político imperante, podrá perfectamente fundar su negativa 

a concederle el ejercicio de tales derechos por razones de seguridad nacio -

nal, y tal proceder estará perfectamente justificado conforme a derecho a p~ 

sarde que la expresión seguridad nacional no tiene una precisión conceptual 

que la técnica jurídica obliga para definir su comportamiento. 

Otro de los campos del derecho internacional relacionado con. la proble

mática de la Seguridad Nacional es el vinculado con las consecuencias fís,i_ 

cas y espirituales que las guerras entre los Estados y los conflictos inter-

(45) REYES ECHANDlA, ,\lfonso. LEGISLACION Y SEC.URIDAD NACIONAL. Publicado en 
la sección Documentos y Testimonios del periódico EL DIA~ México, 16 de 
noviembre de 1965. p. 12 
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nos de los mismos, producen, Se trata del Derecho ln'::ernacional Humanitario, 
el cual vi6 su nacimiento como derecho escrito en la Convención de Ginebra 
de Hl64 

El propósito de examinar algunas normas del Derecho Internacional Huma
nitario obedece a dos elementos muy vinculados con el presente trabajo: por 
un lado, la Seguridad Nacional es una doctrina que se afirma en una visión 
guerrerista y agresiva del proceso político interno de los Estados y las r~ 
laciones internacionales, por lo que su desarrollo en América Latina ha est~ 
do vinculado con serios conflictos internos e inter-estatales con terribles 
consecuencias para las fuerzas contendientes, pero particulannente nara la 
población civil. Por otro lado, el derecho internaciona' o,ue emergió de la 
Segunda Guerra Mundial a traves de la Carta de San Francisco, prohibió la 
guerra como medio de solución da las controversias entre los Estados pero es 
limitada en sus declaraciones acerca de las hipotesis de guerra intra-esta -
tal, las cuales son la tendencia principal en el mundo de hoy a causa de la 
imposibilidad del uso de la potencia nuclear y la profundización de la cri -
sis de los Estados periféricos de las 9randes potencias, así como a la lu - , 

cha anti-colonial, de las minorias nacionales y étnicas. 

Hemos venido examinando a lo largo del presente trabajo como la doctri

na de la Seguridad Hacional penetró al interior de los institutos armados en 
América Latina hasta convertirse en una pol ltica de doblo dirección pero pe!:_ 
fectamente coherente; una linea se orientaba hacia la estructuración del Es
tado hacia formas verticalizadas del ejercicio del poder, que conduciría al 
menoscabo del ejercicio de la soberanía popular y del fortalecimiento de las 
instituciones políticas democráticas. Igualmente se pretendía reducir el es
pacio humano y político de toma de las decisiones fundamentales del Estado 
al reducirlos a círculos elitescos de civiles y militares, sea el sistema de 
democracia formal o de dictadura militar. Dentro de esta linea los derechos 

de los ciudadanos y los derechos fundamentales del hombre estarian supedi~ 
dos al interes del Estado y a los fines del mismo 
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En la otra linea se trataba de desarrollar una política de seguridad 

militar y policial que identifique al "enemigo interno" contra el cual ha -

brá de des•rrollarse una guerra permanente, cuyas formas de lucha e intensj_ 

dad, estará determinada por las condiciones concretas que se produzcan en 

el escenario estatal e internacional Es particularmente en esta linea de 

conducta de los Estados de Seguridad Nacional en donde resulta relevante el 

examen del Derecho Internacional Humanitario, en tanto que llena un impor -

tante vacio existente en el derecho interno de los Estados, que no tienen 

previsto, y mucho menos reconoc~n, la hipótesis de una guerra interior en 

la cual se admitan la vigencia del Derecho de Gente y las reglas consuetudi_ 

narias del ejercicio de la contienda bélica 

Los conflictos armados en los Estados adheridos a la doctrina de la Se

guridad Nacional se caracterizan, en general, por el desconocimiento por 1. 

parte del Estado de la condición de Parte Beligerante a los '1ovimientos y 

grupos político-militares que luchan por el cambio del sistema politice, 

por la independencia nacional o la autonomía dentro del Estado. Las acciones 

militares, por su propia naturaleza muchas de las veces. poco precisables 

en su ubicación y cuantía, afectan tanto a las partes combatientes como a 

las concentraciones civiles ubicadas dentro del perínetro territorial en do_ll 

de se desarrollan las acciones bélicas pero por ser este tipo de conflicto 

esencialmente político, en tanto que el problema de la victoria no se vincu

la necesaria!llente con el níimero de bajas causadas al enenigo. sino la in -

fluencia política y moral alcanzada sobre la población, los estrategas de la 

Seguridad Nacional identifican a toda persona no identificada indubitableme_ll 

te con la lucha contrainsurgente como elemento potencialmente enemigo y el 

uso generalizado del terror •l interior de la población es el medio f"ás uti

lizado para provocar la separación orgánica de la población con respecto a 

las personas involucradas en diversos niveles con las fuerzas insurgentes.La 

terrible consecuencia de ello es que la mayoría de los muertos, heridos y d!!_ 

tenidos por las fUerzas del Estado corresponden a los sectores civiles no -

comba ti entes . 
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La teoría y la práctica de los Conflictos de Baja Intensidad corno ex -

presión de las estrategia militar sustentada en la doctrina de la Seguridad 

Nacional ha tenido un desarrollo extenso en las últimas tres décadas del 

presente siglo, siendo la guerra de Indochina su prototipo más calificado. 

Esta guerra se caracteriza por la incorporación forzosa de la población ci

vil a las fuerzas armadas, policiales y de defensa civil del Estado. Tam -

bien se manifiesta en el repoblamiento y reconcentración de la población b!!_ 

jo el control directo de la dirección militar con la finalidad de evitar el 

apoyo civil a la insurgencia, facilitar la realización de operaciones mili

tares intensivas e indiscriminadas ( táctica de tierra arrasada) y la des -

trucción de los medios alimentarios de los combatientes contrarios. La calj_ 

ficación de civil no combatiente e insurgente queda borrada de hecho al pr~ 

sumirse como enenigo a toda persona que no colabore con las fuerzas armadas 

del Estado, aplicándosele las leyes militares para el juzgamiento de su pr~ 

sunta conducta subversiva 

En América Latina, las Guerras de Oaja Intensidad han sido muy frecue!!_ 

tes a partir de los años SOs y su balance trágico en violaciones de los d~ 

rechos humanos y ciudadanos han sensibilizado la opinión pública interna -

cional, al punto de plantear varias organizaciones relacionadas con la de -

fensa y promoción de estos derechos, la necesidad de crear una legislación 

internacional que, basada en el Derecho Internacional Humanitario, regule 

el tratamiento a los c0111batientes y a la población civil en este tipo de -

conflicto. Centro y Sudamerica y en las islas de Cuba y Dominicana han sido 

escenarios de la Gue1·ra de Oaja Intensidad y en ninguno de los casos los E~ 

tados han reconocido y reglamentado formalmente la aplicación del Derecho 

Internacional Humanitario, con la explicación de que tal conducta supondria 

el legitimar a los grupos insurgentes y reconocer el derecho de rebelión, lo 

que facilitaria el reconocimiento de los mismos como Fuerzas Baligerantes 

con derecho a ser reconocidos por la comunidad internacional y a recibir ay_!! 

da exterior, situación que se dió en 1976 cuando en declaración conjunta, 

los gobiernos de la República de Francia y de los Estados unidos Mexicanos 

declararon al Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional de El Sa!_ 
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vador como Parte Beligerante en el conflicto interno. 

Una revisión del Catálogo 1975 de la Escuela de las .américas nos indica 

que parte importante de los cursos teóricos y prácticos que se il'lpartían en 

ese centro de fonnación e intrucción para oficiales, clases y soldados de 

.américa Latina, estaban profundamente matizados por asignaturas de conteni

dos pal ítico-ideológicos relacionadas con la doctrina y las políticas de S.'!_ 

guridad Nacional. Materias como: "teoría y estrategia del comunismo", 

•acción cívica y operaciones sicológicas", "operaciones contra insurgentes", 
ºdefensa interna 11

, 
11 or!]anizaciones paramilitaresº, "plo.nes de acción cívico

militar","disturbios urbanosº, insurrecCión rural y urbana", etc., son parte 
de los planes de estudio que aparecen al lado de materias especificamente r.'!. 

lacionadas con el arte de la guerra, Otro centro de estudios militares en el 

cual reciben clases los militares latinoamericanos es Fort Gullick, en cuyo 

curso de "oficial de inteligencia militar" se declara que el objetivo del 

mismo es " .. examinar el comunisf'?o, la amenaza que supone y las medidas de 
inteligenciaa emplear en contra de esa amenaza ." (46) 

El Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949, relativo al trato de 

los prisioneros de guerra, en su artículo 3° establece las disposiciones mí

nimas que las partes contra tan tes deben aplicar en los casos de conflicto ª!:. 
mado interno:" 1) Las personas que no participan directamente en las hostili. 

dades, incluso, los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 

armas y las personas que hayan quedado fuera de combate ••. serán, en toda 

circunstancia, tratadas con humanidad, sin distingo de caracter desfovorable 

••. A tal efecto, es tan y quedan prohibidos, en todo tiempo y lugar, respec

to a las personas arriba aludidas: a) los atentados a la vida y la inte~ri -

dad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilacio-

(46) REIS!h\N, E y F. Rivas. QUE SE ESTUDIA EN FORT GULICK?. Ob. cit. p. 280 
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nes los tratos crueles, torturas y suplicios; b) la toma de rehenes; c) los 

atentados a la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y de -

gradantes; d) las sentencias dictadas y las ejecuciones efectuadas sin pre

vio enjuiciamiento, por un tribunal regularmente constituido y dotado de 

las garantías judiciales reconocidas por indispensables por los pueblos ci

vilizados. 2) Los heridos y enfermos seran recogidos y cuidados. Un organi~ 

mo humanitarios imparcial como el Comite Internacional de la Cruz Roja, po

drá ofrecer sus servicios a las partes en conflicto" (47) 

Como podemos observar en el texto anterior y a la luz de los conflictos 

internos que se desarrollan en los Estados de América Central, Col0r1bia y P~ 

ru, especialmente, los Es!:ados influenciados por la doctrina de la Seguridad 

impulsada por los Estados Unidos dentro del area continental violan continua 

y flagrantemente esta disposición del Derecho Internacional Humanitario, to

da vez que organismos nacionales e internacionales relacionados con la defe.!!. 

sa y promoción de los derechos humanos y ciudadanos como la Cruz Roja Inter

nacional, el Comite de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas, Amnistía Internacional y los Comites tia-gubernamentales de los de 

Defensa de los Derechos Hul!lanos de los paises involucrados, han levantado i.!!, 

formes objetivos e imparciales sobre el tratamiento que se le da a los pri -

sioneros y a la población civil no combatiente en los cuales se demuestra 

la existencia de ejecuciones extra-judiciales, encarcelamiento de civiles 

sin derecho a la defensa legal, alistamiento forzoso en tareas militares de 

personas civiles y la practica de la tortura para la obtención de confesio -

nes, tanto de combatientes como no combatientes. 

Esta situación, en algunos casos, ha sido motivo de negociaciones entre 

las partes beligerantes dirigidas a la palicación efectivo del Derecho lntei:. 

nacional Humanitario y el Derecho de Gente en la idea de humanizar el con -

(47) lNSTRU~\EN'fOS FUNDAf\E;l'fALES DE DERECHO PUllLlCO Ul'fERNACHlllAL. 'foMo 11, 
Oh. cit. p. 7l3. 
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flicto bélico ( el caso más claro se dió en el Salvador en donde se ha per
mitido el intercambio de pdsioneros, evacuación de prisioneros lisiados y 

la mediacion directa de la Cruz Roja), pero los Estados se niegan a acordar 
un convenio· formal e internacionalmente refrendado acerca de este tema 

Aunque el instrur.iento jurídico internacional antes citado se refiere 

fundamentalmente a la hipótesis de guerra o cualquier otro conflicto entre 

los Estados que lo han suscrito, el artículo 3º del mismo es categórico en 
la determinación de que ese instrumento es tambien aplicable a un conflicto 
armado que surja al interior de algunos de los Estados-partes del Convenio, 
determinando la obligación de aplicar al 01enos las disposiciones que reseii'!_ 
mas en la página anterior, por lo que coincidimos en la necesidad planteada 
por diversos sectores vinculados con esta problemática en que, tratandose 

de los derechos del hombre, el sistema jurídico internacional deberla otor
garle facultades a los ciudadanos para que concurrran ante los ór~anos jud:!_ 
ciales internacionales a denuncian el incumplimiento de un convenio sobre 

la materia y que se manifieste algun tipo de medida coercible que obli~ue a 
los Estados signatarios al respeto de la letra y el espíritu de esta norma. 

Hemos de destacar para mayor abundamiento de razones, que el artículo 
3° del citado Convenio Relativo al Trato de los Prisioneros de Guerra, 

forma parte, c0110 el 01ismo contenido y numeral, del Convenio Relativo a la 
Protección de las Personas Civiles en Tiempo de Guerra, acordado en la mis
ma fecha y lugar y que tiene tanto o mayor importancia que el anterior por 
caracter irregular de la contienda armada intra-estatal y las estrategias y 
técnicas militares contrainsurgente que manejan los ejércitos latinoameric'!_ 

nos y sus instructores norteamericanos. 

Aunque en forma expresa los teóricos y cultores de la doctrina de la 
Seguridad Nacional no niegan la vigencia de los Derechos Humanos, es evide~ 

te que estos son derechos cuyo ejercicio y respeto en los Estados de Segu -
ridad Nacional estan en cuestionamiento, en la medida en que esta doctrina 
geopolítica subordina al "interes nacional" y a los "fines superiores del 

Estado!' todas las garantías y derechos de la población. La Declaración Uni-
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versal de los Derechos del Hombre adoptada por las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948, fuente primigenia del derecho internacional público so -

bre la materia, es contrariada en términos teóricos y prácticos por los Es

tados de Seguridad Uacional por cuanto su contenido representa un valladar 

a su concepción de guerra total y permanente en contra del 11 enemi110 inte -

rior", no haciendo diferencia entre los que, ejerciendo su derecho legitimo 

a profesar las ideas que le convengan y a practicarla respetando el orden 

jurídico existente, y los que por concepción o por imposibilidad de otro c~ 

mino dentro del sistema político deciden apelar a la lucha armada para con

quistar determinados objetivos 

El artículo 2lºde la Declaración nos define una pauta fUndamental para 

argumentar la contradicción entre los derechos humanos universalmente reco

nocidos y la doctrina de la Seguridad Nacional. Dice esta disposición:" 1. 

Toda persona ti ene el derecho a participar en el gobierno de su pa is, d ir es 

tamente o por medio de representantes libremente escogidos 2. Toda persona 

tiene derecho, en condiciones de i~ualdad, a las fUnciones públicas de su 

país 3 _ La voluntad del pueblo es la base del poder público; esta voluntad 

se expresará mediante elecciones autenticas que habcan de celebrarse perio

dicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedj_ 

miento equivalente que garantice la libertad del voto." (48) 

Los postulados basados en el ºenemigo interno", "amenaza comunista in

terior e internacional", "las ideologías extrañas a los valores de nuestra 

nacionalidad y civilización" y otros esquemas ideológicos, son parte del b!!_ 

gaje teórico de la doctrina de la Seguridad Nacional y sirven para tratar 

de justificar el combate en contra de todos los movimientos políticos y so

ciales que se plantean, incluso por medios pacíficos y democráticos, la lu

cha en contra del Estado en su conjunto o una parte del mismo. 

(48) !NSTRL'llENTOS FUNDAMENTALES DE DE DERECHO INTERllAClONAL PUBLICO. Tomo 1 
Ob, e it., p. 229 
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Al restringir los derechos políticos y las posibilidades de acceder al 

gobierno del Estado a ciudadanos pertenecientes a corrientes ideológicas co.!!_ 

trarias a los sectores dominantes del Estado, la doctrina de la Se~uridad 

Nacional divide a su componente poblacional, viola flagrantemente el conte
nido de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y desenmascara su 
caracter clasista y opresor al descubrir su falso discurso de unidad nacio
nal e intereses comunes. A este respecto recogemos la opinión de Jorge Ta -
pia Valdez, quien nos dice:" La DSN (doctrina de Seguridad Nacional, NDA ) 
es, en su formulación interna y.externa, un modelo político altamente coer

citivo de control Despreciando abiertamente el valor del Derecho y de las 
instituciones democráticas para resolver el conflicto social, pregona la 
substitución del Derecho como medio para influir o determinar la conducta 
del pueblo, por formas de puro poder armado". (49). El Derecho como expresión 

del consenso democrático de los ciudadanos, o por lo menos, como expresión 
de la legitimación democrática del poder de un sector de la sociedad, es un 
dique formal a la aplicación de la doctrina y sus cultores siempre preferi
ran el Derecho nacido de la fuerza y la voluntad indisputada de los secta -
res dominantes cuando la sociedad civil, en su madurez política y desarro -
llo organizativo, se plantee el cambio del orden establecido. 

Examinar la normativa internacional en materia de derechos humanos y 

su relación con la práctica de los Estados de Seguridad flacional sobre la 
materia es altamente importante en la medida de que lo que esta en juego 
no solamente es un sistema político sino la preservación de los avances de 
la humanidad en cuanto a la dignidad de las personas y el respeto a la vida 

humana. Igualmente su importancia radica en el cuestionamiento mismo de las 
facultades legales que las instituciones democrática les asignan a los go

bernantes para establecer convenios internacionales referidos a la Seguri
dad Nacional, porque es claro que ninguna población con sentimientos demo-

(49) TAPIA VALDE:Z, Jorge. Db. cit., p. 154 
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cráticos y paclficos podrá mandatear a sus gobernantes a los fines de cele

brar tratados antagónicos al estilo de vida que desean y peligrosos para 

los derechos políticos, sociales y humanos que su orden jurídico interior 

tienen establecido. Soy de la particular opinión de que determinados instr~ 

mentas internacionales no pueden ni deben tener efecto al interior de los 

Estados sino pasan por la aprobación, libre e informada, de la población 

del Estado Cuestiones relacionadas con los pactos militares, soberanía na

cional e inviolabilidad del territorio estatal no pueden ser materia de de

cisión de un gobernante. ni siquiera de constituyente delegado, sino, nece

sariamente, del soberano primario y constituyente original. No tengo duda 

alguna que si los Estados con sistemas democráticos de gobierno de llmérica 

latina asumieran la consulta ciudadana para ratificar tratados como el TIAR 

y la Organización de los Estados i'mericanos, dificilmente pasarían la prue

ba de la legitimación 

lodo lo anterior nos conduce a la conclusión de que la doctrina de la 

Seguridad Nacional y las políticas internas y externas que de ella se deri

van, son incompatibles con los progresos del Derecho Internacional Público 

y con los principios de Paz, Pmistad y Desarrollo que deben norman la conv:!_ 

vencia de la población de los Estados y la vida internacional. Es una doc -

trina irrP.formable porque su naturaleza guerrerista y anti-democrática no 

acepta ningún cambio distinto al uso de la fuerza, la coerción, la amenaza 

y la agresión como medios de control y dominación de los Estados y el mundo. 
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CONCLUSIONES. 

La nación es un producto socio-cultural que la historia europea legó 
al mundo a partir del desmenbramiento de los viejos imperios de Roma al 

producir un proceso de reagrupamiento humano que en condiciones históricas 

concretas. fueron evolucionando hacia un elevado grado de identidad lingui!_ 

tica y cultura! para convertirla en la unidad histórica más concretas y di

ferenciadas de las existentes. Su conformación y desarrollo a partir de un 

espacio territorial determinado. dentro de fronteras claramente delimitadas, 

permitió un rápido desarrollo de la actividad productiva y mercantil ~ue a 

la larga enfrentó a una clase social emergente, la burguesía, en contra del 

orden politice y el sistt'11a económico feudal. Fue esta clase la que en nom

bre de la nación y su derecho a la comunicación 1 ibre de las mercancías y 

la vida cultural de la época, se lanzó a la lucha por el rompimiento del e~ 

claustramiento feudal y posteriormente, a la construcción de un nuevo orden 

politico y económico donde el libre intercambio y la expansión de la manu -

factura se vinculará con un sistema político que no estuviera al servicio 
particular de un autócrata sino de todas las clases y sectores propietarios 

de la riqueza socialmente producida. 

El desarrollo y evolución de la milenaria e impresionante cultura de 

los pueblos originarios del territorio que los conquistadores llamaron Amé

rica, se vió truncada, agredida y destruida por la fuerza de una campaña 

de rapiña material, cacería humana y trasculturización que borró de la faz 

de la tierra und acumulación histórica que nada tenía r:ue envidiar a mu -

ches pueblos, la "adelantadaº cultura de los conquistadores. Así .. la nación 
en América Latina no logró surgir en los términos europeos pero sin duda t!!_ 

vo expresiones culturales y linguisticas claras que hacen presumir su ine -

vitable surgimiento y consolidación sino hubiese estado de por medio el ex

terminio"civilizatorio11de la realeza parasitaria, el clero oscurantista y 

la burguesía ávida de poder y riqueza. 

A riesgo de atrevimientos intelectuales estamos en capacidad de afir -

mar que en algunos casos de América Latina, los remanentes sobrevivientes de 
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ese proceso exterminador que los cultores de la dominación pretenden cele

brar cano quinientos años del descubrirliento, no tienen cerrada la posibi

lidad histórica de su reorganización y reivindicación histórica si el pro

ceso de cambio que vive el sub-continente se dirige hacia el desconocimie~ 

to de la inevitabilidad histórica de la supremacía de "las razas y cultu -
ras superiores'' sobre "las razas y culturas inferiores 11 y se le paga el d~ 

bito moral y material que el mundo pos-indigena tiene para con estas form~ 
cienes atropelladas, explotadas y marginadas. La autonomía para las forma
ciones étnico-culturales de la Costa Atlántica del territorio del Estado 
nicaraguense es una tímida pero presagiante medida de que es históricamen

te posible, no reconstruir los lejanos ori9enes y esplendorosas culturas 

pre-hispánicas,pero si materializar en estaS C01nunid~·::•?S la posibilidad de 

desarrollarse en igualdad de condiciones con los otros qrupos nacionales -
contenidos dentro del Estado; es decir, no ser asimilados a la nación his
pánica sino mantener relaciones de respeto mutuo entre ambas culturas. 

En lo tocante al Estado en Jlmérica Latina podernos afirmar que éste es 
el fruto de una decisión política fundamental tomada por las clases dirige!! 
tes del proceso de lucha armada en contra del dominio colonial de algunas 
potencias europeas, España, Portugal y Francia, para reemplazar a las vie -
jas clases dominantes de la metropolí por emergentes sectores económicos 
propietarios, dentro de un proyecto nacional nuevo o,ue recogiera los valo
res e instituciones fundamentales del Estado colonial y lo pusiera al serv_i_ 

cio de los nuevos amos del poder. Su conformación tuvo el objeto de consol_i_ 
dar su papel rector como clase al interior del nuevo Estado e inte~rar pac.!_ 
fica o violentamente todas las formaciones pre-hispánicas que lograron so -
brevivir al etnocidio, dentro de una propuesta de una economía plenamente 

incorporada al mercado mundial. 

El estudio realizado nos permite afirmar la clara distinción entre la 
nación y el Estado, tanto en sus origenes como en sus componentes y desarr~ 

llo. De allí que debemos afirmar con cierta osadía que el llamado Estado N~ 

cional latinoamericano es una pretensión de las clases dominantes por extir:. 
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par los últimos vestigios de la pluralidad cultural histórica de su campo -

nente poblacional y hacer irreversible los cambios generados a partir de la 

conquista y dominación de los pueblos originarios Más allá de esa voluntad, 

la realidad indica que la mayoría de los Estados-Naciones del sub-continen

te son verdaderos Estados plurinacionales, en tanto que en su seno concurren 

una serie de comunidades históricas culturamente diferenciadas de la nación 

neo-hispana dominante El reiterado propósito "nacionalizador" del Estado 

se encuentra en relación directa con la homogenización cultural de su com -

ponente poblacional como requisHo necesario de consolidación de su poder, 

de su proyecto económico y su propuesta cultural El Estado Nacional latin_g_ 

maericano no ha logrado unificarse plenamente y sigue descubriendose como 

un orden y un poder jurídico-polltico que descansa sobre varias naciones, 

algunas de las cuales se resisten a su absorción y siguen mirando con rece

lo su existencia. 

Siendo distintos el Estado y la Nación, sostenemos que su seguridad d.!!_ 

be responder a instrumentos distintos. La seguridad del Estado tiene que 

ver, esencialmente, con la garantía de la independencia, la preservación de 

su soberanía y el sostenimiento de su orden juddico y sistema de gobierno; 

así como la defensa de su población y su aparato productivo. En linea dife -

rente, la seguridad de la nación tiene que vincularse con la defensa y desa

rrollo de sus elementos integradores;, es decir, con su lengua, sus valores 
culturales, sus expresiones creativas, su conciencia histórica Al identifi
car nación y Estado y definir la existencia de ambos como Estado tlacional, 

las clases dominantes imponen al componente multi-étnico de su población un 

tipo cultural único, un conjunto de valores unicos, una explicación de su 

história, única. Por ello, al declarar las clases dominantes que los pueblos 

latinoamericanos somos parte de 11 la cultura occidental y cristiana 11 estan 
falseando la realidad concreta y la historia y pretenden desconocer los di -

versos componentes culturales del Estado Nacional, Esta concepción ahistór!_ 

·ca es uno de los instrumentos más utilizados por los teóricos y practicantes 

de la Seguridad Nacional para abanderar sus luchas en contra de las fuerzas 

políticas, sociales y culturales que se identifican con una visión plural 

del Estado desde una posición marxista, 
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En el presente trabajo tambien hicimos un esfuerzo explicativo del 

surgimiento de la doctrina de la Seguridad ilacional y su desarrollo en Amé

rica Latina. Podemos concluir al respecto que este cuerpo doctrinario y las 

políticas que le derivaron, forman parte indisoluble del arsenal ideológico 

y político construido por los laboratoi-ios guerreristas del Pentágono nor 

teamericano, dirigido a garantizar su dominación sobre nuestros paises me -

diante el apoyo a los sectores poli'ticos, económicos y militares ubicados 

en la dirección de los Estados, y a la incorporación de los Estados del 

area a su estrategia de confrontación permanente con la Unión Soviética y 

demás Estados socialistas. 

El control y manipulación de parte fundamental de aparato cultural y 

de comunicaciones de nuestros paises, el dominio de las economías internas, 

la asociación dependiente con los grupos burgueses, el apoyo a los grupos 
partidarios y a los gobiernos plenamente identificados con sus intereses en 

la región~' el mundo.y el dominio ideológico, académico, técnico y armamen

tista de los aparatos militares de América Latina, son los elementos carac
terizadores del proyecto de dominación impulsado por los Estados Unidos a 

partir de la terminación de la Segunda Guerra Mundial. La doctrina de la S~ 

guridad Nacional se presenta dentro de este proceso de dominación como el 

fundamento teórico que permite homogenizar las distintas realidades de los 

Estados en su cosmovisión geopolítica de lucha en contra de todos los cam -

bies que puedan afectar su hegemonía dentro de su "retaguardia estratégica'". 

El análisis de las experiencias concretas de la Seguridad Nacional en 

América Latina nos permiten llegar a la conclusión de que la formulación de 

esta doctrina no esta vinculada exclusivamente a las formas anti-democráti -
cas de gobierno, como las dictaduras, ni siquiera a los llamados Estados Mi

litares que se pusieran en práctica en el Cono Sur de la América. Su existe_!! 

cia se manifiesta tambien en los sistemas de gobierno democrático-represent!!_ 

ti vos, adoptando formas de materialización que se adaptan a las condiciones 

concretas del proceso político interno. Pero en cualquier caso, el fin últi

mo es preparar las condiciones políticas que evite el derrocamiento de un t.!_ 
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pode gobierno aliado y su reenplazo por otro que pueda salirse de su es -
quema de dominación. En otro caso, típico en el Cono Sur, se trata de la 

reorganización del conjunto del Estado y sus instituciones para ponerlasal 
servicio de un proceso de recomposición de las fuerzas sociales dominantes 

para hacer retroceder los cambios estructurales que las fuerzas alternati -
vas a su dominación han lanzado con posibilidades de triunfo. En el plano 
internacional, la doctrina de la Seguridad Nacional busca cohesionar a los 
Estados aliados de los Estados Unidos en la visión bloquista, bipolar y 
hegemonista para evitar las relaciones 1 ibres y provechosas entre los pue

blos y Estados con culturas y sistemas políticos distintos. 

Henos podido examinar los postulados de la Seguridad rlacional en rela
ción con el derecho internacional y tenemos suficientes razones para consi
derar a esta pérfida doctrina guerrerista como un cuerpo ideolónico-pol iti
co contrario a los avances políticos y jurídicos que la comunidad de Esta

dos ha tenido en los últimos cuarenta años en su lucha por erradicar el pe-
1 igro, la amenaza y la guerra misma. El arreglo pacifico de las controver -
sias, la coe:dsrencia pacífica entre los Estados de sistemas distintos, la 
autodeterminación de los pueblos y el respeto a las norMas internacionales 
sobre los derechos humanos y el derecho humanitario, son cuestiones irresp!!_ 
tadas por los postulados de la Seguridad Nacional que postula la tensión, 
la confrontación, la guerra, el combate militar al enemigo interno, etc. 

En cuanto al derecho interno de los Estados podemos sostener que igual 

mente la doctrina de la Seguridad es incompatible con éste niega de hecho 
el ejercicio soberano de la voluntad del pueblo, verticaliza el funcionamie~ 

to de las instituciones del Estado, a tribuye papeles pol iticos decisivos a 
las fuerzas armadas y define la preeninencia del Estado por encima de la so
ciedad y los intereses de la nación o naciones integradas dentro del Estado. 

Lo importante es destacar que en los Estados de Seguridad llacional, por ene:!_ 
ma de la legalidad formal, existe y funciona el poder fáctico de las fuerzas 

armadas, que tiene derecho ilegitimo e ilegal al veto de las decisiones tom!!_ 

das por los órganos del poder público. 
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Una última conclusión: no tenemos razones para pensar que los cambios 

políticos "democratizadores" que se estan operando en Proérica Latina se di

rijan firme e irreversiblemente hacia el camino del rompimiento total con 

la doctrina de la Seguridad Nacional, la tutela política de las fuerzas ar

madas y el rompimiento con el esquema geopolítico de dominación de los Est!!_ 

dos Unidos Los hechos presentes son demostrativos de que las clases domi -

nantes en nuestros Estados, en medio de la profunda crisis en que se debate 

la economía y la sociedad, no dan pasos dirigidos a romper el ciclo de la 

dependencia y avanzar por el c~mino de la recuoeración de la plena soberanía 

e independencia, abandonar su participación en tratados militares agresivos 

como el TIAR y enfrentar el chantaje militar con la fuerza decisiva de los 

pueblos que estan agotados por la represión, la guerra y el hambre 

A nuestro modo de ver 1 á única solución posible en las presentes c ircuns ta!!_ 

cías históricas para América Latina es que los gobernantes vayan al reencue!!. 

tro con la sociedad civil, desmonten todo el aparat~je ideológico y político 

autoritario y reconstruyan el sistema político sobre la base del ejercicio 

democrático más completo, en una perspectiva de búsqueda de la unidad e int! 

gración latinoamericana que sirva a la paz, la democracia y el desarrollo S!!, 

cial. Será pues, el regreso a la doctrina de seguridad latinoamericana, mas 

basada en el talento crativo de sus mujeres y hombres que en la fuerza de 

sus armas. para poder decir mas temprano que tarde con el Libertador Simón: 

Bolivar: 11 La Patria es Mlérica" 
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